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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Psicología 46017262

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster MIM-Internacional en Migraciones/ International Master in

Migration Studies

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en MIM-Internacional en Migraciones/ International Master in Migration Studies por la Universitat de

València (Estudi General); Università della Calabria; Université Catholique de Lille (Fupl); Université de Lorraine y University of

Applied Sciences of Western Switzerland

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Internacional

CONVENIO

Acuerdos entre las unversidades del consorcio

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Responsable de la oficina de planes de estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Esteban Jesús Morcillo Sánchez Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 22610942X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Dolores Sancerní Beitia Decana

Tipo Documento Número Documento

NIF 16535140A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectorat@uv.es Valencia 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, AM 30 de marzo de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en MIM-Internacional en
Migraciones/ International Master in Migration
Studies por la Universitat de València (Estudi
General); Università della Calabria; Université
Catholique de Lille (Fupl); Université de Lorraine
y University of Applied Sciences of Western
Switzerland

Internacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

ERASMUS NOMBRE DEL CONSORCIO INTERNACIONAL

No

NOTIFICACIÓN DE OBTENCIÓN DEL SELLO ERASMUS MUNDUS

Ver Apartado 1: Anexo 2.

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

Psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

ORG00043977 Università della Calabria

ORG00039949 Université Catholique de Lille (Fupl)

ORG00054813 University of Applied Sciences of Western Switzerland

ORG00055062 Université de Lorraine

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 105 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE
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LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46017262 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uv.es/graus/normatives/Permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

cs
v:

 2
10

52
40

31
30

65
88

18
96

99
41

5



Identificador : 4315639

5 / 49

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar políticas migratorias eficaces.

CG02 - Que los estudiantes puedan fomentar políticas de cooperación internacional.

CG03 - Que los estudiantes sepan sensibilizar y prevenir conductas y actitudes xenófobas, racistas y dogmáticas tanto en la
población de acogida como en los diferentes grupos de migrantes.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un espíritu crítico que permita al alumno una visión amplia y global de las
migraciones.

CG05 - Que los estudiantes muestren comprensión y manejo las habilidades y métodos de investigación relacionados con las
migraciones que permita un adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes sean capaces de promover la cohesión social a través de la lucha contra la discriminación, la explotación
y las desigualdades sociales tanto a nivel local, nacional, europeo como internacional.

CT02 - Que los estudiantes sean capaces de impulsar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de
accesibilidad al mercado laboral de los colectivos desfavorecidos.

CT03 - Que los estudiantes sean capaces de originar las ¿buenas prácticas¿ en el ámbito de la cooperación y el desarrollo
internacional.

CT04 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar la cultura de paz y la propagación de los valores democráticos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes adquieran la perspectiva histórica, junto con la delimitación conceptual de los términos referentes a las
migraciones.

CE02 - Que los estudiantes logren una visión global del proceso migratorio, con especial hincapié en los efectos del contexto sobre
el individuo y el grupo que emigra.

CE03 - Que los estudiantes posean fundamentos de demografía, economía, derecho y comunicación, aplicados al campo de la
movilidad humana.

CE04 - Que los estudiantes conozcan las creencias sobre la salud en distintas realidades culturales. Relaciones entre estrés
aculturativo percibido y salud mental.

CE05 - Que los estudiantes posean maestría en intervención comunitaria y mediación intercultural con poblaciones en movilidad.

CE06 - Que los estudiantes manejen ¿la resolución de problemas interpersonales¿, tanto a nivel individual como de pequeño grupo,
de poblaciones migrantes y refugiados.

CE07 - Que los estudiantes sepan planear y desarrollar investigación científica sobre el evento de la migración que permita un
adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CE08 - Que los estudiantes conozcan los modelos y se acostumbren al manejo de los hechos que intentan corroborar las hipótesis en
ámbitos interdisciplinares.

CE09 - Que los estudiantes sepan generar hipótesis alternativas.
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CE10 - Que los estudiantes manipulen los hechos sin llegar a conclusiones rápidas y prematuras.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de leer bibliografía especializada.

CE12 - Que los estudiantes adquieran un lenguaje que les permita expresar los conceptos con justeza.

CE13 - Que los estudiantes muestren habilidad para encontrar los puntos débiles en las investigaciones realizadas.

CE14 - Que los estudiantes sepan interpretar tablas de datos y darles sentido con respecto a los modelos que las producen.

CE15 - Que los estudiantes adopten una postura coherente e integrada con respecto a las disensiones entre los teóricos.

CE16 - Que los estudiantes puedan diseñar, gestionar y valorar programas de atención a poblaciones con movilidad poblacional.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1.- REQUISITOS DE ACCESO

El proceso de Admisión al MIM en las universidadesdel consorcio, se realizará con el siguiente procedimiento:

a) publicación de la apertura del MIM en las páginas web de las universidades,

b) recepción de los formularios de pre-inscripción en la web de admisión de la universidad coordinadora (Universitat de València)

c) presentación de los siguientes documentos: título universitario oficial; Currículum Vitae, carta de motivación personal,

(El mismo criterio se aplicará a los estudiantes provenientes de terceros países).

d) estudio de los aspirantes por parte de la CCA (Comisión de Coordinación Académica del master que estará conformada por un representante de ca-
da universidad del consorcio)

e) publicación de la lista de admitidos,

f) el estudiante se matriculará en la universidad coordinadora (Universitat de València); todo estudiante debe cumplir los requisitos exigidos por las dis-
posiciones y reglamentos de la universidad coordinadora.

Requisitos de acceso (artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010):

Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad
de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los corres-
pondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso
por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos
que el de cursar las enseñanzas de máster.

El consorcio del master asume como requisitos de acceso la normativa de la de la Universitat de València, en tanto en cuanto es la universidad coordi-
nadora y por tanto encargada de la preinscripción y matrícula de los estudiantes. Además no es divergente con la de las demás instituciones del con-
sorcio.

ÓRGANO RESPONSABLE

El órgano responsable del máster (ORM) es la Facultad de Psicología de la Universidad de Valencia.

El órgano encargado de realizar la admisión de estudiantes al MIM es la Comisión de Coordinación

Académica (C.C.A.).

La Comisión de Coordinación Académica del Master Internacional en Migraciones está compuesta por un representante de cada universidad europea
de las que conforman el consorcio, más un representante de los centros de excelencia y un miembro de la administración que se encarga de las tareas
ADMINISTRATIVAS y de logística del consorcio.

De entre los coordinadores de las instituciones que componen la CCA se elige un presidente/a, que será profesor/a con vinculación permanente y con
título de doctor, que actuará como director/a del máster; los demás serán vocales en dicha comisión.
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De entre estos representantes en la reunión del consorcio celebrada del 23 al 25 de Noviembre 2011 se eligió un presidente/director/a y un secretario.

4.2.2.- CRITERIOS DE ADMISIÓN

El comité internacional del consorcio estudiará las solicitudes de preinscripción, en base a los siguientes criterios/baremos:

1. 55% currículum vitae (los alumnos se seleccionarán según su expediente académico y en segundo lugar se valorará el haber cursado materias atingentes al conte-
nido del master),

2. 15% entrevista por el comité internacional del consorcio y
3. 20% de consideraciones de acuerdo a las líneas académicas del master (se tendrá en cuenta la realización de intervenciones y práctica profesional en el área de

migraciones).
4. 10% de carta de motivación.

ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES:

Por lo que respecta a los sistemas y procedimientos de admisión adaptados a los estudiantes con necesidades educativas especiales, la Universitat de
València dispone de la Unitat per a la Integració de Persones amb Discapacitat (UPD), que vela por el respeto al principio de igualdad de oportunida-
des y la no discriminación y que presta apoyo al colectivo de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de una condición de disca-
pacidad. La Carta de Servicios de esta unidad informa de los compromisos de calidad y derechos y deberes de los usuarios.

Asimismo, y de acuerdo con el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas se reservará un 5 por 100 de las plazas dis-
ponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con ne-
cesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan
precisado de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

ESTUDIANTES A TIEMPO PARCIAL

La CCA del MIM considerará la posibilidad de cinco plazas a tiempo de las ofertadas por año. Se solicitará una carta explicando las razones que llevan
a esta opción (tanto si se solicita desde el inicio como si ocurre en el transcurso de los dos años del máster).

Se valorará especialmente para conceder esta condición que el solicitante esté trabajando a tiempo parcial en el área de la movilidad humana.

Los criterios de admisión y la valoración de los mismos será la misma que los de los solicitantes a tiempo completo. Sólo se tendrá en cuenta la dife-
rencia en la planificación de rendimientos anuales, las horas de dedicación y las planificaciones de la movilidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

ÓRGANOS Y SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN EN LA UV

a) SeDI: Servicio de la UV que tiene como objetivo prestar servicios de asesoramiento, información, dinamización y formación de los estudiantes dela
UV así como de los futuros estudantes.

b) OPAL: Servicio de la UV cuyo objetivo fundamental es potenciar la inserción laboral de los graduados y postgraduados de la Universitat de Valèn-
cia, desarrollando las tareas necesarias con la finalidad de relacionar de manera eficaz la oferta y la demanda, es, en esencia, un puente entre la for-
mación y la ocupación.

c) ADEIT: Servicio de la Fundación Universidad-Empresa cuyo objetivo fundamental es potenciar la realización de prácticas externas desarrollando las
tareas necesarias con la finalidad de aproximar la formación y el empleo.

d) UPD: Unitat per a la Integración de Persones amb Discapacitat, es un servicio de atención y asesoramiento a toda la comunidad universitaria en
materia de discapacidad. Entre otras acciones realiza funciones de apoyo en la docencia y se coordinan diversas acciones de ayuda personalizada.
Ante la solicitud pertinente se realizará una evaluación de las necesidades especificas de cara a determinar las recursos técnicos y humanos necesa-
rios, así como, si procede las posibles adaptaciones curriculares.

e) Servicio de Postgrado de la Universitat de València.

4.3.2.- Servicios de apoyo y orientación específicos del máster

Durante los dos cursos académicos se ofrece un servicio de orientación personalizada a los estudiantes que consiste en reuniones periódicas y aten-
ción permanente que se complementa con un seguimiento de los estudiantes en su proceso de adaptación académica y social.
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Sin embargo, el asesoramiento existe mucho antes de la admisión y matrícula del alumno. Este proceso empieza cuando se responden cuestiones
previas a la solicitud y continúa cuando se realiza la entrevista a los solicitantes. En este momento se aprovecha la ocasión para responder a las posi-
bles dudas y se informa de cuestiones previas a la matrícula. En primer lugar se les explica la estructura didáctica de la formación, exponiendo los con-
tenidos y la secuencia lógica de las diferentes materias, la distribución y carga horaria, la descripción de los socios del consorcio y los temas relaciona-
dos con la movilidad. En segundo lugar se le informa de las diferentes posibilidades de subvención (becas, préstamos, ayudas a la investigación y pro-
yectos del consorcio). En tercer lugar se le van a enseñar las diferentes posibilidades de salidas profesionales una vez conseguido el título.

Antes de la matrícula se realiza una sesión informativa con los admitidos. Donde se informa de los aspectos didácticos, académicos y estructurales del
máster.

En el caso de estudiantes extranjeros, una vez admitidos, la coordinadora del programa colabora con la solicitud de visados mediante la emisión de
las cartas de aceptación e información del programa que son pertinentes. Tanto la coordinación del máster como el Servicio de Postgrado de la UV,
colaboran en las recomendaciones para que se presenten los documentos solicitados correctamente.

En el caso de los estudiantes provenientes de otros países, todas las Universidades europeas del consorcio forman parte del programa Erasmus des-
de hace tiempo, y por tanto cuentan con experiencia y recursos (oficinas de relaciones internacionales) para informar sobre la logística de los docu-
mentos necesarios, desde el visado hasta el permiso de residencia para estudiantes, sobre las posibilidades de alojamiento y la política lingüística.

En especial para el periodo de movilidad se encargan de la atención y recepción de los estudiantes, las oficinas de relaciones internacionales de las di-
ferentes universidades. Todas las instituciones que participan en el consorcio tienen una oficina de relaciones internacionales que ofertarán los cursos
de idiomas, los alojamientos e informaciones necesarias, así como actividades que apuntan a la integración social.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reglamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Exposición de Motivos

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su artículo 36. a), establece que el Gobierno,
previo informe del Consejo de Universidades, regulará los criterios generales a los que habrán de ajustarse las uni-
versidades en materia de convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o ex-
tranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, fija el concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el con-
texto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 de 29 de octubre. Entre las modificaciones introducidas se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.

A la vista de la nueva redacción dada a los citados artículos resulta necesario adecuar a la actual regulación el Re-
glamento para la Transferencia y Reconocimiento de Créditos en estudios de Grado y de Máster en la Universitat de
València, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 16 de febrero de 2010 y, en consecuencia, aprobar una nueva
reglamentación.

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
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El objeto de esta normativa es regular la transferencia y el reconocimiento de créditos en los estudios universitarios
conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universitat de València, de acuerdo con
los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre y las posteriores modificaciones introducidas por
el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, de conformidad con les recomendaciones generales emanadas del Espacio
Europeo de Educación Superior.

Transferencia de Créditos

Artículo 2. Transferencia de créditos

1. La transferencia de créditos implica que en el expediente y en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. La transferencia de
créditos requiere la previa admisión del estudiante/ta en el estudio correspondiente.

2. La Universitat de València transferirá al expediente académico de sus estudiantes/tas todos los créditos obtenidos de acuer-
do con lo dispuesto en el apartado anterior. En el expediente del estudiante/ta, debe constar debiendo la denominación de los
módulos, las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la información necesaria para la expedición del Suplemen-
to Europeo al Título (SET).

3. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en cuenta
para el cálculo de la baremación del expediente.

4. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos que el estudiante/ta haya obteni-
do en estos estudios, salvo que el estudiante renuncie a la simultaneidad, por abandono de dichos estudios.

Reconocimiento de Créditos

Artículo 3. Reconocimiento de créditos

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas en-
señanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título
oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título.

3. El reconocimiento se realizará sobre la totalidad de la unidad administrativa de matrícula, sea ésta el módulo, la materia o la
asignatura, de acuerdo con lo establecido en el plan de estudios. No será posible el reconocimiento parcial de la unidad admi-
nistrativa de matrícula.

Artículo 4. Reconocimiento de créditos obtenidos en estudios oficiales universitarios conforme a anteriores
ordenaciones.

1. En el caso de créditos obtenidos en estudios oficiales de la Universitat de València regulados por el Real Decreto 1497/1987
o el Real Decreto 56/2005, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la tabla de adaptación de créditos de las asig-
naturas de dichos planes de estudio con las asignaturas de los nuevos planes de estudio regulados por el Real Decreto
1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el anterior, que acompañan a cada memoria de verificación de títulos de
la Universitat de València.

2. En el caso de créditos obtenidos en otros estudios oficiales pertenecientes a anteriores ordenaciones, éstos se podrán reco-
nocer teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados a las materias y/o asignaturas cursadas por las si-
guientes reglas:

1. que el número de créditos, o en su caso horas, sea, al menos, el 75% del número de créditos u horas de las materias y/o asig-
naturas por las que se quiere obtener el reconocimiento de créditos, y

2. que contengan, al menos, el 75% de conocimientos de las materias y/o asignaturas por las que se quiere obtener el reconoci-
miento de créditos.

1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado o Ingeniero Técnico pre-
tendan acceder a enseñanzas conducentes a un título de Grado perteneciente a la misma rama de conocimiento que su título
de origen, según el anexo que acompaña este reglamento, obtendrán el reconocimiento de créditos de formación básica que
proceda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010 que modifica el
anterior, sin perjuicio de aquéllos otros que puedan realizarse de acuerdo con el apartado anterior.

2. En el caso de los créditos obtenidos por la superación de cursos de doctorado regulados conforme a anteriores ordenaciones,
éstos no podrán ser reconocidos por más de 45 créditos ECTS en los estudios de máster o período formativo del programa de
doctorado.

cs
v:

 2
10

52
40

31
30

65
88

18
96

99
41

5



Identificador : 4315639

10 / 49

Artículo 5. Reconocimiento de créditos obtenidos en títulos universitarios oficiales conforme a la actual or-
denación.

1. Podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia, teniendo en cuenta:
a. La adecuación entre las competencias, contenidos y créditos asociados a las materias superadas por el estudiante y los

previstos en el plan de estudios de la titulación de destino.
b. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el reco-

nocimiento de créditos correspondientes será de un 75%.
2. Excepcionalmente, se podrá otorgar el reconocimiento de créditos optativos de carácter genérico, si se considera que los con-

tenidos y competencias asociadas a las materias cursadas por el estudiante/ta en la titulación de origen, se adecuan a las com-
petencias generales o específicas del título.

3. En el caso particular de las enseñanzas de Grado, el reconocimiento de créditos deberá respetar además las siguientes reglas
básicas:

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de recono-
cimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertene-
cientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

4. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster.
5. Lo dispuesto en este artículo le será de aplicación también a los reconocimientos de créditos obtenidos en títulos universita-

rios extranjeros.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales.

1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que confieran, al menos, el 75% de las competencias de las materias por las que
se quiere obtener reconocimiento de créditos. El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter
general, respecto de las asignaturas contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿. La Comisión Académica
o la Comisión de Coordinación Académica del correspondiente título determinará el período mínimo de tiempo acreditado de
experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener este reconocimiento de créditos, y que en ningún
caso podrá ser inferior a 6 meses.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4. La Comisión de Estudios de Grado o Postgrado, a propuesta de la Comisión Académica del Título o de la Comisión de Coor-
dinación Académica respectiva, puede aceptar la excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que los créditos
aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la Universitat de València, y se den las circunstancias
requeridas para ello que se establecen en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto 861/2010
de 2 de julio.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos cursados en enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, siempre que quede acre-
ditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva de la misma sea equivalente a aquella para la que se so-
licita el reconocimiento.

2. En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de grado superior, se atenderá
igualmente a lo que a este respecto se establece en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/as estudiantes/tas de la Universitat de València que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales, y
hayan cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se deri-
ve del acuerdo académico correspondiente.

2. Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas oficiales reguladas mediante convenios o
acuerdos interuniversitarios que así lo recojan específicamente. En ambos casos, no será necesario el informe establecido en
el artículo 12.1.

Artículo 9. Reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación

En los estudios de grado se podrá reconocer hasta un máximo de 6 créditos por participar en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, no programadas en el marco
del plan de estudios cursado, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal y en la reglamentación propia de
la Universitat de València.
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En estos casos, la formación reconocida se computará como créditos optativos de la titulación.

Procedimiento

Artículo 10. Solicitud

1. Los procedimientos de transferencia o reconocimiento han de iniciarse a instancias del/la estudiante/ta.
2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en el Registro del centro al que estén adscritas las ense-

ñanzas que se pretender cursar, en cualquier otro registro de la Universitat de Valencia o de los mencionados en el art 38 de
la ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación coincidirá con el período de matrícula de la titulación que curse el/la interesado/a.
4. La solicitud deberá ir acompañada de la documentación indicada en el artículo siguiente. En caso contrario, se concederá un

plazo de 5 días para completar la documentación. Si, después de este plazo, no se ha aportado toda la documentación se en-
tenderá que el/la estudiante/a desiste en su petición, previa resolución declarando el desistimiento.

Artículo 11. Documentación

1. En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que no hayan conducido a la obtención de un título, que incluyan
materias, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la
solicitud, los programas o guías docentes de las mismas y acreditar, en su caso, que han solicitado el traslado del correspon-
diente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la Universitat de València.

2. En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de las ma-
terias, programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las calificaciones
obtenidas. En su caso, se aportará además el Suplemento Europeo al Título.

3. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documentación que en
cada caso corresponda, preferentemente:

1. Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado la actividad
laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesaria-
mente ha de coincidir con lo reflejado en el informe de vida laboral. Este informe acreditará la antigüedad laboral en el grupo
de cotización que la persona solicitante considere que guarda relación con las competencias previstas en los estudios corres-
pondientes.

2. En caso de realizar o haber realizado actividades por su cuenta, certificado censal, certificado colegial o cualquier otra docu-
mentación que acredite que el/la interesado/a han ejercido, efectivamente, la citada actividad por su cuenta.

1. La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará median-
te la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se cursaron, el pro-
grama o guía docente de las asignaturas cursadas y, en su caso, el correspondiente título propio.

2. Para el reconocimiento de créditos en programas de movilidad se tendrá en cuenta el acuerdo de estudios o de formación y el
certificado de notas expedido por la universidad de destino.

3. En el caso de reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, la documentación acreditativa será la que establece el reglamento aprobado por la Universitat de València
relativo a este tipo de reconocimientos.

4. Para efectuar la transferencia de créditos será suficiente la presentación de la certificación académica emitida por la Univer-
sidad de procedencia. En el caso de traslados internos, el Centro receptor efectuará la transferencia de créditos teniendo en
cuenta la información académica existente del/la estudiante/ta en la Universitat de València.

5. En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la
citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida por un traductor jurado a una de las dos lenguas
oficiales de la Universitat de València, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de
la presentación.

6. No será precisa la documentación referida en los apartados anteriores cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados
en la propia Universitat de València.

Artículo 12. Resolución

1. Son competentes para resolver estos procedimientos el decano/a y director/a del centro al que están adscritas las enseñan-
zas que se pretenden cursar, visto un informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de es-
tudios de grado, o de la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de máster o doctorado. No será necesario el
mencionado informe cuando se solicite, exclusivamente, la transferencia de créditos ni en los supuestos que se contemplan en
el artículo 13.6 de este reglamento.

2. El plazo máximo para emitir la resolución será de un mes contado desde la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

3. Contra estas resoluciones, la persona interesada podrá presentar recurso de alzada ante el Rector de la Universitat de Valèn-
cia en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

Artículo 13. Efectos de la resolución
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1. En cualquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Académica del Título correspondiente, en el caso de estudios de gra-
do, o la Comisión de Coordinación Académica, cuando se trate de estudios de master o doctorado, determinará en la corres-
pondiente resolución qué módulos, materias o asignaturas del plan de estudios le son reconocidas. Asimismo, en dicha reso-
lución la Comisión podrá recomendar al/la estudiante/ta cursar voluntariamente aquellas materias/asignaturas en que se apre-
cien carencias formativas.

2. La resolución del procedimiento dará derecho a la modificación de la matrícula en función del resultado de la misma. Los
créditos reconocidos se incorporarán al expediente de la persona interesada, especificándose su tipología en cada caso, y se-
ñalándose el número de créditos y la denominación de ¿reconocido¿.

3. En el expediente constará la calificación obtenida, que se obtendrá a partir de las materias objeto de reconocimiento, de
acuerdo con los siguientes criterios:

1. Reconocimiento de una materia a partir de otra materia: a la materia reconocida se le asignará la nota obtenida en la materia
objeto de reconocimiento.

2. Reconocimiento de una materia a partir de varias materias: a la materia reconocida se le asignará una nota obtenida como
media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

3. Reconocimiento de varias materias a partir de una materia: a todas las materias reconocidas se les asignará la nota obtenida
en la materia objeto de reconocimiento.

4. Reconocimiento de varias materias a partir de varias materias: a todas las materias reconocidas se asignará una nota obtenida
como media ponderada de las notas obtenidas en las materias objeto de reconocimiento.

Estas calificaciones, una vez incorporadas al expediente, se tendrán en cuenta para su baremación.

1. Excepción a lo dispuesto en el apartado anterior son los créditos reconocidos por actividades universitarias de participación,
experiencia laboral o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente de la
persona interesada sin calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

2. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante/ta en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán reflejados en el Suplemento
Europeo al Título.

3. Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado en este reglamento, se considerarán como
reglas precedentes y serán aplicadas directamente a las nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académi-
cas. Estos antecedentes deberán hacerse públicos en las páginas web de los centros responsables de la titulación con anterio-
ridad al inicio del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 14. Tasas

Por el estudio de las solicitudes e incorporación al expediente de los créditos reconocidos, se devengarán las tasas
establecidas por la comunidad autónoma para cada uno de estos supuestos.

No devengará pago de tasas la transferencia de créditos entre expedientes de otros estudios de la Universitat de Va-
lència.

Disposición Derogatoria. Quedan derogados el Reglamento de Transferencia y Reconocimiento de Créditos apro-
bado por Consejo de Gobierno de 16 de febrero de 2010 y las Directrices para el reconocimiento de créditos en es-
tudios conducentes a la obtención de títulos de máster y doctorado aprobadas por acuerdo 191/2009 de 3 de no-
viembre del Consejo de Gobierno, así como cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

Disposición Final. La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y es aplicable a los es-
tudios que regula el RD1393/2007.

Aprobado por el Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2011. ACGUV 126/2011.

ANEXO I

Vinculación de los títulos a las ramas de conocimiento que establece el RD 1393/2007, elaborados por la Universitat
de València al amparo del RD 1497/1987 y también sus equivalentes,

Títulos de la rama de Ciencies Sociales y Jurídicas

Diplomado/a en Ciencies Empresariales

Diplomado/a en Logopedia

Diplomado/a en Relaciones Laborales
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Diplomado/a en Trabajo Social

Diplomado/a en Turismo

Licenciado/a en Administración y Dirección de Empresas

Licenciado/a en Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Licenciado/a en Derecho

Licenciado/a en Economía

Licenciado/a en Psicología

Licenciado/a en Sociología

Diplomado/a en Educación Social

Maestro, especialidad en Audición y Lenguaje

Maestro, especialidad en Educación Musical

Maestro, especialidad en Educación Infantil

Maestro, especialidad en Educación Física

Maestro, especialidad en Educación Especial

Maestro, especialidad en Educación en Lengua Extranjera

Maestro, especialidad en Educación Primaria

Licenciado/a en Pedagogía

Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte

Licenciado/a en Comunicación Audiovisual

Licenciado/a en Periodismo

Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación

Títulos de la rama de Artes y Humanidades

Licenciado/a en Filología Alemana

Licenciado/a en Filología Catalana

Licenciado/a en Filología Clásica

Licenciado/a en Filología Francesa

Licenciado/a en Filología Hispánica

Licenciado/a en Filología Inglesa

Licenciado/a en Filología Italiana

Licenciado/a en Geografía

Licenciado/a en Historia del Arte

Licenciado/a en Historia

Licenciado/a en Filosofía
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Títulos de la rama de Ciencias

Diplomado/a en Óptica y Optometría

Licenciado/a en Física

Licenciado/a en Matemáticas

Licenciado/a en Biología

Licenciado/a en Ciencies Ambientales

Licenciado/a en Química

Títulos de la rama de Ingeniería y Arquitectura

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especialidad en Telemática

Ingeniero/a Técnico/a en Telecomunicación, especial. en Sistemas Electrónicos

Ingeniero/a en Informática

Ingeniero/a en Química

Títulos de la rama de Ciencias de la Salud

Diplomado/a en Enfermería

Diplomado/a en Podología

Diplomado/a en Fisioterapia

Diplomado/a en Nutrición Humana y Dietética

Licenciado/a en Farmacia

Licenciado/a en Medicina

Licenciado/a en Odontología

Nota explicativa

En el caso de estudiantes que hayan cursado estudios de sólo 2º ciclo o el 2º ciclo de una titulación procedente de
un primer ciclo distinto, los reconocimientos de las materias de formación básica de rama son aquellas de la rama de
conocimiento de la titulación del primer ciclo.

Títulos sólo de segundo ciclo

Licenciado/a en Ciencias Actuariales y Financieras

Licenciado/a en Investigación y Técnicas de Mercado

Licenciado/a en Ciencias del Trabajo

Licenciado/a en Criminología

Licenciado/a en Humanidades

Licenciado/a en Traducción e Interpretación

Licenciado/a en Psicopedagogía

Licenciado/a en Bioquímica
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Licenciado/a en Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Ingeniero/a en Electrónica

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No hay necesidad de complementos formativos.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría

Asistencia a eventos y actividades externas

Elaboración de trabajos en grupo

Elaboración de trabajos individuales

Estudio y trabajo autónomo

Lectura de material complementario

Preparación de clases de teoría

Preparación de clases prácticas y de problemas

Preparación de actividades de evaluación

Resolución de casos prácticos

Resolución de cuestionarios on-line

Preparación de actividades de evaluación

Elaboración de un proyecto final de estudios

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales, de carácter teórico y práctico.

Trabajo en grupo y exposición de los alumnos a partir de pequeños proyectos, aprendizaje basado en problemas, lecturas
tutorizadas, debates, comentario de textos y solución de casos particulares relacionados con el tema.

Seminarios u otras tareas complementarias, como la realización de trabajos.

Tutorías.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de carácter teórico práctico

Evaluación mediante presentación de trabajos

Evaluación continua por parte del tutor externo

Evaluación mediante la presentación de la memoria de Prácticum

Informe del tutor del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la memoria elaborada del Trabajo Fin de Máster

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Primer curso

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contexto de la migración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

25

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contexto de la migración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 25

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de la asignatura el estudiante habrá logrado:

a) Capacidad de comprender la complejidad de los movimientos migratorios actuales, articulando
diversas teorías explicativas;

b) Capacidad de lectura científica y múltiple sobre los eventos históricos de las migraciones
internacionales; análisis de los flujos migratorios desde un acercamiento sistémico;

c) Capacidad de análisis critica sobre las varias políticas económicas;

d) Conocimiento de los principales sistemas internacionales de garantía de derechos humanos, en
concreto los relacionados con los migrantes e introducción al conocimiento de las directrices europeas en materia de extranjería e inmigración;

e) Aprendizaje de la formulación, elaboración y análisis de las políticas migratorias en diversos
contextos regionales y de países;

f) Conocimiento de las directrices europeas en materia de extranjería e inmigración y visión panorámica relacional de la actual legislación española de
derechos y libertades de los extranjeros y su integración social;

g) Edición y producción de notas periodísticas, producción de análisis, informes y comunicados de prensa, aprender a descodificar el lenguaje de los
medios y sus mensajes implícitos, creación y gestión de gabinetes de prensa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teorías explicativas de la migración; de la demografía y la economía a la sociología; Historia de las migraciones en los siglos XIX y XX; Geografía de
la migración: los sistemas migratorios; Macro y microeconomía de las migraciones; Convenios internacionales y derechos humanos sobre migraciones;
Políticas migratorias comparadas; Aspectos jurídicos básicos y prácticas concretas; Derechos humanos: las migraciones forzadas y el refugio; Los me-
dios de comunicación y las migraciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar políticas migratorias eficaces.

CG02 - Que los estudiantes puedan fomentar políticas de cooperación internacional.
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CG03 - Que los estudiantes sepan sensibilizar y prevenir conductas y actitudes xenófobas, racistas y dogmáticas tanto en la
población de acogida como en los diferentes grupos de migrantes.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un espíritu crítico que permita al alumno una visión amplia y global de las
migraciones.

CG05 - Que los estudiantes muestren comprensión y manejo las habilidades y métodos de investigación relacionados con las
migraciones que permita un adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes sean capaces de promover la cohesión social a través de la lucha contra la discriminación, la explotación
y las desigualdades sociales tanto a nivel local, nacional, europeo como internacional.

CT02 - Que los estudiantes sean capaces de impulsar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de
accesibilidad al mercado laboral de los colectivos desfavorecidos.

CT03 - Que los estudiantes sean capaces de originar las ¿buenas prácticas¿ en el ámbito de la cooperación y el desarrollo
internacional.

CT04 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar la cultura de paz y la propagación de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes adquieran la perspectiva histórica, junto con la delimitación conceptual de los términos referentes a las
migraciones.

CE03 - Que los estudiantes posean fundamentos de demografía, economía, derecho y comunicación, aplicados al campo de la
movilidad humana.

CE07 - Que los estudiantes sepan planear y desarrollar investigación científica sobre el evento de la migración que permita un
adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CE08 - Que los estudiantes conozcan los modelos y se acostumbren al manejo de los hechos que intentan corroborar las hipótesis en
ámbitos interdisciplinares.

CE09 - Que los estudiantes sepan generar hipótesis alternativas.

CE10 - Que los estudiantes manipulen los hechos sin llegar a conclusiones rápidas y prematuras.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de leer bibliografía especializada.

CE12 - Que los estudiantes adquieran un lenguaje que les permita expresar los conceptos con justeza.

CE15 - Que los estudiantes adopten una postura coherente e integrada con respecto a las disensiones entre los teóricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 250 100

Asistencia a eventos y actividades externas 10 0

Elaboración de trabajos en grupo 25 0

Elaboración de trabajos individuales 40 0

Estudio y trabajo autónomo 100 0

Lectura de material complementario 50 0

Preparación de clases de teoría 60 0
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Preparación de clases prácticas y de
problemas

50 0

Resolución de casos prácticos 25 0

Resolución de cuestionarios on-line 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales, de carácter teórico y práctico.

Trabajo en grupo y exposición de los alumnos a partir de pequeños proyectos, aprendizaje basado en problemas, lecturas
tutorizadas, debates, comentario de textos y solución de casos particulares relacionados con el tema.

Seminarios u otras tareas complementarias, como la realización de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de carácter teórico práctico 80.0 80.0

Evaluación mediante presentación de
trabajos

20.0 20.0

NIVEL 2: Cultura y migración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura y migración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de la asignatura el estudiante habrá logrado:

a) Capacidad de reflexión y discusión sobre las razones sociales e históricas de la migración.

b) Desarrollar su capacidad analítica para entender los procesos de migración y aculturación.

c) Manejar el análisis del proceso migratorio y de aculturación (grupos, familia e individuos) y los efectos sociales del fenómeno migratorio desde la do-
ble perspectiva de los países de origen y de los de llegada.

d) Distinguir las caracterizaciones de género y las dinámicas de las segundas/terceras generaciones.

e) Adquirir un adecuado conocimiento de las necesidades del colectivo inmigrante.

f) Poseer una visión general de un itinerario de ¿inserción¿ adecuado.

g) Conocer los recursos existentes y las vías de acceso.

h) Adquisición de un adecuado conocimiento del colectivo diana y su situación real.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contextos sociales y proyectos migratorios; Mediación familiar y comunitaria; Políticas de integración en el ámbito escolar; Migraciones y regulación de
la vida familiar; Migraciones e integración urbana; Teorías y políticas comparadas sobre la integración de los migrantes; Migraciones y generaciones:
conceptos y definiciones; Migraciones y generaciones: jóvenes y estudiantes; Migraciones y generaciones: tercera edad en el contexto migratorio; Mi-
gración y género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar políticas migratorias eficaces.

CG02 - Que los estudiantes puedan fomentar políticas de cooperación internacional.

CG03 - Que los estudiantes sepan sensibilizar y prevenir conductas y actitudes xenófobas, racistas y dogmáticas tanto en la
población de acogida como en los diferentes grupos de migrantes.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un espíritu crítico que permita al alumno una visión amplia y global de las
migraciones.

CG05 - Que los estudiantes muestren comprensión y manejo las habilidades y métodos de investigación relacionados con las
migraciones que permita un adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes sean capaces de promover la cohesión social a través de la lucha contra la discriminación, la explotación
y las desigualdades sociales tanto a nivel local, nacional, europeo como internacional.

CT02 - Que los estudiantes sean capaces de impulsar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de
accesibilidad al mercado laboral de los colectivos desfavorecidos.

CT03 - Que los estudiantes sean capaces de originar las ¿buenas prácticas¿ en el ámbito de la cooperación y el desarrollo
internacional.

CT04 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar la cultura de paz y la propagación de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Que los estudiantes adquieran la perspectiva histórica, junto con la delimitación conceptual de los términos referentes a las
migraciones.

CE02 - Que los estudiantes logren una visión global del proceso migratorio, con especial hincapié en los efectos del contexto sobre
el individuo y el grupo que emigra.

CE07 - Que los estudiantes sepan planear y desarrollar investigación científica sobre el evento de la migración que permita un
adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CE08 - Que los estudiantes conozcan los modelos y se acostumbren al manejo de los hechos que intentan corroborar las hipótesis en
ámbitos interdisciplinares.

CE09 - Que los estudiantes sepan generar hipótesis alternativas.

CE10 - Que los estudiantes manipulen los hechos sin llegar a conclusiones rápidas y prematuras.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de leer bibliografía especializada.

CE12 - Que los estudiantes adquieran un lenguaje que les permita expresar los conceptos con justeza.

CE15 - Que los estudiantes adopten una postura coherente e integrada con respecto a las disensiones entre los teóricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 150 100

Elaboración de trabajos en grupo 10 0

Elaboración de trabajos individuales 75 0

Estudio y trabajo autónomo 50 0

Lectura de material complementario 65 0

Preparación de actividades de evaluación 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales, de carácter teórico y práctico.

Trabajo en grupo y exposición de los alumnos a partir de pequeños proyectos, aprendizaje basado en problemas, lecturas
tutorizadas, debates, comentario de textos y solución de casos particulares relacionados con el tema.

Seminarios u otras tareas complementarias, como la realización de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de carácter teórico práctico 80.0 80.0

Evaluación mediante presentación de
trabajos

20.0 20.0

NIVEL 2: Individuo y migración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Individuo y migración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 20 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de la asignatura el estudiante habrá logrado:

a) Adquirir conocimientos adecuados sobre el dialogo transcultural en el campo de la salud, las diferencias de género y la igualdad social.

b) Aprender los escenarios socio-sanitarios, los perfiles de salud y las áreas críticas, las relaciones transculturales y los derechos a la salud.

c) Adquirir conocimientos adecuados sobre las diferencias biológicas entre sexos, las diferencias de género y la igualdad social.

d) Identificar, prevenir y actuar ante el abuso sexual infantil. La violencia sexual entre los sexos y la violencia de género.

e) Comprender el papel de la cultura en la explicación y la predicción de la conducta individual.

f) Despertar la necesidad de una actitud vigilante frente al etnocentrismo, fomentando el relativismo cultural y el análisis respetuosos de la diferencia.

cs
v:

 2
10

52
40

31
30

65
88

18
96

99
41

5



Identificador : 4315639

23 / 49

g) Comprender los procesos de la personalidad que intervienen en la interacción social de los individuos de diferentes culturas.

h) Conocer los principales modelos de la personalidad y la predicción ante el cambio cultural que se desprende de ellos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actitudes conocimientos y prácticas de salud; Psicología de la salud y migración; Personalidad, estrés y salud en el proceso migratorio; La emigración
como proceso de cambio personal: implicaciones psicológicas; Diseño de técnicas para el entrenamiento en habilidades sociales e interpersonales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar políticas migratorias eficaces.

CG02 - Que los estudiantes puedan fomentar políticas de cooperación internacional.

CG03 - Que los estudiantes sepan sensibilizar y prevenir conductas y actitudes xenófobas, racistas y dogmáticas tanto en la
población de acogida como en los diferentes grupos de migrantes.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un espíritu crítico que permita al alumno una visión amplia y global de las
migraciones.

CG05 - Que los estudiantes muestren comprensión y manejo las habilidades y métodos de investigación relacionados con las
migraciones que permita un adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes sean capaces de promover la cohesión social a través de la lucha contra la discriminación, la explotación
y las desigualdades sociales tanto a nivel local, nacional, europeo como internacional.

CT02 - Que los estudiantes sean capaces de impulsar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de
accesibilidad al mercado laboral de los colectivos desfavorecidos.

CT03 - Que los estudiantes sean capaces de originar las ¿buenas prácticas¿ en el ámbito de la cooperación y el desarrollo
internacional.

CT04 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar la cultura de paz y la propagación de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Que los estudiantes conozcan las creencias sobre la salud en distintas realidades culturales. Relaciones entre estrés
aculturativo percibido y salud mental.

CE07 - Que los estudiantes sepan planear y desarrollar investigación científica sobre el evento de la migración que permita un
adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CE08 - Que los estudiantes conozcan los modelos y se acostumbren al manejo de los hechos que intentan corroborar las hipótesis en
ámbitos interdisciplinares.

CE09 - Que los estudiantes sepan generar hipótesis alternativas.

CE10 - Que los estudiantes manipulen los hechos sin llegar a conclusiones rápidas y prematuras.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de leer bibliografía especializada.

CE12 - Que los estudiantes adquieran un lenguaje que les permita expresar los conceptos con justeza.

CE15 - Que los estudiantes adopten una postura coherente e integrada con respecto a las disensiones entre los teóricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 200 100

Asistencia a eventos y actividades externas 15 0

Elaboración de trabajos en grupo 35 0

Elaboración de trabajos individuales 75 0

Estudio y trabajo autónomo 75 0

Lectura de material complementario 40 0

Preparación de clases de teoría 15 0

Preparación de clases prácticas y de
problemas

30 0

Preparación de actividades de evaluación 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales, de carácter teórico y práctico.

Trabajo en grupo y exposición de los alumnos a partir de pequeños proyectos, aprendizaje basado en problemas, lecturas
tutorizadas, debates, comentario de textos y solución de casos particulares relacionados con el tema.

Seminarios u otras tareas complementarias, como la realización de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de carácter teórico práctico 80.0 80.0

Evaluación mediante presentación de
trabajos

20.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Segundo año

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intervención en poblaciones migrantes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención en poblaciones migrantes
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 30 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de la asignatura el estudiante habrá logrado:

a) Revisar conceptos relacionados con la mediación familiar (conceptualización de las familias, tipologías familiares, estilos educativos, etc.).

b) Conocer qué es la mediación como herramienta y como cultura: modelos, rasgos y principios.

c) Adquirir conocimiento sobre los fundamentos teóricos y sociopolíticos de la mediación, en general, y la mediación familiar, en particular.

d) Comprender la importancia de considerar al menor como sujeto de derechos en el marco de la mediación familiar.

e) Incidir en la identidad del mediador intercultural a partir de la definición de los rasgos idiosincrásicos de esta figura profesional y de los modelos que
lo definen.

f) Conocer diferentes técnicas a utilizar en el marco de la mediación familiar.

h) Comprender los problemas fundamentales que se presentan en la figura del mediador familiar, en ámbitos multiculturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Construcción de la interculturalidad; Intervención comunitaria; Mediación intercultural; Diseños de programas de intervención psicosocial y evaluación
con poblaciones inmigrantes; La escolarización de los hijos de los migrantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar políticas migratorias eficaces.

CG02 - Que los estudiantes puedan fomentar políticas de cooperación internacional.

CG03 - Que los estudiantes sepan sensibilizar y prevenir conductas y actitudes xenófobas, racistas y dogmáticas tanto en la
población de acogida como en los diferentes grupos de migrantes.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un espíritu crítico que permita al alumno una visión amplia y global de las
migraciones.

CG05 - Que los estudiantes muestren comprensión y manejo las habilidades y métodos de investigación relacionados con las
migraciones que permita un adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes sean capaces de promover la cohesión social a través de la lucha contra la discriminación, la explotación
y las desigualdades sociales tanto a nivel local, nacional, europeo como internacional.

CT02 - Que los estudiantes sean capaces de impulsar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de
accesibilidad al mercado laboral de los colectivos desfavorecidos.

CT03 - Que los estudiantes sean capaces de originar las ¿buenas prácticas¿ en el ámbito de la cooperación y el desarrollo
internacional.

CT04 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar la cultura de paz y la propagación de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Que los estudiantes posean maestría en intervención comunitaria y mediación intercultural con poblaciones en movilidad.

CE06 - Que los estudiantes manejen ¿la resolución de problemas interpersonales¿, tanto a nivel individual como de pequeño grupo,
de poblaciones migrantes y refugiados.

CE07 - Que los estudiantes sepan planear y desarrollar investigación científica sobre el evento de la migración que permita un
adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CE08 - Que los estudiantes conozcan los modelos y se acostumbren al manejo de los hechos que intentan corroborar las hipótesis en
ámbitos interdisciplinares.

CE09 - Que los estudiantes sepan generar hipótesis alternativas.

CE10 - Que los estudiantes manipulen los hechos sin llegar a conclusiones rápidas y prematuras.

CE16 - Que los estudiantes puedan diseñar, gestionar y valorar programas de atención a poblaciones con movilidad poblacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 300 100

Asistencia a eventos y actividades externas 50 0

Elaboración de trabajos en grupo 50 0

Elaboración de trabajos individuales 100 0

Estudio y trabajo autónomo 50 0

Lectura de material complementario 50 0

Preparación de clases de teoría 20 0

Preparación de clases prácticas y de
problemas

60 0

Resolución de casos prácticos 50 0

Preparación de actividades de evaluación 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales, de carácter teórico y práctico.

Trabajo en grupo y exposición de los alumnos a partir de pequeños proyectos, aprendizaje basado en problemas, lecturas
tutorizadas, debates, comentario de textos y solución de casos particulares relacionados con el tema.

Seminarios u otras tareas complementarias, como la realización de trabajos.

Tutorías.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de carácter teórico práctico 40.0 80.0

Evaluación mediante presentación de
trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Modelos de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al final de la asignatura el estudiante habrá logrado:

a) Distinguir entre los diferentes tipos de investigación científica.

b) Saber sistematizar y organizar la información encontrada. Realizar correctamente la recogida de la información y las actividades de planificación.
Conocimiento y utilización racional de recursos.

c) Saber definir operacionalmente variables e índices de medida.

d) Saber utilizar un programa informático de análisis estadístico.

e) Saber analizar y comentar metodológicamente artículos científicos.

f) Saber diseñar y planificar una investigación.

g) Saber confeccionar un informe de investigación.

h) Poder realizar un análisis de problemas.

i) Desarrollar la capacidad de observación y mejorar las habilidades en entrevista.

j) Ser capaces de trabajar en equipo y conocer el manejo de grupos.

k) Destrezas docentes e investigadoras.

l) Poder utilizar las pruebas diagnósticas con corrección.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Método de investigación científica en migraciones; Lectura y valoración de investigación científica;
Creación y gestión de proyectos de inversión económica y social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar políticas migratorias eficaces.

CG02 - Que los estudiantes puedan fomentar políticas de cooperación internacional.

CG03 - Que los estudiantes sepan sensibilizar y prevenir conductas y actitudes xenófobas, racistas y dogmáticas tanto en la
población de acogida como en los diferentes grupos de migrantes.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un espíritu crítico que permita al alumno una visión amplia y global de las
migraciones.

CG05 - Que los estudiantes muestren comprensión y manejo las habilidades y métodos de investigación relacionados con las
migraciones que permita un adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes sean capaces de promover la cohesión social a través de la lucha contra la discriminación, la explotación
y las desigualdades sociales tanto a nivel local, nacional, europeo como internacional.

CT02 - Que los estudiantes sean capaces de impulsar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de
accesibilidad al mercado laboral de los colectivos desfavorecidos.
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CT03 - Que los estudiantes sean capaces de originar las ¿buenas prácticas¿ en el ámbito de la cooperación y el desarrollo
internacional.

CT04 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar la cultura de paz y la propagación de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Que los estudiantes sepan planear y desarrollar investigación científica sobre el evento de la migración que permita un
adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CE08 - Que los estudiantes conozcan los modelos y se acostumbren al manejo de los hechos que intentan corroborar las hipótesis en
ámbitos interdisciplinares.

CE09 - Que los estudiantes sepan generar hipótesis alternativas.

CE12 - Que los estudiantes adquieran un lenguaje que les permita expresar los conceptos con justeza.

CE13 - Que los estudiantes muestren habilidad para encontrar los puntos débiles en las investigaciones realizadas.

CE14 - Que los estudiantes sepan interpretar tablas de datos y darles sentido con respecto a los modelos que las producen.

CE15 - Que los estudiantes adopten una postura coherente e integrada con respecto a las disensiones entre los teóricos.

CE16 - Que los estudiantes puedan diseñar, gestionar y valorar programas de atención a poblaciones con movilidad poblacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 150 100

Elaboración de trabajos en grupo 50 0

Elaboración de trabajos individuales 50 0

Estudio y trabajo autónomo 100 0

Lectura de material complementario 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases presenciales, de carácter teórico y práctico.

Trabajo en grupo y exposición de los alumnos a partir de pequeños proyectos, aprendizaje basado en problemas, lecturas
tutorizadas, debates, comentario de textos y solución de casos particulares relacionados con el tema.

Seminarios u otras tareas complementarias, como la realización de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de carácter teórico práctico 40.0 80.0

Evaluación mediante presentación de
trabajos

20.0 60.0

NIVEL 2: Practicum

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practicum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo central del Prácticum es la intervención en aspectos relacionados con la migración. Por lo tanto al finalizar el Prácticum el alumno/a habrá
logrado:

a) Intervenir en los procesos de migración que se desarrollan en los centros de prácticas, colaborando con los profesionales.

b) Evaluar las intervenciones realizadas con las informaciones a las que se tendrá acceso desde el centro.

c) Contrastar la legislación vigente para el contexto migratorio con su propia realidad.

d) Relacionar los conocimientos teóricos y prácticos recibidos con las vivencias del Prácticum.

e) Reflexionar sobre el rol del experto en los centros del Prácticum.

Los conocimientos, destrezas y habilidades implicados en el Módulo de Prácticum envuelven dos partes fundamentales:

a) El trabajo en el centro de prácticas, desde criterios profesionales.

b) El análisis, la reflexión crítica y la presentación estructurada de este trabajo, desde los conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera.

Concretamente, las habilidades y destrezas implicadas en estos dos núcleos de trabajo son
principalmente los siguientes:

El trabajo en el centro de prácticas: Integración en el equipo de trabajo. Participación. Responsabilidad y profesionalidad. Iniciativa y capacidad de tra-
bajo autónomo. Capacidad crítica.

El análisis de este trabajo: Adecuación a los objetivos específicos de cada Prácticum. Claridad y estructuración de la presentación de los datos e infor-
mación requeridas. Claridad, profundización y estructuración del análisis y la reflexión sobre las prácticas realizadas, a partir de las aportaciones teó-
ricas revisadas durante la carrera (las asignaturas y su aportación) y la documentación específica revisada durante el Prácticum. Claridad, profundiza-
ción y estructuración del análisis y la reflexión sobre el rol y el perfil profesional del experto en el área de trabajo, y sobre el desarrollo de estas compe-
tencias a lo largo del Prácticum. Redacción, documentación, argumentación, rigor conceptual y uso adecuado del vocabulario específico de la discipli-
na. Revisión crítica del trabajo realizado.
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Sistematización y estructuración de las presentaciones a los grupos de trabajo, en caso de realizarse.
Organización, presentación y ortografía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos a trabajar en este módulo están vinculados a los ámbitos de intervención, y que sirven para sistematizar los programas de trabajo que
se realizan en los centros de prácticas. Las prácticas podrán ser de tipo profesionalizador o investigador, adaptando en cada caso las peculiaridades
de ejecución de la memoria a estos dos tipos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar políticas migratorias eficaces.

CG02 - Que los estudiantes puedan fomentar políticas de cooperación internacional.

CG03 - Que los estudiantes sepan sensibilizar y prevenir conductas y actitudes xenófobas, racistas y dogmáticas tanto en la
población de acogida como en los diferentes grupos de migrantes.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un espíritu crítico que permita al alumno una visión amplia y global de las
migraciones.

CG05 - Que los estudiantes muestren comprensión y manejo las habilidades y métodos de investigación relacionados con las
migraciones que permita un adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes sean capaces de promover la cohesión social a través de la lucha contra la discriminación, la explotación
y las desigualdades sociales tanto a nivel local, nacional, europeo como internacional.

CT02 - Que los estudiantes sean capaces de impulsar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de
accesibilidad al mercado laboral de los colectivos desfavorecidos.

CT03 - Que los estudiantes sean capaces de originar las ¿buenas prácticas¿ en el ámbito de la cooperación y el desarrollo
internacional.

CT04 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar la cultura de paz y la propagación de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Que los estudiantes manejen ¿la resolución de problemas interpersonales¿, tanto a nivel individual como de pequeño grupo,
de poblaciones migrantes y refugiados.

CE07 - Que los estudiantes sepan planear y desarrollar investigación científica sobre el evento de la migración que permita un
adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CE08 - Que los estudiantes conozcan los modelos y se acostumbren al manejo de los hechos que intentan corroborar las hipótesis en
ámbitos interdisciplinares.

CE09 - Que los estudiantes sepan generar hipótesis alternativas.

CE10 - Que los estudiantes manipulen los hechos sin llegar a conclusiones rápidas y prematuras.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de leer bibliografía especializada.

CE12 - Que los estudiantes adquieran un lenguaje que les permita expresar los conceptos con justeza.

CE13 - Que los estudiantes muestren habilidad para encontrar los puntos débiles en las investigaciones realizadas.

CE14 - Que los estudiantes sepan interpretar tablas de datos y darles sentido con respecto a los modelos que las producen.
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CE15 - Que los estudiantes adopten una postura coherente e integrada con respecto a las disensiones entre los teóricos.

CE16 - Que los estudiantes puedan diseñar, gestionar y valorar programas de atención a poblaciones con movilidad poblacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 2 100

Elaboración de trabajos individuales 43 0

Resolución de casos prácticos 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en grupo y exposición de los alumnos a partir de pequeños proyectos, aprendizaje basado en problemas, lecturas
tutorizadas, debates, comentario de textos y solución de casos particulares relacionados con el tema.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua por parte del tutor
externo

20.0 20.0

Evaluación mediante la presentación de la
memoria de Prácticum

80.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el trabajo fin de master, deberíamos haber conseguido:

a) Que los estudiantes demuestren una comprensión de un campo de estudio relacionado con las migraciones y el dominio de las habilidades y méto-
dos de investigación relacionados con dicho campo.

b) Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o contextos multi-
disciplinares relacionados con la temática de las migraciones.

c) Que los estudiantes sean capaces de realizar un análisis crítico, evaluación y síntesis de las publicaciones revisadas.

d) Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de dicha información incluyendo reflexiones sobre la aplicación de sus conocimientos y juicios.

e) Que los estudiantes demuestren la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación científica.

f) Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan de un modo claro y sin ambigüeda-
des.

g) Que los estudiantes sepan redactar el informe de trabajo/investigación siguiendo la normativa estandarizada.

h) Que los estudiantes demuestren habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de manera autónoma.

La expresión de todas esas competencias deberá quedar reflejada en el trabajo de fin de máster en las diferentes partes de la exposición escrita. Por
lo tanto es necesario incluir una introducción teórica. Además, si se ha realizado trabajo de campo será necesario describir el método y los resultados
más destacados. Al final de la memoria se incluirá un apartado de discusión teórica donde el alumno valore su trabajo y sus consecuencias en el mar-
co teórico donde ha desarrollado su actividad y considerar hasta qué punto la experiencia le ha permitido completar la formación teórica del Máster In-
ternacional en Migraciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ESQUEMA DEL TRABAJO FIN DE MASTER

ESQUEMA DE CONTENIDOS:

PORTADA (incluye el título y los nombres del alumno y del director). Agradecimientos. Índice de contenidos.

RESUMEN: Enunciar el problema investigado. El lugar donde se realizó. La muestra (si procede). Los instrumentos de investigación utilizados (si pro-
ceden). La conclusión general de los resultados obtenidos durante el proceso de investigación. Las previsiones y sugerencias de futuro.

INTRODUCCIÓN: Descripción del argumento central del trabajo. Antecedentes en la temática y estado actual de la cuestión. Trabajo preliminar de
búsqueda bibliográfica y documental. Importancia, novedad e impacto social que tiene este trabajo. Objetivos y cómo se logró alcanzarlos.

MARCO TEÓRICO: Análisis de paradigmas, modelos y teorías en las que se enmarca el análisis descriptivo.

MÉTODO: Diseño de la investigación. Preparación del material y planificación de la recogida de la muestra. En su caso, inclusión de entrevistas y/o
cuestionarios. En su caso, participantes, muestra entrevistada, o descripción del funcionamiento de algunos centros, o análisis de la aplicación social
de determinadas políticas. Planteamiento de hipótesis de trabajo y verificación de las mismas.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES: Presentación ordenada de los resultados obtenidos. Análisis de los resultados y conclusiones.

SUGERENCIAS PARA FUTURAS PUBLICACIONES
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar políticas migratorias eficaces.

CG02 - Que los estudiantes puedan fomentar políticas de cooperación internacional.

CG03 - Que los estudiantes sepan sensibilizar y prevenir conductas y actitudes xenófobas, racistas y dogmáticas tanto en la
población de acogida como en los diferentes grupos de migrantes.

CG04 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar un espíritu crítico que permita al alumno una visión amplia y global de las
migraciones.

CG05 - Que los estudiantes muestren comprensión y manejo las habilidades y métodos de investigación relacionados con las
migraciones que permita un adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes sean capaces de promover la cohesión social a través de la lucha contra la discriminación, la explotación
y las desigualdades sociales tanto a nivel local, nacional, europeo como internacional.

CT02 - Que los estudiantes sean capaces de impulsar los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de
accesibilidad al mercado laboral de los colectivos desfavorecidos.

CT03 - Que los estudiantes sean capaces de originar las ¿buenas prácticas¿ en el ámbito de la cooperación y el desarrollo
internacional.

CT04 - Que los estudiantes sean capaces de fomentar la cultura de paz y la propagación de los valores democráticos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Que los estudiantes sepan planear y desarrollar investigación científica sobre el evento de la migración que permita un
adecuado ejercicio profesional docente e investigador.

CE08 - Que los estudiantes conozcan los modelos y se acostumbren al manejo de los hechos que intentan corroborar las hipótesis en
ámbitos interdisciplinares.

CE09 - Que los estudiantes sepan generar hipótesis alternativas.

CE10 - Que los estudiantes manipulen los hechos sin llegar a conclusiones rápidas y prematuras.

CE11 - Que los estudiantes sean capaces de leer bibliografía especializada.

CE12 - Que los estudiantes adquieran un lenguaje que les permita expresar los conceptos con justeza.

CE13 - Que los estudiantes muestren habilidad para encontrar los puntos débiles en las investigaciones realizadas.

CE14 - Que los estudiantes sepan interpretar tablas de datos y darles sentido con respecto a los modelos que las producen.

CE15 - Que los estudiantes adopten una postura coherente e integrada con respecto a las disensiones entre los teóricos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría 7.5 100
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Elaboración de un proyecto final de
estudios

142.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios u otras tareas complementarias, como la realización de trabajos.

Tutorías.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor del Trabajo Fin de
Máster

20.0 20.0

Evaluación de la memoria elaborada del
Trabajo Fin de Máster

70.0 70.0

Exposición y defensa del Trabajo Fin de
Máster

10.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Visitante

60 70 65

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular 20 100 25

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

5 100 2

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

10 100 8

Universitat de València (Estudi General) Ayudante Doctor 1 100 1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La calidad se asegurará en dos niveles: internamente por el consorcio del master y externamente por las agencias nacionales de evaluación de la ca-
lidad (ANECA) y las universidades. Periódicamente, el consorcio someterá a evaluación el master en los diferentes países participantes en el Consor-
cio.

La evaluación externa, competencia de la universidad, se realizará mediante los mecanismos que se establezcan para este tipo de estudios y me-
diante evaluadores externos. La evaluación realizada por profesionales del área de estudio puede aportar observaciones sugerentes que mantengan
un contacto con la demanda social.

La evaluación interna

En este punto distinguimos la evaluación que realiza internamente el consorcio y la CCA del master y la que proporciona la Universitat de València.
1. Control de calidad por parte del consorcio

La calidad y coherencia del programa se afirma por la siguiente estructura interna de seguimiento. Cada módulo tiene un coordinador que se asegu-
ra de que se cumpla el programa como estaba previsto. Para ello, se reúne periódicamente con los coordinadores de cada materia para evitar solapa-
mientos y adecuar/actualizar los programas cada cierto tiempo. Se encarga en especial de que la distribución de la carga de trabajo para los alumnos
sea equitativa a lo largo del curso. En el módulo de ¿Prácticum¿ el coordinador se encarga de distribuir a los alumnos en los centros y de nombrar a
los tutores internos que se encargan de velar porque el alumno y el centro se beneficien mutuamente de la experiencia y no se produzcan desacuer-
dos. En el módulo de Trabajo fin de Máster la tarea de velar por la calidad del trabajo presentado recae en el tutor.

Hacia el final del curso, el coordinador del módulo se reúne con los alumnos para valorar la experiencia y tratar sobre las opciones de mejora que pue-
dan surgir.

Durante las materias de la movilidad obligatoria la evaluación recae en los coordinadores de la movilidad de cada universidad. Al final del curso, infor-
man al coordinador del módulo II sobre las valoraciones de los alumnos y el rendimiento académico de los mismos.

El sistema de calificación ECTS es esencial y las diferentes instituciones del consorcio han decidido adoptar el mismo esquema propuesto por el Direc-
torate-General for Education and Culture. De acuerdo con esto el sistema ECTS divide a los estudiantes en grupos de apto y no apto y después evalúa
el rendimiento de estos dos grupos separadamente. Los que hayan obtenido la calificación de apto son divididos en cinco subgrupos:

¿ El 10% mejor obtiene la calificación A,
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¿ El siguiente 25% la B,

¿ El siguiente 30% la C,

¿ El siguiente 25% la D y

¿ El 10% final la E.

Los que no hayan conseguido un rendimiento suficiente como para permitirles ser declarados aptos se dividen en dos subgrupos:

¿ FX (Suspenso: se requiere algo de trabajo adicional para poder ser aprobado) y

¿ F (Suspenso: se requiere un trabajo adicional considerable).

Anualmente los coordinadores de los módulos informan a la CCA y al consorcio en su reunión anual.

1. Control de calidad de la Universitat de València.

Los mecanismos de evaluación de las calificaciones y de la calidad se articulan sobre cuestionarios cumplimentados por los estudiantes participantes
en el máster. Estos cuestionarios abordan distintos temas: la claridad de las explicaciones recibidas, la calidad del material de apoyo proporcionado, el
nivel de competencia de sus profesores, la adecuación de los contenidos de los cursos y de las diferentes disciplinas, la adecuación de las cuestiones
y problemas que se han de resolver, la adecuación del trabajo práctico de la programación, la atención recibida en las tutorías. Estos cuestionarios se
dirigirán a los estudiantes al final del primer y segundo año del máster.

El sistema para la revisión y mejora de la calidad del máster, se ciñe al Sistema de Garantía Interna de Calidad descrito en el apartado 9, incluyendo el
diseño de un plan de seguimiento, y mejora y de evaluación de los resultados.

Este plan permitirá valorar mejor los resultados del aprendizaje de los/las estudiantes ya en la evaluación de cada una de los módulos tal como apare-
ce reseñado en las fichas correspondientes (punto 5.3) de tal manera que, a lo largo de todo el título, se habrá podido ir valorando la adquisición pro-
gresiva de conocimientos y competencias por parte del alumnado. Los profesores implicados en los módulos que comparten actividades pueden distri-
buirse la evaluación de la adquisición de las distintas competencias. Se proponen la figura del/de la coordinador/a de módulo que junto con la dirección
del Máster se encargará de supervisar e integrar el funcionamiento de la docencia (como señalamos más arriba).

Por último, el trabajo final de máster constituye una ocasión idónea para evaluar el grado de adquisición de las competencias por parte de los estu-
diantes

Por su parte, el Trabajo de fin de Máster deberá reflejar las competencias y conocimientos adquiridos durante los estudios. Supondrá, asimismo, un
primer trabajo de investigación propia, susceptible de convertirse en la base de una futura Tesis Doctoral.

El procedimiento para evaluar el trabajo de fin de máster se atendrá a lo que dispone la "Normativa de desenvolupament dels Traballs Fi de Màster i
d'adjudicació dels Premis Extraordinaris de Màster" de la Universitat de València, aprobada por el Consejo de Gobierno del día 30 de octubre de 2012.
La normativa se puede consultar en el siguiente enlace:

http://www.uv.es/fatwireed/userfiles/file/Reglament_Treball_Fi_Màster_vlc.pdf

El mecanismo del proceso de análisis y medición de resultados globales de la titulación, descrito dentro del Sistema de Garantía de Calidad de la
UVEG, consiste en:

1. Gestión del proceso

Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de
Polítiques de Formació i Qualitat Educativa. Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico de la Unitat de Qualitat.

Aprobación y lanzamiento del Plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios.

Estructura Técnica de apoyo:

- Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y ofrece información actualizada sobre el comporta-
miento en cada titulación de los indicadores seleccionados

- Unitat de Qualitat, que coordina el desarrollo del proceso

Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones:

- Comisión de Coordinación Académica de la Titulación (CCA): es el órgano responsable de la garantía de calidad de la titulación.

- Comité de Calidad de la Titulación (CCT): nombrada por la CCA, es el órgano responsable de evaluar la calidad del máster y entre sus funciones
principales está la de emitir los informes técnicos de la calidad de la titulación, y remitirlos a la CCA. Para ello contará con el apoyo de la Unitat de
Qualitat.
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2. Indicadores de rendimiento

Para evaluar el funcionamiento del título se utilizarán, además de los indicadores de resultados propuestos en el punto anterior, los siguientes indica-
dores de rendimiento:

- Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos matriculados a examen.

- Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de créditos presentados a examen.

- Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese
curso y en anteriores, para superarlos.

Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como:

- Permanencia

- Absentismo en clases presenciales

- Presentación a la primera convocatoria

- Participación en actividades complementarias del currículum central

3. Proceso a seguir

1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CCA de titulación a elaborar un informe de seguimiento del progreso de los estu-
diantes, una vez concluido el máster.

2. El Servicio de Análisis y Planificación proporciona a las CCA los datos elaborados en el Observatorio de Calidad de las Titulaciones (perteneciente a
la Unitat de Qualitat).

3. La CCA nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe, a partir de los datos proporcionados por el Observato-
rio de Calidad de las Titulaciones (Unitat de Qualitat).

4. La CCA debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en la titulación al año siguiente.

5. La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad una copia del informe aprobado.

4) Medición de la satisfacción

En cualquier proceso de garantía de calidad de una titulación es necesario realizar la medición de la satisfacción de todos los implicados. En este sen-
tido la Unitat de Qualitat, junto con el Servei de Postgrau, y en coordinación con el CCT, elaborará y propondrá las encuestas de satisfacción para re-
coger la satisfacción y opinión de los diferentes grupos de interés (estudiantes, profesores, egresados, personal de administración y servicios, etc.) en
diferentes momentos del proceso de enseñanza.

La Unitat de Qualitat realizará el correspondiente procesamiento y análisis de los resultados emitiendo el informe de los resultados. Este informe será
utilizado por la CT en la evaluación de los diferentes procesos del sistema de garantía de calidad

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2016

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16535140A Mª Dolores Sancerní Beitia

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Blasco Ibáñez 21 46010 Valencia Valencia
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sancerni@uv.es 608539058 963864536 Decana

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22610942X Esteban Jesús Morcillo Sánchez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectorat@uv.es 620641202 963864117 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620641202 963864117 Responsable de la oficina de
planes de estudio
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :CONVENIO UNIVERSIDADES CASTELLA_Ingles.pdf

HASH SHA1 :5BF27B462F07227AC489F66AB165A08B5F17AE4B

Código CSV :210523655305593709439972
Ver Fichero: CONVENIO UNIVERSIDADES CASTELLA_Ingles.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :PUNTO 2 JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 :0B65A479882685E3415EDDFF1D18C172DFBC73DB

Código CSV :164694321564524002575427
Ver Fichero: PUNTO 2 JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :PUNTO 4.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf

HASH SHA1 :E3D0DB98C71D91FC24F0E7FB6DCF78CF1E151225

Código CSV :164720773792880267632377
Ver Fichero: PUNTO 4.1. SISTEMA DE INFORMACIÓN PREVIO.pdf
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ACUERDO DE COOPERACIÓN PARA 
EL TÍTULO CONJUNTO 


MÁSTER UNIVERSITARIO INTERNACIONAL 
EN MIGRACIONES 


 
 


ENTRE 
 


Universitat de València 
Valencia (España) 


y en su nombre y representación D. Esteban Morcillo Sánchez, como Rector, 


Y 


University of Applied Sciences and Arts of Western Switzerland 
(Haute École Spécialisée de Suisse Occidentale) 


Delémont (Suiza) 
y en su nombre y representación Luciana Vaccaro, como Rectora, 


Y 


Université Catholique de Lille 
Lille (Francia) 


y en su nombre y representación Pierre Giorgini, como Presidente-Rector, 


Y 


Université de Lorraine 
Metz-Nancy (Francia) 


y en su nombre y representación Pierre Mutzenhardt, como Rector, 


Y 


Università della Calabria 
Arcavacata, Rende (Cosenza) - Italia 


y en su nombre y representación Gino Mirocle Crisci, como Rector 
 
 


El presente acuerdo determina la relación entre las instituciones para la impartición de 
un Máster Internacional en Migraciones de dos años de duración. 


 
El desarrollo de este programa colaborativo supone beneficios mutuos para 


promocionar  los  objetivos  institucionales  de  Universitat  de  València,  University  of 
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Applied Sciences and Arts of Western Switzerland (Haute École Spécialisée de Suisse 
Occidental), Université Catholique de Lille, Université de Lorraine y Università della 
Calabria. 


 
Las partes firmantes manifiestan estar de acuerdo en las actividades descritas, en los 
términos y condiciones estipulados. 


 


CLÁUSULA 1. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 


El Máster Internacional en Migraciones se ofertó por primera vez como título oficial en 
el 2005 con la primera edición como máster internacional, y desde entonces se ha 
ofertado de forma ininterrumpida hasta el curso 2014-15. 


 
El objetivo general del máster es cubrir el vacío existente en la formación de 
profesionales expertos en migraciones, con el objetivo de formar un profesional con 
una visión integral de los procesos migratorios en el mundo, ya sea entre países o en 
movilidades internas, producido por un desarrollo desigual, violencia social, 
discriminación por raza, sexo o religión, y capaz de responder a las demandas 
provenientes de las instituciones encargadas de la elaboración y la implantación de las 
distintas políticas migratorias. 


 
Tras la realización del Máster Internacional en Migraciones él o la egresado/a será 
capaz: a) desarrollar políticas migratorias eficaces; b) fomentar políticas de 
cooperación internacional; c) sensibilizar y prevenir conductas y actitudes xenófobas, 
racistas y dogmáticas en la población de acogida y en los diferentes grupos de 
migrantes; d) desarrollar un espíritu crítico que le permita una visión amplia y global de 
las migraciones; e) diseñar, gestionar y valorar programas de atención a grupos 
humanos con movilidad poblacional; f) resolver problemas a escala individual y de 
pequeño grupo de poblaciones migrantes; g) planear y desarrollar investigación 
científica sobre el evento de la migración y h) impartir docencia sobre el tema. 


 
El programa que se ofrece cubre 120 ECTS que se imparten durante dos cursos 
académicos. Modula 26 temas diferentes organizados en siete materias/asignaturas. 


 
La relación de módulos o materias y actividades formativas que configuran el Máster 
Universitario Internacional en Migraciones se establece en el Anexo I con previsión 
para cada una de ellas de la modalidad de enseñanza (docencia presencial, 
semipresencial o a distancia), el número de créditos ECTS, la/s universidad/es 
responsable/s de su impartición y otras circunstancias determinantes. 


 
De acuerdo con el Anexo I, los módulos I, III y IV (Trabajo de Fin de Máster), así como 
la materia 5 del Módulo II, “Modelos de investigación” (15 ECTS), se impartirán en la 
Universitat de València. La materia 4 del Módulo II, “Intervención en poblaciones 
migrantes” (30ECTS) se impartirá indistintamente en la University of Applied  Sciences 
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and Arts of Western Switzerland, o en la Université Catholique de Lille, o en la 
Université de Lorraine o en la Università della Calabria; finalmente, el Módulo III 
(“Practicum”) se impartirá indistintamente en cualquiera de las universidades 
mencionadas en este párrafo, debiendo el alumno o alumna elegir alguna de estas 
universidades para realizar un periodo de movilidad y finalizar sus estudios. 


 
 


CLÁUSULA 2. REGULACIÓN LEGAL 
 


La propuesta del máster será aprobada por los órganos competentes de las 
universidades firmantes y se incluirá dentro de la oferta de titulaciones oficiales 
impartidas en cada una de las universidades. 


 
En España, el programa ha sido verificado por el Consejo de Universidades – 
Ministerio de Educación. Una vez verificado y autorizado por el Ministerio, el programa 
debe superar el proceso de acreditación cada cuatro años. 


 
El programa es un “Máster Universitario”, un estudio oficial de segundo ciclo que da 
acceso a los estudios de doctorado. 


 
El Real Decreto 1393/2007 capacita a las instituciones españolas de Educación 
Superior para desarrollar programas de estudio conjuntos con otras universidades 
españolas y extranjeras. 


 
En Suiza, según su legislación, Directives du Conseil des Hautes Écoles pour 
l‘accreditation dans le domaine des Hautes Écoles (Directives d‘accerditation LEHE) 
du 28 mai 2015. 


 
En Francia, según su legislación, Arrêté du 25 avril 2002 relatif au diplôme national de 
master (NOR: MENS0200982A, Version consolidée au 17 novembre 2015) 


 
En Italia, según su legislación, Decreto 22 ottobre 2004, n.270, publicado en la 
Gazzetta Ufficiale de 12 noviembre de 2004 n.266, Modifiche al regolamento recante 
norme concernenti l'autonomia didattica degli atenei, aprobado por decreto del Ministro 
dell'università e della ricerca scientifica e tecnologica el 3 de noviembre de 1999, n. 
509. 


 
 


CLÁUSULA 3. COOPERACIÓN 
 


3.1- Institución coordinadora 
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La Universitat de València actúa como institución coordinadora, siendo responsable 
de: 


 
- Tramitar la verificación /acreditación del plan de estudios 
- Matricular a los estudiantes 
- Custodiar los expedientes 
- Organizar el periodo de movilidad obligatoria 
- Expedir los títulos 


 
La Universitat de València, como universidad coordinadora, realizará las siguientes 
tareas: 


 
-Información previa, asesoramiento en los procesos de inscripción y matrícula y 
seguimiento de los alumnos. 


 
-Gestión y organización del profesorado 


 
-Gestión y organización de la movilidad obligatoria 


 
-Coordinación de las 16 Instituciones del Consorcio 


 
-Gestión y organización de las reuniones anuales de la Comisión Coordinadora 


 
-Gestión y organización de las Escuelas de Verano 


 
- Asesorar a los estudiantes de terceros países, que tienen que contratar un seguro 
antes de entrar en España 


 
3.2. Universidades participantes y colaboradores 


 
El Máster Internacional en Migraciones se inscribe en el ámbito de una colaboración 
iniciada en 2005 con la firma del Acuerdo de Cooperación firmado entre las tres 
universidades, Valencia, Lille y HES-SO, y otros centros de investigación, en 23 de 
mayo de 2005. Además de las cinco universidades firmantes del presente acuerdo, 
otros centros de investigación relacionados en el Anexo VII colaboran en este 
programa. 


 
3.3 Órganos de Gobierno 


 
3.3.1 La Comisión coordinadora (Coordinating Committee of the Master): es el 
órgano responsable de organizar, controlar y evaluar el desarrollo del máster. La 
Comisión Coordinadora está compuesta por un representante de cada universidad 
firmante de este acuerdo, así como de un miembro de cada una de las instituciones 
colaboradoras relacionadas en Anexo VII. La Universidad Coordinadora se encarga de 
las tareas administrativas y de logística (ver Anexo II) 
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La Comisión Coordinadora estará presidida por la persona elegida entre los 
representantes de las instituciones que componen la Comisión Coordinadora; debe ser 
profesor/a con vinculación permanente y con título de doctor, y actuará como director/a 
del máster. La Comisión Coordinadora contará además con un secretario/a elegido 
igualmente por y entre los miembros de esta Comisión Coordinadora. 


 
3.3.2 Comisión Académica (Academic Board). Cada universidad firmante del 
presente acuerdo nombrará un/a coordinador/a académico entre el personal docente 
que imparte docencia en el máster, que será responsable de asegurar el cumplimiento 
de los requisitos de su universidad (ver Anexo III). 


 
La Comisión Académica se reunirá al menos una vez al año con las siguientes 
funciones: 


 
- Velar por el cumplimiento de los requisitos que permitan la acreditación y 
seguimiento del máster ante las autoridades competentes de cada país 
- Monitorizar los avances del/de la estudiante, su progreso y evaluación, 
teniendo en cuenta las aportaciones del propio estudiante 
- Velar porque la selección de contenidos sea actual, vertebrada y sin 
solapamientos. 
- Revisar los temas que componen las asignaturas y los materiales docentes. 
- Valorar la calidad académica del profesorado que imparte el título. También, 
ratificar la idoneidad de los centros de prácticas. 
- Vertebrar con coherencia los contenidos entre las distintas sedes de la 
movilidad obligatoria (Anexo I). 


 
La Comisión Académica delega en el director/a del máster la tarea de asegurar el 
reparto equitativo de exigencias docentes entre los diferentes módulos, en cuanto a los 
exámenes y los trabajos/ensayos escritos. 


 
 


CLÁUSULA 4. GESTIÓN DE ESTUDIANTES 
 


4.1. Procedimientos de solicitud: preinscripción 
 


Los solicitantes tienen a su disposición un procedimiento de  solicitud on-line, 
disponible en inglés, español y valenciano. La institución coordinadora  proporcionará 
la base de datos para los procedimientos de solicitud, así como la asistencia técnica 
necesaria durante el proceso. 


 
Cada universidad deberá proporcionar al menos en sus páginas web oficiales la 
debida información a los estudiantes interesados en el programa, tal como    requisitos 


cs
v:


 2
10


52
36


55
30


55
93


70
94


39
97


2







Página	  6	  de	  27	  


	  


	  


 
 


de acceso y criterios de admisión; criterios de valoración de mérito; perfil idóneo; 
requisitos y condiciones para solicitar “tiempo completo” o “tiempo parcial”; información 
sobre el proceso de matrícula; descripción del programa formativo y de la movilidad. 


 
También se señalará que es la Universitat de València la encargada de la matrícula, la 
custodia de expedientes y la expedición del título conjunto. 


 
4.2. Requisitos de admisión 


 
Los y las candidatas deberán tener un Grado, diplomatura o Licenciatura universitaria. 
Dado que el master es interdisciplinar, no exige como requisito obligatorio ninguna 
formación previa específica. 


 
Todas las universidades publicarán en sus páginas web esta información (o en su 
defecto, el enlace al apartado correspondiente en la de la Universitat de València). 


 
4.3. Procedimiento de selección 


 
El proceso de admisión al Máster Internacional en Migraciones se realizará on-line y 
dirigido por la Universitat de València como universidad coordinadora. 


 
La Comisión académica estudiará las solicitudes de preinscripción, atendiendo al 
currículum vitae (los y las alumnas se seleccionarán atendiendo en primer lugar a su 
expediente académico y en segundo lugar se valorará el haber cursado materias 
atingentes al contenido del master), a una entrevista y otras consideraciones de 
acuerdo con las líneas académicas del máster (se tendrá en cuenta la realización de 
intervenciones y práctica profesional en el área de migraciones). 


 
4.4. Matrícula 


 
Todos los estudiantes se matricularán en la universidad coordinadora (Universitat de 
València); todo estudiante debe cumplir los requisitos exigidos por las disposiciones y 
reglamentos de la universidad coordinadora. 


 
Cada Universidad llevará registro adecuado de los estudiantes del programa en su 
institución, y les proporcionará a éstos y al resto de instituciones participantes el 
certificado académico. 


 
4.5. Progreso académico, exámenes e incorporación de las calificaciones 


 
Todas las universidades adoptarán los créditos ECTS para las unidades de docencia. 
Con el fin de facilitar la incorporación de calificaciones, las universidades firmantes 
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utilizarán la escala de notas en ECTS, conforme a la legislación de cada país y de 
acuerdo con la Tabla en el Anexo III. 


 
Cada Universidad participante informará a la Universidad coordinadora sobre el 
progreso del estudiante, el número de créditos obtenido y sus calificaciones. 


 
4.6. Incorporación de créditos y calificación final 


 
Cada Universidad incorporará los créditos y calificaciones obtenidas en las otras 
universidades participantes tras ser aprobado el plan de estudios por su organismo 
competente. Las equivalencias en las calificaciones se muestran en el Anexo III. 


 
La Universidad coordinadora recopilará la información recibida de las universidades y 
certificará los resultados obtenidos por cada estudiante. 


 
Cada estudiante que complete satisfactoriamente el programa de estudios, incluido el 
periodo obligatorio de movilidad, recibirá de la institución coordinadora un título 
conjunto. El título se expedirá en español e inglés (Modelo en Anexo IV). Cada 
estudiante abonará las tasas de expedición del título en el momento de su solicitud. 


 
Además del título conjunto del máster oficialmente reconocido por el país de cada 
Universidad participante, cada estudiante recibirá sin cargos el suplemento al título 
(SET en sus siglas en español) con información detallada sobre el programa 
académico y los resultados obtenidos. El SET será expedido por la institución 
coordinadora 


 
4.7. Movilidad 


 
Los estudiantes del máster deben realizar una estancia durante el segundo año de al 
menos un semestre en otra Universidad diferente de la suya (30 ECTS) como 
requisito para la obtención del título por parte de las universidades participantes. 
Todos los estudiantes deben conocer este requisito de movilidad obligatoria (Ver 
Anexo I). 


 
Los estudiantes pasarán este período de movilidad obligatoria en cualquiera de las 
universidades firmantes para cursar la materia 4: "Intervención en poblaciones 
migrantes" (30 créditos), que se impartirá de forma simultánea en cualquiera de las 
universidades firmantes, excepto la coordinadora. 


 
Las universidades firmantes proporcionarán a los estudiantes la información necesaria 
sobre los requisitos académicos y administrativos, así como los servicios para la 
movilidad. 
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4.8. Derechos y obligaciones de los estudiantes 
Los estudiantes del programa tienen los mismos derechos y obligaciones  que 
cualquier estudiante de la universidad en la que aquél se halle realizando sus estudios. 


 
El estudiante debe atender las peticiones de la universidad en relación a la 
documentación requerida para los procesos de matrícula y obtención de visado. 


 
 


CLÁUSULA 5. GESTIÓN FINANCIERA 
 


Cada estudiante abonará las tasas administrativas y de matrícula a la universidad 
coordinadora. La universidad coordinadora gestionará y distribuirá las tasas según las 
disposiciones referidas en el anexo de disposiciones financieras y técnicas (ver Anexo 
V). 


 
Las tasas de matrícula pueden variar en función de la revisión anual del gobierno 
autónomo de la universidad coordinadora. 


 
 


CLÁUSULA 6. SERVICIOS 
 


Los estudiantes participantes en el programa de movilidad se beneficiarán de todos los 
servicios ofrecidos por la Universidad de acogida. Estos servicios serán los mismos 
que se ofertan a los estudiantes ordinarios de la universidad. 


 
Las universidades firmantes cuentan con gran experiencia en la organización de 
estudiantes y personal académico procedentes de otros países. Las universidades que 
participan en la realización del título conjunto pondrán a disposición de los estudiantes 
matriculados los recursos humanos y materiales que les pertenezcan. 


 
Además, todas las universidades informarán a los estudiantes de las becas y ayudas 
posibles para cubrir sus gastos de estudio en el extranjero. Durante la movilidad 
obligatoria las universidades propondrán los centros en los que los estudiantes podrán 
realizar sus prácticas profesionales y/o investigadoras. 


 
Se tendrán en cuenta las peculiaridades de los alumnos con necesidades especiales, 
con el fin de evitar los obstáculos físicos y sociales. 


 
6.1. Obligación de seguro 


 
Los estudiantes deberán proveerse de un seguro que cubra los accidentes que 
pudieran sufrir en las instalaciones de la Universidad y responsabilidad civil frente a 
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terceros por los daños que involuntariamente pudieran ocasionar a particulares o sus 
propiedades. 


 
 


CLÁUSULA 7.  ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 


Las universidades firmantes seguirán sus propios procesos de aseguramiento de la 
calidad con el fin de asegurar el mantenimiento de los elevados estándares 
académicos del programa. 


 
Si por alguna razón alguna universidad no consiguiera renovar su acreditación para 
impartir el Máster en el periodo debido, será dada de baja en el programa, a la espera 
de una nueva acreditación. Esta circunstancia no afectará a los estudiantes ya 
matriculados. 


 
El aseguramiento de la calidad se basará en evaluaciones internas y externas, 
incluyendo a los interesados en el proceso. 


 
Los mecanismos internos de calidad incluyen la evaluación del alumnado y del 
personal docente participante. Serán sujeto de evaluación tanto el programa 
académico como los servicios proporcionados. 


 
La evaluación externa es responsabilidad de la Universidad coordinadora y será 
llevada a cabo de acuerdo con la legislación nacional aplicable. Las distintas agencias 
nacionales de calidad se muestran en el Anexo VI. 


 
 


CLÁUSULA 8.  MOVILIDAD DE PERSONAL DOCENTE 
 


8.1. Modalidades 
 


Las universidades gestionarán la acogida y asignación de funciones del personal 
docente y administrativo participante en el programa, conforme a la legislación vigente 
en el país implicado en la movilidad. 


 
El personal al que afecta este convenio permanecerá vinculado a su Universidad de 
origen con las mismas obligaciones contractuales, y continuará percibiendo su salario 
y beneficiándose de los derechos que le son inherentes por su condición jurídica, 
conforme a las leyes vigentes en su país de origen. 


 
La universidad de origen considerará en cada caso la duración de la estancia como un 
periodo de servicio ordinario a todos los efectos. 
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Las partes acuerdan que todas las cuestiones financieras deberán negociarse y 
dependerán de la disponibilidad de fondos provenientes de potenciales agentes 
públicos o privados. 


 
8.2. Actividades 


 
El personal docente e investigador podrá impartir cursos y conferencias, tutorizar, 
participar en seminarios, formar parte de los exámenes y defensas de Trabajos de Fin 
de Máster y tomar parte en actividades de investigación y reuniones para la 
planificación, evaluación y desarrollo del programa de intercambio del estudiante que 
lleve a cabo en la Universidad de destino. 


 
8.3. Seguro 


 
Las partes confirman que sus empleados (personal docente y administrativo) están 
asegurados contra los accidentes que pudieran sufrir durante su estancia en el 
extranjero en ejercicio de las actividades previstas por este acuerdo. 


 
Cualquier otro concepto, incluidos los seguros sanitarios y responsabilidad civil  frente 
a terceros (por los daños que pudieran ocasionar involuntariamente a personas o 
propiedades) correrá a cargo de los propios empleados. 


 
 


CLÁUSULA 9. DURACIÓN 
 


La vigencia del presente convenio comienza a partir de la fecha de su firma y siempre 
que haya sido autorizado por las autoridades pertinentes. Tendrá una duración de 
cuatro cursos académicos, prorrogable tácitamente por períodos de cuatro cursos 
académicos, siempre que no exista denuncia escrita del convenio por ninguna de las 
partes. 


 
Este acuerdo puede ser modificado en cualquier momento por consentimiento mutuo o 
darse por finalizado por una de las universidades participantes siempre que lo notifique 
por escrito con seis meses de antelación al Presidente, Vicerrector/a o Rector del resto 
de universidades. 


 
La finalización o modificación del acuerdo no debe en ningún caso perjudicar a ningún 
participante cuyo programa se haya acordado con una duración superior a la fecha de 
finalización; se garantizará a todos los participantes la posibilidad de completar el 
programa en el que se hubieran matriculado. 
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CLÁUSULA 10. RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 


Cualquier controversia que pudiera plantearse entre las partes  deberán  solventarse 
de mutuo acuerdo. Si esto no fuera posible tratarán de llegar a un acuerdo mediante 
un procedimiento ADR (alternative dispute resolution en sus siglas en inglés) 
encargado por la Comisión Académica. 


 
Las universidades participantes nombrarán, si fuera preciso, un comité mixto de 
apelaciones y quejas formales. Los miembros de esta comisión serán elegidos entre 
los miembros de la Comisión coordinadora. Su función es gestionar posibles quejas de 
los estudiantes del programa. 


 
Los estudiantes deben respetar la normativa local. En caso de queja, la institución de 
acogida resolverá el problema conforme a la normativa local y junto con el estudiante. 


 
 


CLÁUSULA 11. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 


La propiedad y/o control de la Propiedad Intelectual usada o generada en relación con 
el programa debe aplicarse de la siguiente manera: 


- Si fuera generada por el estudiante, quedará sujeta a la normativa y legislación 
que aplicaran a la institución donde el estudiante estaba matriculado en el momento en 
el que se generó la Propiedad Intelectual 


- Si fuera generada por personal de la institución, quedará sujeta a la normativa 
y legislación que aplicaran a la institución empleadora. 


 
 


CLÁUSULA 12. CONFIDENCIALIDAD 
 


A menos que las partes lo autoricen expresamente, y sujeta a cualquiera de las 
obligaciones derivadas de este acuerdo, las universidades participantes acuerdan la 
confidencialidad de cualquier información, datos, know-how, documento o cualquier 
otro material que sea comunicado como tal, o cuya revelación pueda resultar 
claramente perjudicial  para otra institución participante. 


 
No obstante, una universidad participante está legitimada para revelar información 
confidencial si fuera legalmente requerida, si la ha obtenido legalmente de un tercero 
sin obligación de confidencialidad, si la ha elaborado por su cuenta 
independientemente de la información confidencial, o si se ha hecho pública por otras 
causas no atribuibles al incumplimiento de las obligaciones de la institución derivadas 
de la presente cláusula de confidencialidad. 
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Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento, en el 
lugar y fecha abajo indicados. 
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VNIVE ITP--T. 
ID VA LE NCIA. 


 
H.,_e,,us_ _-._..o..... 


r.,....,......,,1....o..".*,.-..-º...•..'.............. 
W DE LORRAINE 


 
 
 


En Valencia, a 20 de enero de 2016 
 


Por la Universitat de Valencia 
 
 
 
 


 


 
Esteb 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La coordinadora del máster en la Universitat de Valencia: Dra. Edelia Vil/arroya Soler 
 
 
 
 


Firma Fecha 
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VNIVE ITJ\.T 
ID VALENCI A. 


 
Hes- so 


'U::  '::!:.t::::z 
,••-.-....... 111,.....,...-..... 


W DE LORRAINE DELLA O\LABRl : 


 
 
 
 
 
 
 
 


En Delémont, a 19 de enero de 2016 
 
 


Por la University of Applied Sciences and Arts Western Switzerland 


La rectora 


 


 
 
 
 
 


Luciana Vaccaro 


H aute Ecole Spécialisée 
de   Su isse  occidcntalc 


Fachhochschule   Westschwei z 
University of  Appl i ed Scienccs  ,111cl l\rts 


Western  SwitLerl,rnd 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


El coordinador del master en la University of Applied Sciences and Arts Western Switzerland: 
Dr. Claudia Bolzman 


 
 
 


Firma Fecha 
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    @ 
YNJVE !Tf\.T 
ID VA LE NCIA. 


 
 
 


··..-..·,.·._·...._w.,.6<·•................ 
t .-.;t .......-       ....  .. 


11\ UNIVERSITÉ 
DE LORRAINE 


lJNIVFlffÁi = 
lfilACAlABIM 


 
 
 
 
 
 


En .f&.. a 1Kde diciembre de 2015 


Por la Université Catholique de Lille 
EL PRESIDENT-RECTEUR 


 
 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Los coordinadores del máster en la Université Catholique de Lille: 


Dra. Agnes Vinchon Dr. Emmanuel Jovelin 
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  @ 


VNIVE ITi\T 
ID VALENCIA. 


 


H•.•,l.•_h....___-.•... 
,....,....,..,...... w•1ttot-'> 


 


 
 
 
 
 
 


DE LtLLE: 


 
UNIVERSITÉ 
DE LORRAINE 


rnYER3ITA  = 
DEUJ\  Ci\LABRIA 


 
 
 
 
 
 
 


En rf.lJ':-!tl , a v¡  de  Enero de 2015 
 


Por la Université de Lorraine 
EL RECTOR 


 
 
 
 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


s del máster en la Université de Lorraine: 
 


 


Firma Fecha Firma Fecha 
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VN J VE R.?I TP\T 
ID VA LEN C I P\ 


 
 


Hes- so 
,.,.........  ,....,.._.,.,,.. 


, ,. o.1•.,.......      .......,•.,,.......  , 


 
UNIVERSITÉ 
DE LORRAINE 


UNIVE!QllA : 
DELLA O\LABRIA 5 


 
 
 


En... .... ......., a de  de 2016 
. 


Por la Universita della Calabria 
 


EL RECTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La coordinadora del máster en la Universita della Calabria: Dra. Anna Elia 
 
 
 
 
 


Firma Fecha 
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ANEXO I: PROGRAMA ACADÉMICO. 


RELACIÓN DE MÓDULOS Y ASIGNATURAS 
 


En el primer curso, la primera, segunda y tercera unidades temáticas (materias) el 
estudiante se familiariza con el conocimiento conceptual básico en el área. El enfoque 
de los tres primeros bloques sigue un gradiente de mayor a menor abstracción, con 
objeto de alcanzar un punto de vista individual sobre la migración desde un punto de 
partida de una perspectiva socio-cultural más amplia. El cuarto bloque temático incluye 
cinco temas diferentes que tratan la importancia del estudio y la investigación de la 
migración dentro de ciertas áreas socio-culturales adecuadas a la aplicación de la 
intervención psicológica. Por último, en el quinto bloque se consideran cuestiones 
metodológicas, que sentarán las bases de la construcción teórica. 


 
El último módulo del Master incluye el periodo de Practicum, que tiene como primer 
objetivo que el alumno o alumna profundice en los conocimientos, capacidades y 
actitudes de un experto en migraciones. 


 
Finalmente, el o la alumna debe preparar el trabajo fin de máster que se considera 
como una plasmación comprehensiva de los conocimientos adquiridos en el máster y 
una puesta en práctica de las competencias y habilidades aprendidas en el master. 


 
Todos los módulos y asignaturas son presenciales y obligatorios. 


 
 


MÓDULO 
 
Materias/asignaturas 


 
ECTS 


SEMESTRE Modalidad 
de Docencia 


Universidad 
en la que se 


imparte 
PRIMER CURSO 	  


 
 
 
 


MOD I 
(60 ECTS) 


MAT 1 
CONTEXTO DE LA 


MIGRACIÓN 


 
25 


 
1º 


 
Presencial 


 
Universitat 
de València 


MAT 2 
CULTURA Y 
MIGRACIÓN 


 
15 


 
2º 


 
Presencial 


 
Universitat 
de València 


MAT 3 
INDIVIDUO Y 
MIGRACIÓN 


 
20 


 
2º 


 
Presencial 


 
Universitat 
de València 


SEGUNDO CURSO 	  
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MOD II 
(45 ECTS) 


 
 
 
 
 
 
 


MAT 4 
INTERVENCIÓN EN 


POBLACIONES 
MIGRANTES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


30 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1º 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Presencial 


University 
of Applied 
Sciences 


and Arts of 
Western 


Switzerland 
o 


Université 
Catholique 


de Lille 
o 


Université 
de Lorraine 


o 
Università 


della 
Calabria 


MAT 5 
MODELOS DE 


INVESTIGACIÓN 


 
 


15 


 
 


2º 


 
 


Presencial 


 
Universitat 
de València 


 
 
 
 


MOD III 
PRÁCTICAS 


OBLIGATORIAS 


 
 
 
 
 
 
 


MAT 6 


PRACTICUM 


 
 
 
 
 
 


9 


 
 
 
 
 
 


2º 


 
 
 
 
 
 


Práctica 


 
Universitat 
de València 


ó 
University 
of Applied 
Sciences 


and Arts of 
Western 


Switzerland 
ó 


Université 
Catholique 


de Lille 
ó 


Université 
de Lorraine 


ó 
Università 


della 
Calabria 
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MOD IV 
TRABAJO 
FINAL DE 
MASTER 


 


MAT 7 
TRABAJO FINAL 


DE MASTER 


 
 
 


6 


 
 
 


1º y 2º 


 
 
 


Aplicada 


 
 
Universitat 
de València 


 


Durante el segundo año, los estudiantes pasan su período de movilidad obligatoria en 
las universidades. El estudiante debe cursar la materia 4: "Intervención en poblaciones 
migrantes" (30 créditos ECTS, 25% del programa). Esta materia 4 se impartirá en las 
cuatro universidades indicadas en la Tabla de forma simultánea. 


 
Las combinaciones de la movilidad entre las cinco universidades cumplirán con el 
objetivo de asegurar un equilibrio en la rotación de los estudiantes, y que los europeos 
no realicen su movilidad en la Universidad donde obtuvieron su último título de 
graduación. Todos los estudiantes rotarán al mismo tiempo, y se aplicarán las 
siguientes normas internas: 


 
a) Los estudiantes graduados en la Université Catholique de Lille (A) y en la Université 
de Lorraine (A’) podrán realizar la movilidad en la University of Applied Sciences and 
Arts of Western Switzerland (B) o en la Università della Calabria(C). 
b) Los estudiantes graduados en la University of Applied Sciences and Arts of Western 
Switzerland (B) podrán realizar su movilidad en la Université Catholique de Lille (A), o 
en la Université de Lorraine (A’) o en la Università della Calabria (C). 
c) Los estudiantes graduados en la Università della Calabria (C) podrán realizar su 
movilidad en la Université Catholique de Lille (A), en la Université de Lorraine (A’) o en 
la University of Applied Sciences and Arts of Western Switzerland (B). 


Los estudiantes graduados en la Universitat de València o de otras universidades 
españolas (E), y los estudiantes procedentes de otras universidades (D) se les permite elegir 
libremente entre las cuatro universidades que participan en la movilidad (A, A’, B y C). 
 
Durante la movilidad obligatoria se realizan continuas conferencias en las distintas sedes. 
La universidad coordinadora (Universitat de València) es la responsable de la organización 
administrativa del estudio en el extranjero, tanto de las subvenciones como de los permisos 
de residencia. 
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COMISIÓN ACADÉMICA 
ANEXO II: COMISIONES 


Edelia Villarroya Soler (UV): Edelia.Villarroya@uv.es 
Claudio Bolzman (HES-SO): claudio.bolzman@hesge.ch 
Emmanuel Jovelin (UCL): emmanuelj@icl-lille.fr 
Piero Galloro (UL): galloro5@univ-lorraine.fr 
Anna Elia: (UC): anna.elia@unical.it 


 


COMISIÓN COORDINADORA (Un miembro de cada universidad y centro de 
investigación que colabora en el programa) 


 
Edelia Villarroya Soler - Universitat de València - UV (España) 


 
Claudio Bolzman - University of Applied Sciences and Arts of Western Switzerland - 
HES-SO (Suiza) 


 
Emmanuel Jovelin, Agnés Vinchon - Université Catholique de Lille - UCL (Francia) 


Piero Galloro, Emmanuel Jovelin - Université de Lorraine - UL (Francia) 


Anna Elia – Università della Calabria - UC (Italia) 
 


Raúl Delgado Wise - Universidad Autónoma de Zacatecas - UAZ (México) 
 


Luca Marin - Centre d’Information et d’Études sur les Migrations Internationels - CIEMI 
(Paris - Francia) 


 
Diego Carámbula - Centro de Estudios Migratorios Latinoamericanos - CEMLA 
(Buenos Aires - Argentina) 


 
René Manenti - Centro Studi Emigrazione - CSER (Roma - Italia) 


 
Fabio Baggio - Scalabrini Internacional Migration Institute - SIMI (Roma - Italia) 


Tobias Keßler - Centro studi e ricerche per l'emigrazione - CSERPE (Basilea - Suiza) 


Sergio Carciotto – Scalabrini Institut for Human Mobility in Africa – SIHMA (Cape Town 
– South Africa) 


 
Joao Dos Reis Peixoto - Centro de investigaçao em sociologia economica e das 
organizaçoes -SOCIUS (Lisboa - Portugal) 


 
Ana Paula Beja Horta - Centro de estudios das migraçôes e das relaçôes interculturais 
- CEMRI (Universidade Aberta/Lisboa – Portugal) 


 
Javier Ruiz Rosado – Organismo Internacional de Juventud para Iberoamérica - OIJ 


Raúl Delgado Wise – Red Internacional de Migración y Desarrollo - RIMD 
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ANEXO III: TABLA DE CONVERSIÓN 
 
 


A continuación se describe el sistema de clasificación del Master y las equivalencias 
correspondientes a los títulos nacionales de las universidades participantes. 


 
 
 


Switzerland Italy Spain France 
6 30 e lode Matrícula de honor: 10 Très bien (TB): 18-20 
5 ½ 30/30 Sobresaliente: 9-10 Bien (B): 16-17 


5 27-29/30 Notable: 8-8.9 Bien (B): 14-15 


4 ½ 24-27/30 Notable: 7-7.9 Assez-bien (AB): 12-13 


4 18-24/30 Aprobado: 5-6.9 Passable (P): 10-11 


4< 18< Suspenso: 0-4.9 Èchec: 8-9 
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ANEXO IV: MODELO DE TÍTULO CONJUNTO OTORGADO (anverso) 
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MODELO DE TÍTULO CONJUNTO OTORGADO (reverso) 
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ANEXO V: GESTIÓN FINANCIERA 
 


Las tasas de matrícula de los 30 + 9 ECTS (Practicum) correspondientes a  la 
movilidad serán los estipulados por la universidad coordinadora. La universidad 
coordinadora transferirá a cada universidad firmante el 75% de las tasas cobradas por 
alumno/a y los ECTS que cada una de ellas ofrece a los estudiantes durante el 
período obligatorio de estudio en que los acogen. 


 
Los demás gastos serán cubiertos por cada universidad. 
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ANEXO VI: ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 
 
 


Las agencias nacionales de evaluación de la calidad son: 
 


Suiza 
 
Center of Accreditation and Quality Assurance 
of the Swiss Universities (OAQ) 


 
http://www.oaq.ch/pub/en/01_00_00_home.php 


Italia 
 
Anvur: Agenzia nazionale di valutazione 
del sistema universitario e della ricerca 


 
http://www.anvur.org/index.php?lang=it 


España 
 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
(ANECA) 
www.aneca.es 


Francia 
 
Ministère de l’Education 
www.education.gouv.fr 


 
Comité national d’évaluation (CNE) 
www.cne-evaluation.fr 
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Anexo VII : CENTROS 
 


Los centros de investigación que colaboran en este programa, además de las cinco 
universidades firmantes del presente acuerdo, son instituciones de  reconocido 
prestigio en el campo de estudio del programa que participan en las actividades 
docentes e investigadoras del Máster. Estas instituciones son: 


 
- Universidad Autónoma de Zacatecas - UAZ (México) 


 
- Centre d’Information et d’Études sur les Migrations Internationales - CIEMI (Paris - 
Francia) 


 
- Centro de Estudios Migratorios Latinoamericanos - CEMLA (Buenos Aires - 
Argentina) 


 
- Centro Studi Emigrazione - CSER (Roma - Italia) 


 
- Scalabrini Internacional Migration Institute - SIMI (Roma - Italia) 


 
- Centro studi e ricerche per l'emigrazione - CSERPE (Basel-Suiza) 


 
- Scalabrini Institute for Human Mobility in Africa – SIHMA (Cape Town – South Africa) 


 
- Centro de investigaçao em sociologia economica e das organizaçoes - SOCIUS 
(Universidade de Lisboa - Portugal). 


 
- Centro de estudios das migraçôes e das relaçôes interculturais - CEMRI 
(Universidade Aberta/Lisboa - Portugal) 


 
- Organismo Internacional de Juventud para Iberoamérica OIJ 


 
- Red Internacional de Migración y Desarrollo – RIMD 
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COOPERATION AGREEMENT FOR A JOINT DEGREE IN 
INTERNATIONAL MASTER IN MIGRATION STUDIES 


 
 


By and between 
 


Universitat de València 
Valencia (Spain) 


and represented by Esteban Morcillo Sánchez as Rector 
 


And 
 


University of Applied Sciences and Arts of Western Switzerland 
(Haute École Spécialisée de Suisse Occidentale) 


   Delémont (Switzerland) 
and represented by Luciana Vaccaro as Rector 


 
And 


 
Université Catholique de Lille 


Lille (France) 
and represented by Pierre Giorgini as President-Rector 


 
And 


 
Université de Lorraine 


Metz-Nancy (France) 
And represented by Pierre Mutzenhardt as Rector 


 
And 


 
Università della Calabria 


 Arcavacata, Rende (Cosenza) – Italy 
and represented by Gino Mirocle Crisci as Rector 


 
 
 


This agreement describes the relationship between universities for the delivery of a 
two-year International Masters in Migration Studies course.  
 
The development of this collaborative programme has mutual benefits and furthers the 
goals of the Universitat de València, University of Applied Sciences and Arts of 
Western Switzerland (Haute École Spécialisée de Suisse Occidentale), Université 
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Catholique de Lille, Université de Lorraine and Università della Calabria. 
 
The parties hereby agree to the activities described in the terms and conditions 
herewith. 


 
 
ARTICLE 1. DESCRIPTION OF THE PROGRAMME 
 
The Master in International Migration Studies Programme was first offered as an 
official title in 2005 with the first international master’s course – and has since been 
offered continuously.  
 
The overall objective of the Programme is to cover a gap in the training of experts 
in migration with the aim of forming professionals with a comprehensive view of 
global migration processes (whether between countries or internal transfers) 
produced by uneven development, social violence, and discrimination based on 
race, sex or religion. Such professionals must be able to respond to demands from 
institutions responsible for the development and implementation of immigration 
policies. 
 
After completion of the Programme graduates will be able to: a) develop effective 
migration policies; b) plan international cooperation policies; c) conduct and raise 
awareness and prevent xenophobic, racist, and dogmatic attitudes in the host 
population and migrant groups; d) develop a critical spirit that enables a broad and 
comprehensive view of migration; e) design, manage, and evaluate programmes to 
help population groups with mobility; f) resolve problems at an individual level and 
for small groups of migrant populations; g) plan and develop scientific research on 
migration; h) teach the subject. 
 
The Programme has 120 ECTS and is taught over two academic years. Twenty-six 
subjects are organised into seven subject-areas.  
 
The list of modules and training activities or areas that make up the Programme is 
described in Annex I with details on the teaching modes (classroom teaching, blended 
or distance), the number of ECTS credits, the universities responsible for delivery, and 
other important details. 
 
In accordance with Annex I, the Modules I, III, and IV (Master thesis), as well as 
Module II: Subject area 5 (Research models – 15 ECTS) will be taught by the 
Universitat de València. Module II: Subject area 4  (Working with migrant populations 
– 30 ECTS) will be taught indistinctly by the University of Applied Sciences and Arts of 
Western Switzerland, Université Catholique de Lille, Université de Lorraine and 
Università della Calabria. Finally, Module III (Placement) will be given indistinctly by 
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any of the universities mentioned in this paragraph and students must select one of 
these universities for the placement and finalisation of studies.     
 
 
ARTICLE 2. LEGAL FRAMEWORK  
 
The proposed Programme is to be approved by the competent bodies of the 
signatory universities and included in the offer of official degree courses taught 
at each of the universities. 
 
In Spain, the Programme has been accredited by the University Council of the Ministry 
of Education and this accreditation must be renewed every four years.  
 
The Programme is a ‘university master’s course’ which gives access to doctoral 
studies. 
 
Spanish Royal Decree 1393/2007 enables Spanish higher education centres to 
develop study programmes jointly with Spanish and foreign centres. 
 
According to Swiss legislation: Directives du Conseil des Hautes Écoles pour 
l‘accreditation dans le domaine des Hautes Écoles (Directives d‘accerditation LEHE) 
du 28 mai 2015. 
 
According to French legislation: Arrêté du 25 avril 2002 relatif au diplôme national de 
master (NOR: MENS0200982A, Version consolidée au 17 novembre 2015) 
 
According to Italian legislation: Decreto 22 ottobre 2004, n.270, published in the 
Gazzetta Ufficiale de 12 noviembre de 2004 n.266, Modifiche al regolamento recante 
norme concernenti l'autonomia didattica degli atenei, approved by a decree issued by 
the Ministro dell'università e della ricerca scientifica e tecnologica on 3 November 
1999, n. 509. 
  
 
ARTICLE 3. COOPERATION  
 
3.1 Coordinating centre 
 
The Universitat de València will be the coordinating centre and responsible for: 
 
- Verifying and accrediting the curriculum 
- Enrolling students 
- Record keeping 
- Organising periods of mandatory mobility  
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- Issuing degree awards 
 
The Universitat de València as the coordinating university will perform the following 
tasks:   


- Answer admission enquiries, advice on registration and enrolment processes, and 
monitor students. 


- Manage and organise lecturing staff 


- Manage and organise the mandatory mobility periods 


- Coordinate the 16 consortium centres 


- Manage and organise annual Coordinating Committee of the Master meetings  


- Manage and organise summer schools 


- Advise students on insurance requirements before entering Spain 


 
 3.2. Participating universities and cooperation agreement 
 
The International Masters in Migration Studies programme is registered within the 
scope of an agreement initiated with the signing of a cooperation agreement on 23 
May 2005 among the universities of Valencia, Lille, and HES-SO, as well as other 
research centres. In addition to the five universities that form a part of this agreement, 
other research centres indicated in Annex VII will participate in the programme.  
 
3.3 The governing boards 
 
3.3.1 The Coordinating Committee of the Master (CCM) is responsible for 
organising, monitoring, and evaluating the development of the Programme. The 
Coordinating Committee of the Master includes one representative from each 
university and the research centres participating in this programme (see Annex VII). 
The coordinating university is responsible for administrative tasks and logistics (see 
Annex II) 


 
The Coordinating Committee of the Master is chaired by the person elected by the 
coordinators of the centres in the Coordinating Committee of the Master. The chair 
must be a tenured lecturer with a doctorate and will act as the Programme director. 
The Coordinating Committee of the Master will also choose a secretary from among its 
members.  
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3.3.2 Academic Board. Each partner must appoint a local academic coordinator from 
among the academic staff teaching in the Programme, and who is responsible for 
ensuring that the requirements of the home universities are met (see Annex II). 
 
The academic board will meet at least once a year to discuss and revise topics such 
as: 
 


- Ensuring compliance with the requirements for accreditation made by the 
competent authorities of each country 


- Monitoring student achievement, progression, and evaluation, including 
student feedback; 


- Ensuring that content is current and structured without overlaps.  
- Reviewing topics covered by the courses and teaching materials.  
- Assessing the academic quality of lecturers and suitability of the student 


placements.  
- Coherently structuring content between the various centres for mandatory 


mobility (Annex I).   
 


The academic board delegates to the programme director the task of ensuring an 
equitable distribution of educational requirements between the various modules with 
regard to exams and assignments. 
 
 
ARTICLE 4. STUDENT ADMINISTRATION 
 
4.1. Application procedures: pre-enrolment 
 
An online application procedure is provided for all applicants. The online application 
form is in English, Spanish, and Valencian. The coordinating institution will provide the 
online database for the application procedures and provide the necessary technical 
assistance during the application procedure.  
 
Each university must provide appropriate information at least on their official websites 
to students wishing to apply for the Programme, such as: entry requirements and 
admission criteria; evaluation criteria; ideal profile; requirements and conditions to 
apply for ‘full-time’ or ‘part-time’ status; information on the registration process; and a 
description of the training programme and mobility.  
 
The Universitat de València is responsible for registration, record-keeping, and issuing 
joint award. 
 
4.2. Admission requirements 
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Candidates must have a university degree. Since the Programme is interdisciplinary 
there is no mandatory requirement or specific prior training.  
 
All the participating universities will publish on their websites this information (or 
provide a link to the relevant section at the Universitat de València). 
 
4.3. Selection procedure 
 
The admission process to the Programme will be online and led by the Universitat de 
València as coordinating university. 


The Academic Board will consider applications by assessing the curriculum vitae 
(students are initially selected according to their academic record, and then assessed 
in accordance with the nearness of their previous studies to the content of the 
Programme), the results of an interview, and other considerations in accordance with 
the academic lines of the course (practical experience in the area of migration will be 
taken into account).  


4.4. Student enrolment   
 
All students will enrol at the coordinating university (Universitat de València); and all 
students must meet the admission requirements and regulations of the coordinating 
university. 
 
Each the participating university undertakes to keep appropriate records of the 
students attending the programme at their institution, and to provide all students and 
partners with a certification of individual student studies. 
 
4.5. Academic progress, student examination, and transfer of credits 
 
Each the participating university will use ECTS credits for teaching units. To facilitate 
the transfer of marks, the ECTS grading scale will be adopted, following national 
regulations and according to the table shown in Annex III. 
 
Each partner university will report to the coordinating university on the progress of the 
students, the number of credits obtained and marks.  
 
4.6. Incorporation of credits and final qualification 
 
Each university will incorporate the credits and qualifications obtained in the other 
participating universities after the study plan has been approved by the authorised 
body. Marking equivalences are shown in Annex III.  
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The coordinating university collects the results from the partners and certifies the 
outcome of the assessments of each participant. 
 
Each student who successfully completes the study programme, including the 
mandatory mobility, will receive from the coordinator a joint master’s degree. The 
degree certificate will be issued in Spanish and English (diploma template in Annex 
IV). Each student must pay the appropriate fees when the certificate is issued.  
 
In addition to the joint master’s degree officially accredited by each nation involved, 
each student will receive (at no cost) a diploma supplement (known as the SET in 
accordance with the acronym of its name in Spanish) presenting details of the 
participant’s academic programme and achievement. This document must be 
produced by the coordinator. 
 
4.7. Mobility 
 
Students participating in the Programme must spend at least one term in another 
university (equivalent to 30 ECTS) during the second year in order to obtain the final 
degree from the awarding universities. All students should be aware of this 
mandatory mobility period. (See Annex I). 
 
Students will enter a period of mandatory mobility at any of the participating 
universities when studying the fourth subject area: ‘Working with migrant populations’ 
(30 credits), which is to be taught simultaneously in all the signatory universities other 
than the coordinating university.  
 
All participating universities will provide appropriate information to students about the 
academic requirements, mobility, and administrative requirements.  
 
4.8. Student’s rights and responsibilities 
 
Student rights and responsibilities are the same as those valid for each degree student 
at the university where the student is studying at the time. 
 
Students must comply with the demands of the university with regard to the 
documentation required for registration and visa purposes. 
  
 
ARTICLE 5. FINANCIAL MANAGEMENT 
 
Each student will pay the tuition fee to the coordinating university. The coordinating 
university will manage and distribute fees according to the regulations included in the 
financial Annex V.  
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Tuition and fees may be subject to annual revision following a decision by the ruling 
body of the coordinating university.  
 
 
ARTICLE 6. SERVICES 
 
Students participating in the mobility programme shall benefit from all the services 
offered by the host university. The services should be the same as those given to 
other students at the respective university.  
 
The participating universities have considerable experience in organising students and 
academic staff from other countries. The partners will share the human resources and 
materials available.  
 
All the universities will inform students of the grants and other assistance available to 
cover the costs of study abroad. For the mandatory mobility period, the partners will 
propose intern placement centres – whether research based or otherwise.  
 
The characteristics of students with special needs will be taken into account to avoid 
physical and social barriers. 
 
6.1. Insurance obligations 
 
Students are required to obtain insurance cover for any accidents incurred within the 
university buildings and third-party liability for damage which they may involuntarily 
cause to people or property. 
 
 
ARTICLE 7. QUALITY ASSURANCE 
 
Each university follows its own national quality assurance procedures to ensure that 
the Programme maintains high academic standards.  
 
If for some reason, a university is no longer accredited to award a master’s degree 
after the period concerned, the university will be removed from the Programme 
pending new official accreditation. This will not affect students who are already in the 
system. 
 
Quality assurance will be based on both internal and external assessment measures 
involving the relevant stakeholders. 
 
Quality mechanisms include student evaluations of the academic staff involved. Both 


cs
v:


 2
10


52
36


55
30


55
93


70
94


39
97


2







 


 


 
  


 


Página 9 de 27 
 


the academic programme and services provided will be subject to evaluation.  
 
The external evaluation, a responsibility of the coordinating university, will be carried 
out according to each member’s national regulations. The national agencies for quality 
evaluation are shown in Annex VI. 
  
 
ARTICLE 8. FACULTY AND ADMINISTRATIVE STAFF EXCHANGE 
 
 
8.1. Exchange modalities 
 
The universities shall regulate the reception and employment of faculty members and 
administrative staff participating in the mobility programme under this agreement, in 
conformity with the legislation of the country concerned. 
 
Personnel covered by this agreement will continue to comply with the contractual 
obligations of the home university and continue to receive their due remuneration and 
enjoy any rights to which they are entitled to according to the legislative norms existing 
in their home country. 
 
In each case, the home university shall consider the duration of the stay as an 
ordinary service period for all purposes.  
 
The parties agree that all financial issues will have to be negotiated and depend on the 
availability of funds provided by public bodies or private funding earmarked for this 
programme.  
 
8.2. Activities 
 
Faculty members and researchers can participate in courses and lectures, carry out 
tutorials, participate in seminars, examinations, and master’s final dissertations at the 
partner university, and take part in research activities and meetings for the planning, 
evaluation, and development of student exchange programmes held at the host 
university.   
 
8.3. Insurance obligation 
 
The parties confirm that their employees and staff (lecturers and administrative staff) 
are insured against accidents during their stay abroad for the activities under this 
agreement. 
 
All other charges, including health insurance and third party liability (for damage which 
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they may involuntarily cause to people and property), shall be borne by the staff 
members themselves. 
 
 
ARTICLE 9. DURATION 


The period of this agreement starts from the date of signature and will last for four 
academic years, renewable for periods of four academic years, provided there is no 
written termination of agreement by either party. 


This agreement may be amended at any time by mutual consent or may be terminated 
by a participating university for any reason with six months written notice from the 
president, vice-chancellor, or principal.  
 
Any termination or alteration shall be made without prejudice to participants whose 
agreed programme extends beyond the termination date, all of whom shall be able to 
complete the programme for which they registered. 
 
 
ARTICLE 10. APPLICATION OF LAW AND DISPUTE RESOLUTION 
 
If any dispute arises between the members, they will attempt to negotiate a settlement 
in good faith. If unsuccessful, they will attempt a resolution in good faith through an 
ADR procedure (alternative dispute resolution) commissioned by the Academic Board 
of the Master.    
 
The participant universities will, if needed, appoint a common committee for appeals 
and grievances. This committee will be elected from among the members of the 
Coordinating Committee of the Master. This body will handle possible complaints from 
students in the Programme.  
 
Students must respect local regulations. If they receive a complaint, the receiving 
university will resolve the problem applying the local regulations. 
 
 
ARTICLE 11. INTELLECTUAL PROPERTY RIGHTS 
 
The ownership and/or control of intellectual property used or generated in connection 
with the programme should apply as follows: 
 


- If generated by the student, subject to the rules of the institution where the 
student was registered at the time the intellectual property was created. 


- If generated by staff, subject to the rules of the employing institution. 
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ARTICLE 12. CONFIDENTIALITY 
 
Unless expressly authorised by, and subject to any obligations of this agreement, each 
participant university agrees to respect the confidentiality of any information, data, 
know-how, document, or other material which is communicated as confidential, or the 
disclosure of which may be clearly prejudicial to another university member.  
 
Notwithstanding the above, a member university is entitled to disclose confidential 
information which it is required by law to disclose or which, in a lawful manner, it has 
obtained from a third party without any obligation of confidentiality, or which it has 
developed independently of confidential information, or which has become public 
knowledge other than as a result of a breach by that member institution of its 
obligations under this confidentiality clause.  
 
 
As evidence of agreement to the above this document is signed at the place and date 
indicated below. 
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ANNEX I: ACADEMIC PROGRAMME. 
LIST OF MODULES AND SUBJECTS 


During the first year, in the first, second, and third thematic units (subject areas) 
students will study basic conceptual knowledge. The focus during the first three 
blocks follows a gradient from high to low abstraction – in order to achieve an 
individual point of view on migration from a starting point of a broad socio-cultural 
perspective. The fourth thematic block includes five themes on the importance of 
study and research on migration with certain socio-cultural areas relevant for 
psychological intervention. Finally, methodological issues are examined in the fifth 
block and these form the basis of a theoretical construction.  


The last module includes an intern placement period, in which the primary objective is 
that the student deepens his or her knowledge and skills base. 


Finally, the student must prepare a dissertation that is regarded as an overall 
demonstration of the knowledge and skills acquired during the course.  


All of the modules and courses are classroom based and obligatory. 


 
MODULE  


 


 
Areas/subjects 


 
ECTS 


 


Semester 


Teaching 


mode 


Teaching 


university 


                                           FIRST YEAR  


MOD I 
 (60 ECTS) 


 


SUBJECT AREA 1 
CONTEXT OF 
MIGRATION 


 


25 1 Lecture 
Universitat 
de València 


SUBJECT AREA 2 
CULTURE AND 


MIGRATION 
 


15 2 Lecture  
Universitat 
de València 


SUBJECT AREA 3 
THE INDIVIDUAL 
AND MIGRATION 


20 2 Lecture  
Universitat 
de València 


                                        SECOND YEAR  
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MOD II 
 (45 ECTS) 


 


SUBJECT AREA 4 
WORKING WITH 


MIGRANT 
POPULATIONS 


 


 
 


30 1 Lecture  


University 
of Applied 
Sciences 
and Arts of 
Western 
Switzerland  


or 
Université 
Catholique 
de Lille  


or 
Université 
de Lorraine  
or 
 Università 
della 
Calabria 


 
 


SUBJECT AREA 5 
RESEARCH 


MODELS 
 


 


15 2 Lecture  
Universitat 
de València  
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During the second year, students spend their period of mandatory mobility in 
participant universities. Students study subject area 4: ‘Working with migrant 
populations’ (30 ECTS credits, 25% of the programme). This subject area will be taught 
at the four universities simultaneously. 


MOD III 
MANDATORY 
PLACEMENT 


 


 
           


 
 
 


   SUBJECT AREA 6 
 


PLACEMENT 
 


9 2 Placement 


 
Universitat 
de València 


or 
University 
of Applied 
Sciences 
and Arts of 
Western 
Switzerland  


Or 


 


Université 
Catholique 
de Lille 


or 
Université 
de Lorraine 


or 
Università 
della 
Calabria 


 


 
MOD IV  


 DISSERTATION 
 


 


SUBJECT AREA 7 
DISSERTATION 


 
6 1 and 2 Applied 


 
 


Universitat 
de València 
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The combinations of mobility among the four universities aim to ensure a balance in the 
rotation of students, and that European students do not study mobility in the university 
where they obtained their previous degree. All students rotate at the same time and the 
following internal rules will apply: 


a) graduates from the Universite Catholique de Lille (A) and the Université de Lorraine 
(A') may study mobility in the University of Applied Sciences and Arts of Western 
Switzerland (B) or Università della Calabria (C). 


b) graduates from the University of Applied Sciences and Arts of Western Switzerland 
(B) may study mobility at the Université Catholique de Lille (A), or at the Université de 
Lorraine (A') or Università della Calabria (C). 


c) graduates from the Università della Calabria (C) may study mobility at the Université 
Catholique de Lille (A), at the Université de Lorraine (A') or the University of Applied 
Sciences and Arts of Western Switzerland (B). 


d) graduates from the Universitat de València or other Spanish universities (E), and 
students from other universities or Spanish (D), may freely choose among the four 
universities participating in the mobility period (A, A', B and C).  


During the mandatory mobility period conferences will be organised at various centres. 
The coordinating university (Universitat de València) is responsible for the 
administrative organisation of study abroad with respect to grants and residence 
permits. 
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ANNEX II: BOARDS 
ACADEMIC BOARD:  
Edelia Villarroya Soler (UV): Edelia.Villarroya@uv.es 
Claudio Bolzman (HES-SO): claudio.bolzman@hesge.ch 
Emmanuel Jovelin (UCL): emmanuelj@icl-lille.fr 
Piero Galloro (UL): galloro5@univ-lorraine.fr 
Anna Elia: (UC): anna.elia@unical.it 


 
THE COORDINATING COMMITTEE (One representative from each university and 
research center participating in the program)  
 
Edelia Villarroya Soler - Universitat de València - UV (Spain) 
 
Claudio Bolzman - University of Applied Sciences and Arts of Western Switzerland - 
HES-SO (Switzerland) 
 
Emmanuel Jovelin, Agnés Vinchon - Université Catholique de Lille - UCL (France) 
 
Piero Galloro, Emmanuel Jovelin - Université de Lorraine - UL (France) 
 
Anna Elia – Università della Calabria - UC (Italia  
 
Raúl Delgado Wise - (Universidad Autónoma de Zacatecas - UAZ (Mexico) 
 
Luca Marin - Centre d’Information et d’Études sur les Migrations Internationales - 
CIEMI (Paris - France) 
 
Diego Carámbula - Centro de Estudios Migratorios Latinoamericanos - CEMLA 
(Buenos Aires - Argentina) 
 
René Manenti - Centro Studi Emigrazione - CSER (Roma - Italia) 
 
Fabio Baggio -Scalabrini Internacional Migration Institute - SIMI (Roma - Italia) 
 
Tobias Keßler - Centro studi e ricerche per l'emigrazione - CSERPE (Basilea - Suiza) 
 
Sergio Carciotto – Scalabrini Institut for Human Mobility in Africa - SIHMA (Cape Town 
–South Africa) 
 
Joao Dos Reis Peixoto - Centro de investigaçao em sociologia economica e das 
organizaçoes -SOCIUS (Lisboa - Portugal) 
 
Ana Paula Beja Horta - Centro de estudios das migraçôes e das relaçôes interculturais 
-  CEMRI (Universidade Aberta/Lisboa – Portugal)  
 
Javier Ruiz Rosado – Organismo Internacional de Juventus para Iberoamérica - OIJ  
 
Raúl Delgado Wise – Red Internacional de Migración y Desarrollo - RIMD 
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ANNEX III: GRADE CONVERSION TABLE 
 
 
The evaluation system and equivalencies corresponding to the degrees awarded by 
the participating universities are described below. 


 


Switzerland Italy Spain France 
6 30 e lode Matrícula de honor: 10 Très bien (TB): 18-20  
5 ½ 30/30 Sobresaliente: 9-10 Bien (B): 16-17 


5 27-29/30 Notable: 8-8.9 Bien (B): 14-15 


4 ½ 24-27/30 Notable: 7-7.9 Assez-bien (AB): 12-13 


4 18-24/30 Aprobado: 5-6.9 Passable (P): 10-11 


4< 18< Suspenso: 0-4.9 Èchec: 8-9 
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ANNEX IV: DIPLOMA TEMPLATE (FRONT AND BACK) 
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ANNEX V: FINANCIAL MANAGEMENT 


 


Enrolment rates for the 30 + 9 (Placement) ECTS corresponding to mobility will be 
stipulated by the coordinating university. The coordinating university will transfer to 
each participating university 75% of the enrolment paid per student for the ECTS 
during the mandatory period of study at the host.  
 
The remaining costs will be covered by each university.  
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ANNEX VI: QUALITY ASSURANCE 
 


The national agencies for quality evaluation are: 


  


Switzerland  


Centre of Accreditation and Quality Assurance 


of the Swiss Universities (OAQ) 


http://www.oaq.ch/pub/en/01_00_00_home.php 


Italy 
Agenzia nazionale di valutazione del 


sistema universitario e della ricerca 


(ANVUR) 


http://www.anvur.org/index.php?lang=it 


Spain 
Agencia nacional de evaluación de la calidad 


(ANECA) www.aneca.es 


France 
Ministère de l’Education 


www.education.gouv.fr 


Comité national d’évaluation (CNE) 


www.cne-evaluation.fr 
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ANNEX VII: CENTRES 
 
The research centres participating in this programme – in addition to the five signatory 
universities – are centres with a recognised and prestigious reputation for teaching and 
research in the programme area and that are involved in relevant teaching and 
research activities the Master: 
 
- Universidad Autónoma de Zacatecas - UAZ (Mexico) 


- Centre d’Information et d’Études sur les Migrations Internationales - CIEMI (Paris - 
France) 


- Centro de Estudios Migratorios Latinoamericanos - CEMLA (Buenos Aires - 
Argentina) 


- Centro Studi Emigrazione - CSER (Rome - Italy) 


- Scalabrini Internacional Migration Institute - SIMI (Rome - Italy) 


- Centro studi e ricerche per l'emigrazione - CSERPE (Basel-Switzerland) 


- Scalabrini Institute for Human Mobility in Africa – SIHMA (Cape Town – South Africa) 


- Centro de investigaçao em sociologia economica e das organizaçoes - SOCIUS 
(Universidade de Lisbon - Portugal). 


- Centro de estudios das migraçôes e das relaçôes interculturais - CEMRI 
(Universidade Aberta/Lisbon - Portugal)  


- Organismo Internacional para la Juventus Iberoaméricana - OIJ 


- Red Internacional de Migración y Desarrollo – RIMD 
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10.1. Cronograma de implantación 
 
El Máster Internacional en Migraciones por la Universitat de València (Estudi General) 
por la Haute École Specialisée de Suisse Occidentale (University Applied Sciences 
and   Arts   Western   Switzerland),  y la   Université   Catholique   de   Lille, se implanta 
el primer curso en el curso académico 2009-10 y el segundo curso el 2010-2011. Al estar 
compuesto por 120 créditos y, por lo tanto, ser de dos años de duración para el alumnado 
a tiempo completo, no supone ningún problema. 


 
Desde  su  implantación  en  2009-10  este  máster  se  ha  venido  impartiendo  con 
regularidad y sin   incidencias reseñables. 
A partir del curso 2016-2017 se van a añadir al Consorcio la Université de Lorraine y la 
Università della Calabria. 
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 2. JUSTIFICACIÓN 


 


 


 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 


 


 


2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 


 


INTERÉS ACADÉMICO, PROFESIONAL Y DEMANDA SOCIAL  


 


Las poblaciones sujetas a desplazamientos forzados, que han sido afectadas en sus derechos 


humanos, han sufrido alteraciones de su salud física y mental, y tienen que enfrentarse a nuevos 


retos como la educación, el bilingüismo y la vivienda entre otros, necesitan una asistencia 


especializada. Un déficit importante para la ayuda a estas comunidades se evidencia, en la falta de 


formación integral en el tema por parte de profesionales como los abogados, los psicólogos, los 


trabajadores sociales, los médicos y los enfermeros entre otros. El presente Máster busca sensibilizar 


y formar académicamente y en investigación a un grupo de profesionales, con el fin de coordinar 


programas de intervención social, globales, dirigidos a las personas y familias que migran. Este 


perfil profesional tan comprehensivo no aparece en el espacio de educación superior europeo. Ni 


tampoco en un marco internacional más amplio. 


 


El MIM, empezó a gestarse como idea en el año 2003 y se plasmó en una propuesta oficial concreta 


en el 2005 con la primera edición como máster internacional. Desde estos años, se presenta  como 


una opción innovadora, valiente y amplia en la formación de profesionales e investigadores de la 


migración. Tanto entonces como hasta el momento actual, cubre un vacío en la formación de 


profesionales de gran importancia en el desarrollo social de los diferentes países europeos. Los 


masters existentes, no apuestan por la creación de la figura del “técnico en migraciones”. Se trata de 


programas de estudios más teóricos y de investigación con un claro carácter sociológico y/o legal. 


Donde se entiende la interdisciplinariedad sólo desde la perspectiva de las ciencias sociales. Cuando 


aparece un perfil profesional, se concibe como una formación complementaria de la que ya se posee 


(trabajador social, educador, psicólogo) pero no un perfil con entidad en sí mismo que implique 120 


ECTS de formación profesional específica en migraciones. 


 


En nuestro proyecto contamos con una apuesta educativa innovadora del “técnico en migraciones” o 


“migrólogo” donde se opta por una enseñanza amplia con un diseño curricular que incluye: 


Educación; Salud; Economía; Derecho; Psicología; Ciencias Políticas-Sociología; Antropología; 


Trabajo Social; Historia; Demografía y Geografía. Se trata de formar con las aportaciones más 


relevantes, con las que estas áreas contribuyen al estudio de las migraciones internacionales. Por esta 


razón, y a diferencia de otros masters existentes, nosotros incluimos estas disciplinas como 


asignaturas concretas y obligatorias para todos los alumnos. Además contamos con 9 ECTS de 


prácticum en diferentes instituciones tanto locales, como europeas y mundiales, de alto nivel y 


consolidada experiencia en el área de las migraciones, que hacen mucho más valiosa y eficaz nuestra 


formación de profesionales.  


 


La exclusividad, interdisciplinariedad y profundidad en su oferta académica, junto con la experiencia 


acumulada desde hace nueve ediciones en movilidad obligatoria europea y prácticas profesionales e 
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investigadoras tanto nacionales como internacionales, lo hacen especialmente competitivo y único 


en el mercado. No se encuentran perfiles tan holísticos, exhaustivos y de tan alta calidad como el 


nuestro. La propuesta que presentamos trata de incidir en las diferentes propuestas que se han 


multiplicado en los últimos años en el dominio de las migraciones y que pone en relieve la 


importancia del fenómeno. La multidisciplinariedad del Máster hace que aporte una peculiar 


singularidad al estudio del fenómeno migratorio y que plantee un diferente acercamiento. 


 


Gran parte de los estudios de postgrado concernientes a las migraciones se estructuran desde la 


vertiente política-étnico-cultural. De hecho, la mayor parte de masters internacionales consultados 


presentan, por orden de incidencia, los siguientes perfiles académicos e investigadores: a) 


sociología; b) Ethnics Studies; c) Political Science & International Relations; d) Development & 


Social Policy and Planning. En menor medida aparecen áreas como la antropología o leyes. Un 


Master en particular estudia las migraciones desde la vertiente de la salud, el “Migration, Mental 


Health and Social Care” (Canterbury-United Kingdom). Aunque muchos masters consultados se 


describen como multidisciplinares, las temáticas tratadas se mueven en el eje sociológico-político-


étnico nunca se amplían a otros campos como la economía, la salud, la psicología, el trabajo social o 


la lingüística. 


 


Además la gran mayoría son de orientación académica e investigadora. Tan sólo encontramos tres 


masters con formación profesional clara: “Ethnic Relations, Cultural Diversity and Integration” 


(ERI) (Helsinki-Finland); “Immigration Management” (Barcelona-Spain) y “Migrations and 


Intercultural Mediation” (Lleida-Spain). Los tres con perfil sociológico y político. 


 


Además, el poder de atracción del MIM se plasma en el alto grado de internacionalidad de nuestros 


alumnos en estas nueve ediciones, no sólo europeos sino también de terceros países. El porcentaje 


medio de alumnos extracomunitarios en las nueve ediciones del máster es del 49.37% que provienen 


de países tan diversos como Argelia, Argentina, Perú, Senegal, Venezuela, Brasil, Colombia, 


República Dominicana, EE.UU., Guatemala, Kazajistán, Ucrania, Panamá, Bolivia, Chile, Ecuador, 


México, Canadá, China, India, Islandia, Irán, Israel, Nigeria, Marruecos, Parguay y Uruguay. El 


resto de los estudiantes son de diversos países europeos (Bélgica, Italia, Alemania, Francia, Hungría, 


Irlanda, Portugal, Suiza, Rumania y España). Hay 84 estudiantes que han completado el MIM y hay 


inscritos 33 en la actualidad. El perfil académico es abierto y multidisciplinar, ya que nuestros 


estudiantes provienen principalmente de Psicología, Derecho, Economía, Ciencias Políticas, Trabajo 


Social, Medicina e Historia. La tasa de éxito y las calificaciones medias alcanzadas son altas. Los 84 


estudiantes terminaron el máster en el segundo curso académico previsto (la tasa de abandono ronda 


el 10%).  


 


La demanda de profesionales formados en la multiculturalidad en las sociedades europeas es una 


realidad. De hecho, en nuestro consorcio encontramos tanto países de vieja andadura en temas de 


inmigración (Francia, Suiza y Suecia), como países más nuevos como España, Italia y Portugal. Lo 


que resulta más enriquecedor para el intercambio y flujo de ideas y experiencias. Los países “viejos” 


ya poseen figuras profesionales cercanas al migrólogo, más o menos consolidadas, pero no tan 


completas y especializadas como la de aquí. Para los países nuevos, crear este perfil profesional es 


un reto social y político. Con el valor añadido de que se puede aprender de la apuesta profesional 


que hacen los expertos de los países con más experiencia a través de este máster. Se necesitan 


especialistas, bien cualificados en el campo de las migraciones, tanto investigadores como 


profesionales, para afrontar los nuevos retos a los que se enfrenta la cultura europea. Tanto desde la 


intervención social y comunitaria como desde la reflexión de las políticas de integración que se 


proponen en Europa y en el contexto internacional. Las ONGs, las administraciones (locales, 
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regionales, nacionales), los sindicatos, los organismos internacionales (OIM, OIT, OIJ) y los 


diferentes colegios profesionales, demandan una creciente profesionalización en el área de las 


migraciones. 


 


Además el reciente interés político europeo por la cuestión de la integración y de la “gestión de la 


diversidad” en el espacio europeo se puede comprobar en las cuatro conferencias ministeriales sobre 


integración que se han llevado a cabo:  


 


I CONFERENCIA MINISTERIAL SOBRE INTEGRACIÓN  


PRESIDENCIA HOLANDESA: 9 10 11 noviembre de 2004 en Groningen,  


 


 II CONFERENCIA MINISTERIAL SOBRE INTEGRACIÓN  


PRESIDENCIA ALEMANA:  mayo de 2007 en Postdam,  


   


III CONFERENCIA MINISTERIAL SOBRE INTEGRACIÓN 


 PRESIDENCIA FRANCESA: 3 y 4 de noviembre 2008 en Vichy  


 


IV CONFERENCIA MINISTERIAL SOBRE INTEGRACIÓN DE INMIGRANTES 


PRESIDENCIA ESPAÑOLA: 15 y 16 de Abril 2010 en Zaragoza  


 


Las conclusiones de estas reuniones ministeriales muestran que se hace necesario un perfil 


profesional que recoja todas estas expectativas políticas y que impulse el desarrollo de la integración 


europea a través de la cohesión social. 


 


De la existencia de sólo 49 masters en el área europea en 2010, hemos pasado a 208 en la actualidad 


(http://www.mastersportal.eu/). Estos datos avalan la necesidad de crear un espacio formativo como 


el que aporta el MIM que aglutina, los aspectos ya recogidos por estos masters y los amplía con 


bloques temáticos nuevos. A través de los seminarios de formación alternativos a los 120 ECTS del 


máster, ofertamos una opción abierta, adaptada y flexible que refleje de una forma dinámica los 


nuevos retos académicos y sociales que se presenten a lo largo de las futuras ediciones del máster. 


 


En resumen la existencia de alumnos interesados en las distintas ofertas referentes a la migración, y 


la respuesta tan positiva a nuestro propio máster en sus nueve ediciones, nos hace esperar un buen 


futuro para nuestra propuesta claramente interdisciplinar e internacional.  


 


El MIM tiene en la actualidad más de cien egresados y 23 que lo cursan en estos momentos. La 


proporción de mujeres es del 68.35% y de hombres del 31.65%. El perfil del grado (bachelor) es 


abierto y multidisciplinar, nuestros alumnos provienen en mayor número de estudios en: Psicología, 


Derecho, Economía, Ciencias Políticas, Trabajo Social, Medicina e Historia. La tasa de éxito y las 


calificaciones medias alcanzadas son altas. Los primeros 60 alumnos terminaron el máster en los dos 


años previstos. El doctorado que sigue al máster (Human Mobility) tiene dos ediciones y los 


alumnos del MIM han inscrito siete tesis doctorales hasta el momento. 


 


INTERÉS INVESTIGADOR 


 


Las actuales migraciones en el mundo han tomado cada vez más importancia en las agendas 


internacionales de los gobiernos, para muchos de ellos es un problema para resolver. La crisis 


económica y el creciente desempleo han llevado a tomar decisiones dolorosas para los migrantes y 


sus familias. Europa que ha tenido el liderazgo en la defensa de los derechos humanos, de la 


asistencia y acogida a los refugiados, hoy a tomado medidas restrictivas en sus leyes migratorias y 
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está provocando muchas deportaciones y expulsiones voluntarias o no. 


 


En el campo del estudio y la investigación se podrían dar nuevos aportes y enfoques sobre la 


gobernabilidad de las migraciones, defensa y respeto de los derechos de los migrantes y sus familias, 


la integración y no discriminación de los migrantes.  


 


UNESCO 


 


Nos basaremos en las prioridades de la UNESCO en el campo de las ciencias sociales para 


desarrollar proyectos que puedan no sólo dar datos para la investigación sino también orientaciones 


y sugerencias a los gobiernos y la sociedad civil para mejorar la calidad de vida de los migrantes. 


1. Protección de los derechos de los migrantes: el instrumento más importante es la Convención 


de los trabajadores migrantes y sus familias, adoptado en 1990 por Naciones Unidas, muchos 


países no han firmado, especialmente en Europa. 


 


Estrategias: campaña de ratificación de la Convención por parte de los Gobiernos. 


Construcción de capacidades para su implementación con los hacedores de las políticas y la 


sociedad civil. 


 


Líneas de investigación: analizar la situación de la observancia y abusos de los derechos de 


los migrantes trabajadores y sus familias en los diversos países de Europa. Analizar países 


que han firmado la Convención y como las aplican a sus políticas migratorias. 


 


2. Generar políticas nacionales en los países de envío, transito y destino de los migrantes. 


 


Estrategias: incrementar la relación y colaboración entre los investigadores y los hacedores 


de las políticas para establecer un mejoramiento de la calidad de vida de los migrantes. 


Estimular a nuevas políticas para los migrantes. 


 


Líneas de investigación: estudiar las políticas públicas y migratorias aplicadas en los países 


de envió, transito y destino. Generar diálogos y nuevas políticas migratorias entre los 


hacedores de las políticas, los distintos estamentos del Estado y la academia. 


 


3. Promover el valor y el respeto de la diversidad cultural de los migrantes en las sociedades 


multiculturales. 


 


Estrategias: promover una mejor visión  de los migrantes y su aceptación en la sociedad, 


excluyendo todo tipo de discriminación e intolerancia. 


 


Líneas de investigación: analizar el impacto de los medios de comunicación en la 


generación de imagen negativa de los migrantes. Medir la discriminación y xenofobia en los 


distintos países y las políticas que aplican en lo que respeta a la integración o segregación de 


los migrantes. Aportar nuevos enfoques para el respeto de la diversidad cultural y la cohesión 


social. 


 


4. Combatir el tráfico, trata de personas y la explotación de los migrantes. La desesperación de 


los migrantes por encontrar un mejor porvenir los lleva muchas veces a ser engañados por 


inescrupulosas organizaciones que los explotan o los llevan al trabajo esclavo, la prostitución 
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y el ingreso ilegal en los países receptores. 


 


Estrategias: fornecer información y conocimiento sobre la explotación de migrantes. 


Promover políticas para combatir el tráfico y la trata de personas. 


 


 


Líneas de investigación: diagnósticos sobre la situación trata y trafico en los países de 


envió, transito y destino. Aportar a nuevas políticas contra el tráfico y la trata. Estudios para 


sensibilizar y concientizar a la sociedad en general sobre esta problemática. 


 


5. Las redes de migrantes en la diáspora como  en sus países de origen generan en muchas 


ocasiones trabajo e intercambio de experiencias, conocimiento y remesas. Las migraciones 


calificadas podrían contribuir mucho más a sus países y sus familias con la transferencia de 


tecnología. Know How y expansión de negocios e inversiones. 


 


Estrategia: contribuir a la promoción de los investigadores y científicos con sus países de 


origen, desarrollar mecanismos de cooperación entre los países de origen y destino. 


Fortalecer las redes de migración calificada en las diásporas. 


 


Líneas de investigación: analizar los aportes de la migración calificada, científica y de 


estudiosos, en los países de acogida. Analizar experiencias aplicadas en los países de origen 


sobre transferencia de conocimiento y tecnologías. 


 


Unión Europea 


 


En la Comisión Europea y dentro del 7º programa marco (investigación e innovación). Se podrían 


desarrollar investigaciones relacionados con las migraciones y las áreas temáticas claves: 


 Salud: el impacto de la migración en el sistema sanitario de los diversos países. La 


salud mental de los migrantes, las consecuencias de la migración. 


 Tecnologías de la información y la comunicación: mejorar las mediciones 


estadísticas cuantitativas y cualitativas de las migraciones. Medir el aporte real de los 


migrantes a las economías de los países receptores. 


 Medio Ambiente: Analizar las consecuencias del medio ambiente y desastres 


climáticos en las decisiones de los potenciales migrantes. Evaluar las políticas 


aplicadas a la población en estas situaciones. 


 Seguridad: medir el impacto de las migraciones en los sistemas de seguridad de los 


países, la identificación de ellos como amenaza y evaluar nuevas formas de políticas 


migratorias que no afecten la seguridad de los países. 


 


Iniciativas de Europa 2020 


 


La Unión Europea está desarrollando una serie de estrategias desde ahora hasta el 2020, 


algunas investigaciones podrían realizarse en estos sectores: 


 


 Jóvenes en movimiento: la crisis económica lleva a muchos jóvenes decidir irse del 
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país y buscar mejor posibilidades en países vecinos o más alejados, la posibilidad de 


crecimiento económico y profesional es un objetivo crucial. 


 


Estudiar el impacto de las migraciones estudiantiles y de profesionales en los países 


receptores. Medir el retorno o la perdida de jóvenes especializados y profesionales 


jóvenes. 


 


 Nuevas capacitaciones y trabajo: estudiar las políticas aplicadas a los jóvenes 


profesionales migrantes y las formas que los países de origen aplican para su retorno. 


 


 Plataforma europea contra la pobreza y la exclusión social: estudiar qué lugar 


tienen los migrantes en las políticas europeas de desarrollo e inclusión social 


 


Otras líneas de investigación: 


 Migraciones y sociedad: estudios sobre la reacción de las poblaciones de sociedades 


cada vez más interculturales e interreligiosas. ¿Qué modelos de sociedad sin perder la 


identidad? El dialogo de las civilizaciones. 


 Migraciones y juventud: estudios sobre la integración o marginalización de las 


segundas y terceras generaciones de migrantes.  


 Migraciones y educación: estudiar el impacto de los niños y jóvenes migrantes en el 


sistema educativo. 


 Migraciones y género: estudios transversales de enfoque de género. Estudiar el rol 


de las mujeres en la mediación cultural y religiosa de sus familias y con la sociedad.  


 


 


 


2.1.2. Objetivos generales del título 


 


a) OBJETIVOS (versión resumida para publicar) 


 


1. Preparar a estudiantes de Europa y "Terceros Países" como expertos y profesionales en migración. 


Se espera formar un profesional, con una visión integral de los procesos migratorios en el mundo y 


con respeto por los derechos humanos, que responda a las demandas provenientes de las 


instituciones encargadas de la elaboración y la implantación de las distintas políticas migratorias. 


 


2. Promover la investigación transcultural en el campo de la migración y facilitar el acceso a los 


estudios de doctorado. 


 


3. Contribuir a la excelencia de la universidad y a la competitividad dentro del Espacio Europeo de 


Educación Superior. 


 


4. Promover la movilidad, dentro y fuera de Europa trasmitiendo los valores y principios 


fundamentales de la cultura europea. 


 


5. Promover la capacidad de crear proyectos y empresas conjuntas para desarrollar canales de 


cooperación entre la Unión Europea y las instituciones de terceros países, incrementando la 
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visibilidad de las instituciones de enseñanza superior europeas. 


 


6. Promover la cohesión social a través de la lucha contra la discriminación, la explotación y las 


desigualdades sociales tanto a nivel local, nacional, europeo como internacional. Fomentando los 


principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de accesibilidad al mercado 


laboral de los colectivos desfavorecidos y con discapacidad. 


 


7. Promover las “buenas prácticas” el ámbito de la cooperación y el desarrollo internacional, 


fomentando la cultura de paz y la propagación de los valores democráticos. 


 


b) OBJETIVOS (versión extensa) 


 


El Master Internacional en Migraciones es un proyecto interdisciplinario, interuniversitario y 


multilingüe que tiene siete objetivos principales: 


 


1. Preparar a estudiantes de Europa y "Terceros Países" como expertos y profesionales en 


migración. Se espera formar un profesional, con una visión integral de los procesos 


migratorios en el mundo y con respeto por los derechos humanos, que responda a las 


demandas provenientes de las instituciones encargadas de la elaboración y la implantación de 


las distintas políticas migratorias. 


 
El objetivo general del master es cubrir un vacío existente en la formación de profesionales 
expertos en migraciones. Se espera formar un profesional con una visión integral de los procesos 
migratorios en el mundo, ya sea entre países o en movilidades internas,  producido por un 
desarrollo desigual, violencia social, discriminación por raza, sexo o religión. Un profesional con 
respeto por los derechos humanos y que responda a las demandas provenientes de las instituciones 
encargadas de la elaboración y la implantación de las distintas políticas migratorias. 
 
Esto quiere decir que él o ella será capaz: a) desarrollar políticas migratorias eficaces; b) fomentar 
políticas de cooperación internacional; c) sensibilizar y prevenir conductas y actitudes xenófobas, 
racistas y dogmáticas en la población de acogida y en los diferentes grupos de migrantes; d) 
desarrollar un espíritu crítico que le permita una visión amplia y global de las migraciones; e) 
diseñar, gestionar y valorar programas de atención a grupos humanos con movilidad poblacional; 
f) resolver problemas a escala individual y de pequeño grupo de poblaciones migrantes; g) planear 
y desarrollar investigación científica sobre el evento de la migración y h) impartir docencia sobre 
el tema. 
 
El MIM da a los estudiantes la oportunidad de practicar, en una etapa inicial con una supervisión 
profesional, las competencias y papeles requeridos para el ejercicio profesional en el contexto de la 
movilidad humana. Finalmente, el estudiante será capaz de integrar su experiencia de investigación 
y la práctica profesional. 
 
Otro importante objetivo es ofrecer un referente europeo en la formación en migraciones a los 
estudiantes de otras regiones del mundo. De hecho, el master incluye la investigación y tradiciones 
profesionales europeas para asegurar un programa con carácter europeo. También el MIM tiene en 
cuenta los desafíos que se plantean en la movilidad humana a partir de las instituciones y las 
políticas europeas. Su objetivo es integrar, tanto los aportes de diversas instituciones europeas a 
partir de la participación de las universidades asociadas, como la participación del personal docente 
de todo el mundo. 
 


2. Promover la investigación transcultural en el campo de la migración y facilitar el acceso a 


los estudios de doctorado. 
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Con el título del master, los estudiantes serán capaces, tanto de seguir sus estudios en el nivel de 


doctorado como de aplicar este conocimiento en la praxis profesional en el mercado laboral (p.ej., la 


administración local, ayuntamientos, instituciones europeas, O.N.G., instituciones sociales y centros 


de educación sociales). 


 


 


3. Contribuir a la excelencia de la universidad y a la competitividad dentro del Espacio 


Europeo de Educación Superior. 


 


El diseño del Master está basado en los modelos de investigación que se han realizado durante varios 


años en las diferentes instituciones educativas asociadas. Esta experiencia de investigación es 


transmitida directamente al contenido de los bloques que forman el cuerpo principal del Master. 


Sobre todo asegura la alta calidad del MIM por su demostrada interdisciplinariedad que reúne 


disciplinas de estudio pertenecientes tanto a las ciencias sociales (economía, derecho, ciencias 


políticas, sociología, antropología), humanas (historia, demografía, geografía), educativas, como a la 


salud y bienestar (medicina, enfermería, psicología y trabajo social). La emigración es un fenómeno 


complejo, de alcance global y con implicaciones económicas y sociales importantes tanto para los 


países de acogida como para los de origen. Por tanto la formación tanto del profesional como del 


investigador en migraciones, debe abarcar todas estas disciplinas, sin excepciones. Nuestra 


propuesta se pensó como la más completa del panorama internacional y todo esto hace de nuestro 


master el más versátil a nivel de educación superior. Además, la estructura ha sido detalladamente 


desarrollada para aprovechar de la experiencia de otras instituciones (Centros de Estudio para la 


Migración y la Red Internacional especializada en Migraciones, Desarrollo, Derechos humanos, 


Abogacía y Salud) que han estado trabajando en el terreno durante todo el siglo XX, en algunos 


bloques impartidos en las universidades asociadas. 


 


El profesorado del master, proviene tanto del ámbito académico universitario como de la 


intervención profesional. De hecho, las instituciones del consorcio (partners y associated partners) 


poseen gran experiencia tanto en investigación puntera como en atención profesional especializada.   


 


4. Promover la movilidad, dentro y fuera de Europa trasmitiendo los valores y principios 


fundamentales de la cultura europea. 


 


El Master promueve la movilidad de los estudiantes y de los profesores dentro de una red de 


departamentos de investigación en cinco países (Francia, España, Suecia, Portugal y Suiza) (la 


movilidad obligatoria: UNIDAD4). 


 


5. Promover la capacidad de crear proyectos y empresas conjuntas para desarrollar canales de 


cooperación entre la Unión Europea y las instituciones de terceros países, incrementando la 


visibilidad de las instituciones de enseñanza superior europeas. 


 


Las instituciones “associated partner” de nuestro consorcio se localizan en todo el mundo 


(Alemania, Argentina, Australia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, 


Ecuador, EEUU, El Salvador, Filipinas, Ghana, Guatemala, India, Indonesia, Inglaterra, Italia, 


Japón, Luxemburgo, México, Perú, Portugal, Sudáfrica, Taiwán, Uruguay, Venezuela, Vietnam). 


Además, las cinco universidades europeas que comprenden este consorcio tienen una amplia gama 


de relaciones internacionales con las instituciones académicas de enseñanza superior en todos los 


continentes. Vale la pena indicar que la investigación y centros de la intervención en Estados Unidos 


y Canadá también participan. 
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Todas estas relaciones de cooperación internacional, han dado como resultado la participación de 


estas instituciones en proyectos de investigación e intervención social desde hace años. Nosotros 


queremos que el consorcio consolide y atraiga aún más todas estas experiencias al espacio europeo. 


El MIM fue concebido para favorecer las sinergias entre los participantes y para difundir los cánones 


de excelencia del “European higher education”. 


 


6. Promover la cohesión social a través de la lucha contra la discriminación, la explotación y 


las desigualdades sociales tanto a nivel local, nacional, europeo como internacional. 


Fomentando los principios de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y de 


accesibilidad al mercado laboral de los colectivos desfavorecidos y con discapacidad. 


 


El MIM tiene una clara intención, en la formación y en los proyectos que desarrolla, de intervención 


social contra la discriminación de cualquier tipo, y en especial de los inmigrantes y sus familias. La 


trata y el tráfico de personas, y en especial de mujeres y niños, son temáticas centrales del máster 


(asignaturas: migración y género; migración y generaciones) y de los seminarios especializados que 


se vienen realizando. El análisis de las desigualdades, sociales, políticas y económicas es una pieza 


importante en la formación del espíritu crítico de los alumnos.  


 


La migración de poblaciones en el mundo se origina por reordenamiento de la sociedad, ya sea por 


desarrollo tecnológico, causas económicas o por desplazamiento forzados por violencia, ejemplo de 


ello, son las corrientes migratorias de los países latinoamericanos y africanos hacia Europa. Los 


recientes conflictos armados internos y las guerras han creado campos de refugiados.  Así, la 


inmigración plantea un reto que la mayoría de estados de la Unión Europea no pueden ignorar. 


 


7. Promover las “buenas prácticas” el ámbito de la cooperación y el desarrollo internacional, 


fomentando la cultura de paz y la propagación de los valores democráticos. 


 


Tanto en el espíritu de nuestro proyecto como en las materias concretas que se imparten (políticas 


migratorias, derechos humanos, procesos de integración, proyectos migratorios, etc.) en el MIM, se 


evidencia claramente una determinación por la insistencia en los valores democráticos y en el 


fomento de la cultura de paz. Lo que en otros masters puede ser más o menos tangencial a los 


contenidos del currícula, en nuestro caso constituye la propia esencia del proyecto académico. 


 


Un aspecto notable de nuestro consorcio es la colaboración con países de larga tradición en 


programas de desarrollo local a partir de la emigración, como México (Programa tres por uno) y 


Filipinas. Donde se intentan involucrar tanto a los países de origen como a los de acogida. Contamos 


además con la International Network of Migration and Development, que cuenta con una amplia 


experiencia y campo de actuación internacional. 


 


 


 


2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


 


a) Datos e historia del MIM 


Los contenidos temáticos, administrativos y de gestión de este master son el resultado de varias 


reuniones internacionales previas. En un primer momento tuvo lugar una actividad pionera, fruto de 


un seminario especializado en migración que se celebró en la ciudad de Valencia (12-13, Diciembre-


2003),  donde se gestó la idea de la creación del MIM que fue propuesta por los profesores Tassello, 
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Bolzman y Villarroya. La primera reunión formal para la creación del MIM se realizó en Basilea los 


días 18, 19 y 20 de agosto de 2004 y tuvo como objetivo general la toma de decisiones conjunta de 


las universidades (europeas y latinoamericanas) y centros de investigación presentes, en cuanto a la 


participación en el programa europeo “Erasmus Mundus”. Con este fin se procedió a la puesta en 


común de los contenidos del master que permitiera desde el inicio una convergencia plena de los 


distintos títulos internacionales. También se decidió la firma de convenios de colaboración con la 


Universitat de València. La segunda reunión se celebró en Valencia los días 24, 25 y 26 de Enero de 


2005, en ella se han perfilado más los contenidos y se han unido a la iniciativa algunas universidades 


africanas. La tercera reunión tuvo lugar en la Universidad de Lille (Francia) durante los días 14, 15 y 


16 de Marzo (2005) con el propósito de conseguir que las correspondientes universidades del 


consorcio firmaran el documento “cooperation agreement”. La quinta reunión, desarrollada en la 


ciudad de Neiva y Bogotá  (Colombia) los días 1 al 5 de abril de 2005, tuvo como objetivo que la 


Universidad Surcolombiana firmará el mismo documento y se comprometiera en la creación del 


mismo master a corto plazo, previa formación de un grupo de profesores en el tema.  


 


Las normativas sobre la emisión de titulaciones académicas conjuntas en los diferentes países 


miembros de la CEE están en proceso convergente (Conferencia de Berlin 2003), por lo tanto da 


cabida a la posibilidad de emitir un único título conjunto europeo, respaldado por todas las 


universidades del consorcio. En el anverso del título se incluirá la mención “Master Europeus”. Es 


de anotar que el estudiante debe realizar una estancia mínima de tres meses, cursando el modulo 


aplicado (Módulo nº4), en una de las instituciones de enseñanza superior adscritas al consorcio y 


diferente de la universidad de origen. Por lo anterior las universidades del consorcio, mediante la 


firma del “cooperation agreement“ aceptan tanto la expedición de un único título múltiple, válido en 


los países del consorcio, como la convergencia de las condiciones de movilidad de estudiantes, 


profesores e investigadores y la aceptación de las calificaciones de los módulos.  


 


El título de Máster Universitario Internacional en Migraciones fue aprobado por el Consell de 


Govern de la Universitat de Valéncia el 29 de noviembre de 2005. Ratificado en el Real Decreto 


56/2005 de 21 de Enero. La propuesta recibió el informe favorable por parte de la Comisión 


Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad (CVAEC) con fecha 23 de enero de 2006 y 


fue autorizado para su implantación según Decreto 44/2006, de 31 de marzo, del Consell de la 


Generalitat Valenciana (DOGV núm. 5233 de 04/04/2006). 


 


El título de Máster Universitario Internacional en Migraciones, fue verificado en el 2009 y figura 


como tal en el Registro de Universidades Centros y Títulos (RUCT) del Ministerio de Educación y 


Ciencia. Por tanto, la presente solicitud de verificación se apoya en nueve ediciones de experiencia 


previa que aportan un proceso de análisis y mejora permanente que se resuelve en esta nueva 


propuesta.  


 


b) Consultas internas y externas 


 


En la Universitat de Valéncia se consultó con los diferentes profesores pertenecientes a las diferentes 


facultades que componían la Comisión Académica consultiva interna. Debido al marcado carácter 


multidisciplinar la comisión consultiva constaba de un representante de derecho, educación social, 


pedagogía, económicas, geografía, medicina y psicología.  


 


Los aspectos relacionados con sociología, trabajo social y políticas se consultaron a los profesores 


de las otras universidades del consorcio. Como se indicó más arriba, desde el principio se contó con 


la participación de los expertos de las diferentes instituciones del consorcio. 
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Además se contó con el apoyo del Colegio profesional de Educadores Sociales y de las asociaciones 


y ONGs que se señalan en la lista de centros colaboradores. 


 


Contamos a nivel autonómico con el asesoramiento constante de la Dirección General de 


Integración, Cooperación e Inclusión social de la Consellería de Bienestar Social (Generalitat 


Valenciana). Que acredita a nuestros egresados como profesionales de la mediación intercultural.   


 


Por su parte, se tuvo y se tiene el asesoramiento de la OIJ (Organización Iberoamericana de 


Juventud) organismo gubernamental internacional. 


A todos se les pidió información sobre el perfil profesional e investigador del técnico en migraciones 


desde la perspectiva de las instituciones que demandan a este profesional. 


 


En todo momento se han contemplado las recomendaciones de en el RD1393 de 2007, modificado 


por el RD861/2010, y las orientaciones de la “Guía de apoyo para la elaboración de la memoria de 


verificación de títulos oficiales universitarios” publicada por la ANECA el 22/03/2011.  


  


 


2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 


 


 


El Master Internacional en Migraciones es el único Master Oficial de la Universitat de València que 


capacita para el ejercicio profesional e investigador del técnico en migraciones y movilidad humana. 
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 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
 
 4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 
 
 
4.1.1.- PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 
 
Todas las universidades y demás instituciones del consorcio informan en sus páginas web (o en su 
defecto publican el enlace para la admisión de estudiantes de la Universitat de València) el siguiente 
perfil de requisitos obligatorios recomendado por unanimidad: 
 
a) Grado, Diplomatura o Licenciatura. 
b) Recomendable dedicación a tiempo completo. 
c) Recomendable como mínimo nivel B1 de español. 
 
Dado que el master es interdisciplinar no exige como requisito obligatorio ninguna formación previa 
específica.  
 
El MIM se recomienda especialmente para personas interesadas en las siguientes áreas: flujos 
migratorios, políticas migratorias, derechos humanos, desplazamientos forzados, demografía y 
estudios de población, discriminación racismo y exclusión, grupos étnicos y minorías, infancia y 
migración, refugio y asilo político y tráfico de seres humanos, entre otras de la movilidad humana. 
 
4.1.2.- ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERALES A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UV 
 
La Universitat de València, a través del Servicio de Postgrado informa a sus potenciales futuros 
estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 
 
* Información Telemática: 
 
- Web corporativa de la Universitat de València: 
   
   * Portal en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y chino): www.uv.es/postgrau la que se 
ofrece, entre otros: i) una ficha de todos los másters oficiales con información general (incluyendo 
un link a la web del Máster), descripción, objetivos, requisitos específicos de admisión, criterios de 
admisión, salidas profesionales, plan de estudios, etc., ii) información sobre precios y becas y los 
links correspondientes, iii) un apartado dedicado a la preinscripción y admisión: instrucciones, 
solicitud de admisión, requisitos adicionales para títulados extranjeros, listas de estudiantes 
admitidos y excluidos, y iv) instrucciones para formalizar la matrícula. 
    
  * Dossier de prensa de la Universidad: https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 
  * Página web de cada centro de la Universidad con información de los másteres que se imparten en 
ellos o en sus departamentos adscritos.  
 


cs
v:


 1
64


72
07


73
79


28
80


26
76


32
37


7







-Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio (www.anetcom.es), 
oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias (préstamos y ayudas). 
 
- Web del portal europeo de másters (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar la oferta 
por países clasificada según disciplinas de interés. 
 
* Información impresa: 
 
- Carteles-guía de los másteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los centros. 
 
- Folletos de los másteres individualizados expuestos en los puntos de información de las Facultades 
y Departamentos (realizados a cargo de los másteres o por el Vicerrectorado de Comunicación y 
Relaciones Internacionales y Vicerrectorado de Estudios de Posgrado). 
 
- Guías de estudios de postgrado editadas por el SEDI en castellano y valenciano. Los ejemplares 
reenvían por correo a los centros de enseñanza secundaria de la Comunidad Valenciana y se reparten 
en mano en las ferias del sector de la educación, como son los casos de Formaemple@, el Salón de 
la Formación y el Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación 
(Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat de València, Ferias 
internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las universidades instalan stands propios 
atendidos por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y 
consultas. 
 
- Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, Centros, 
Departamentos, etc… 
 
- Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma. 
 
- Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales. 
 
- Publicidad en periódicos locales gratuitos. 
 
* Información personalizada: 
- Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 
- Atención al público por el personal del Servicio de Postgrado 
- Atención al público por el personal de la Facultad de Psicología. 
- Información por Servicios de la Universidad: SEDI 
- Atención personalizada vía mail por parte de la dirección del máster. 
 
En todas estas informaciones se destacará: Requisitos de acceso y criterios de admisión. Criterios de 
valoración de mérito. El perfil idóneo. Mecanismos para proporcionar la admisión de los estudiantes 
tanto de “tiempo completo” como de “tiempo parcial”. Información sobre el proceso de matrícula. 
Descripción del programa formativo y de la movilidad. También se señalará que es la Universitat 
de València la encargada de la matrícula y la que custodiará los expedientes y emitirá los 
títulos conjuntos. 
 
 
4.1.3.- ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS DEL MÁSTER: 
 
El procedimiento de aplicación, reclutamiento, evaluación, selección y admisión del estudiante 
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involucra diferentes facetas. La publicidad del Máster es importante para difundir el programa entre 
los candidatos potenciales. Se han desarrollado un buen número de estrategias: material impreso, 
como posters y panfletos que contienen las características principales del máster, para su 
distribución entre receptores objetivos (por ejemplo, universidades); difusión en diferentes  
publicaciones científicas y profesionales (por ejemplo, revistas científicas, newsletters, etc.); 
participación en congresos y reuniones; circulación en redes académicas y profesionales; y 
utilización de recursos de internet. Los estudiantes también poseen un rol activo. Nuestros 
estudiantes participan en congresos científicos y se organizan actividades específicas para explicar el 
Master a la Comunidad científica y profesional vinculada a la disciplina. Para el proceso de 
solicitud, se ofrece a los candidatos: a) el calendario de solicitud; b) toda la información necesaria y 
tiempo suficiente para preparar y enviar la solicitud; c) el documento de solicitud disponible en la 
página web del máster; d) una persona será la responsable de responder a las consultas de los 
candidatos, proporcionando un apoyo interactivo; y e) información actualizada acerca de la situación 
del proceso de solicitud en la página web. 
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 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 6.1  PROFESORADO 
 
6.1.1  Personal académico disponible 
 
Universidad  Categoría  Total 


(%) 
Doctores 
(%) 


Horas (%) 
sobre 1050 
Lectivas 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Catedrático de 
Universidad  


8,51 
(n=4) 


100 (85h.)  
8,09 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Profesor Titular de 
Universidad  


19,14 
(n=9) 


100 (260h.) 
24,76 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Profesor Contratado 
Doctor  


4,25 
(n=2) 


100 (20h.) 
1,90 


Universitat de València 
(Estudi General) 


Profesor Ayudante 2,12 
(n=1) 


100 (5h.) 
0,47 


Université Catholique de Lille 
(Convenio) 


Catedrático de 
Universidad 


2,12 
(n=1) 


100 (20h.) 
1,90 


University of Applied 
Sciences of Western 
Switzerland – Gèneve 
(Convenio) 


Catedrático de 
Universidad  


2,12 
(n=1) 


100 (40h.) 
3,80 


Università della Calabria 
(Convenio) 


Profesor Titular de 
Universidad 


2,12 
(n=1) 


100 (10h.) 
0.95 


Université Catholique de Lille 
(Convenio) 


Profesor Titular de 
Universidad 


6,38 
(n=3) 


100  
(300h.) 
28,57 
Se imparten 
300h en cada 
una de estas 4 
universidades 


University of Applied 
Sciences of Western 
Switzerland – Gèneve 
(Convenio) 


Profesor Titular de 
Universidad  


6.38 
(n=3) 


100 


Università della Calabria 
(Convenio) 


Profesor Titular de 
Universidad 


6,38 
(n=3) 


100 


Université de Lorraine 
(Convenio) 


Profesor Titular de 
Universidad 


6,38 
(n=3) 


100 


Universidade de Lisboa 
(Convenio) 


Catedrático de 
Universidad 


2,12 
(n=1) 


100 (10h.) 
0,95 


Universidad de La Laguna 
(Profesor invitado) 


Catedrático de 
Universidad 


2,12 
(n=1) 


100 (20h.) 
1,90 


Universidad Autónoma de 
Zacatecas 
(Convenio) 


Catedrático de 
Universidad 


2,12 
(n=1) 


100 (20h.) 
1,90 


Pontificia Università 
Urbaniana 
(Convenio) 


Profesor Titular de 
Universidad 


2,12 
(n=1) 


100 (30h.) 
2,85 


Universidad de Alicante 
(Profesor invitado) 


Profesor Titular de 
Universidad 


2,12 
(n=1) 


100 (20h.) 
1,90 
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Universidad Autónoma de 
Madrid 
(Profesor invitado) 


Profesor Titular de 
Universidad 


2,12 
(n=1) 


100 (10h.) 
0,95 


Colegio de la Frontera Norte 
(México) (Convenio) 


Profesor Titular de 
Universidad 


2,12 
(n=1) 


100 (15h.) 
1,42 


Universidade Aberta de 
Lisboa 
(Convenio) 


Profesor Titular de 
Universidad 


2,12 
(n=1) 


100 (15h.) 
1,42 


Otras Instituciones no 
universitarias 


Profesor Profesional 
Externo  


18,18 
(n=11) 


16,66 (180h.) 
17,14 


 
TOTALES POR CATEGORÍA ACADÉMICA 
Catedrático/ca 


de 
Universidad 


Titular de 
Universidad, 


 


Contratado/a 
Doctor/a 
Ayudante 


Doctor 


Profesionales 
Externos 


 


Total % de 
Doctores y 
Doctoras 


 
9 


 
24 


 
3  


11 
(2 d ) 


 
47 


 
80.85% 


 
En el MIM participa profesorado perteneciente a las siguientes facultades de la Universitat de 
València: Facultad de Derecho; Facultad de Pedagogía; Facultad de Medicina; Facultad de 
Geografía e Historia; Facultad de Económicas y Facultad de Psicología.    
 
Las otras universidades del consorcio aportan personal de las facultades de:  


1) Facultad de Trabajo Social (Université Catholique de Lille y University of Applied Sciences 
of Western Switzerland) 


2) Facultad de Sociología (Universidade Aberta de Lisboa y Colegio de la Frontera Norte) 
3) Facultad de Sociología (Università della Calabria) 
4) Facultad de Ciencias humanas y sociales (Université de Lorraine) 


 
Los profesores visitantes de otras universidades españolas, pertenecen a:  


1) Facultad de Filosofía y Letras (Universidad Autónoma de Madrid y Universidad de La 
Laguna) 


2) Facultad de Psicología (Universidad de La Laguna). 
 
En números el personal docente del MIM se compone de la siguiente manera: 
 


a) 36 de 47 profesores son a tiempo completo (76,6%) y dedicación exclusiva al título e 
imparten el 81,43% de las horas de docencia. A su vez, 11 profesionales externos de 47 son 
a tiempo parcial (18,18%) e imparten el 17,14% de docencia restante y tienen dedicación 
exclusiva al título.  


 
b) 38 profesores son doctores (80,85%).    


 
c) Los 16 profesores pertenecientes a la Universitat de València más los 3 de las otras 


universidades españolas, reúnen 67 quinquenios (media: 3,53) y 124 trienios (media: 6,52), 
que resaltan su experiencia más que probada en la docencia. En suma el 74% tiene más de 
15 años de experiencia docente universitaria de calidad en el ámbito de la movilidad 
humana, en particular y en general en las áreas de las ciencias sociales, humanidades y 
ciencias de la salud.  
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d) En cuanto a la experiencia investigadora, en total suman 33 sexenios (media: 1,74). El  


47,37% tiene dos o más sexenios. 
 


e) Con respecto a los docentes procedentes de otras universidades, todos son titulares o 
catedráticos de universidad y tienen más de 15 años de experiencia docente e investigadora 
en el tema de la migración y movilidad humanas. Nuestros socios aportan profesores 
experimentados en la capacidad de trabajo y visión interdisciplinaria y con amplia 
experiencia en la docencia e investigación en el tema. El valor añadido es que se encuentran 
en países consolidados en el ámbito de la migración y esto se refleja en la calidad de los 
cursos y estudios que los estudiantes van a cursar según el contexto cultural tratado (Francia, 
Suiza, Portugal y Suecia). Cinco de las universidades (la Universidad Católica de Lille, la 
Universidad de Lorraine, la Universidad de Ciencias Aplicadas de Suiza Occidental y la 
Università della Calabria) están situadas en "países con una larga tradición en la materia" y 
la cuarta (Universitat de València), en un país cuya exposición a la materia es más reciente. 
 


f) Por otra parte, todos los representantes de las instituciones del consorcio tienen amplia 
experiencia en la gestión de programas internacionales y están respaldados por instituciones 
igualmente competentes. El programa académico del MIM ha sido el resultado de esta larga 
tradición de cooperación y los acuerdos bilaterales que se han hecho en el pasado. En cada 
institución, la enseñanza en el ámbito de la migración está relacionada con las actividades de 
investigación.  
 


g) En lo concerniente a los profesionales externos, todos tienen más de 20 años de actividad 
profesional en el campo de las migraciones y la movilidad humana.  
 


El MIM tiene tanto orientación investigadora como profesional. El MIM cuenta con una amplia 
colaboración con instituciones nacionales e internacionales que ofrece todos los años reputados 
académicos invitados que participan en: seminarios y talleres y el seguimiento y la tutorización de 
estudiantes en las prácticas pre-profesionales. 
 


1) ORIENTACIÓN PROFESIONAL  
 
El MIM cuenta con los siguientes profesionales:  


 
a)  11 Profesionales de reconocido prestigio cuya “venia docente” ha sido ratificada por la Comisión 
académica del master y por la Comisión de Postgrado de la Universitat de València. Estos 
profesionales imparten clases presenciales (18,18% del total de profesores y 17,14% de las horas 
presenciales). 
  
b) Estos 11 profesionales más otros 10 que no la imparten, son los tutores/as externos de prácticas, 
todos ellos/as con más de 20 años de experiencia profesional en el campo de la movilidad humana, 
pertenecen a diferentes instituciones que hemos señalado anteriormente (apartado 7). 
 
El MIM fomenta la vinculación de profesionales que forman parte de una amplia red tejida, no sólo 
en el ámbito nacional sino también en el internacional. Por citar algunos de nuestros socios que 
participan de forma más permanente con los que hemos estado colaborando desde hace varios años, 
nombramos: Consellería de Sanidad-Salud Pública-Valencia, Generalitat Valenciana-Centro de 
Salud Fuente San Luis-Valencia, Dirección General de Integración y Cooperación-Conselleria 
de Bienestar Social-Servicio de Integración, la Comisión Española de Ayuda al Refugiado 
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(CEAR), Cáritas (Italia y España), el Observatorio de la Juventud. Algunos de los socios más 
internacionales que tenemos son: La Organización Iberoamericana de Juventud (OIJ), cuya sede se 
encuentra en Madrid, pero mantiene vínculos con los gobiernos de Iberoamérica; centros de salud y 
centros de apoyo a los refugiados en Noruega y Suecia. 
 
Además, los estudiantes también tienen la opción de hacer una pasantía en los países donde han 
hecho el periodo de movilidad obligatoria. Durante este período, los estudiantes participan en los 
centros profesionales que colaboran con cada universidad del consorcio. En años anteriores, cuando 
los estudiantes terminan el master, o incluso a veces antes, han sido contratados por la misma 
organización en la que hicieron su pasantía. 
 


2) ORIENTACIÓN INVESTIGADORA 
 


Así las líneas de investigación de los profesores participantes en el mismo son: 


1 Movilidad Humana: Ética y Derechos Humanos 
Contenidos: Derechos humanos y migración. Racismo, xenofobia e igualdad. Legislación y 
migración. Empleo, inserción sociolaboral y derechos sociales de los inmigrantes. Acogida. 
Fundamentos éticos de las políticas migratorias. Diversidad religiosa. Iglesias e integración. 
Migración y justicia. Asilo y Refugio. Nacionalidad. Tratamiento de la información relativa a los 
inmigrantes. Relaciones y acuerdos internacionales. 
 
2 Movilidad Humana: Cultura y Sociedad 
Contenidos: Ciudadanía y migración. Migraciones y envejecimiento. Intervención social y 
migración. Mediación y migración. Segunda generación. Proyectos migratorios. Aculturación. 
Género. Memoria histórica y migración. Historia de la movilidad humana. Trabajo social y 
migración. La interculturalidad en el proceso de ayuda. Proyectos migratorios. Cambio cultural. 
Movilidad social. Conflicto social. Choque cultural. Ocio. Organización social. Asociacionismo y 
participación social. Espacio social y urbano. Espacios rurales. Migraciones internas. Cine. Música. 
Pintura. Literatura. Medios de comunicación.  
 
3 Movilidad Humana: Política, Economía y Desarrollo 
Contenidos: Políticas migratorias. Administración, gobierno y conducta política. Demografía. 
Globalización y migración. Migración, crecimiento y desarrollo económico. Remesas. Retorno. 
Consumo y publicidad. Mercado de trabajo y economía informal. Causas y efectos socio-
económicos de las migraciones. Medio Ambiente. Emigrantes altamente cualificados y fuga de 
cerebros. Migraciones organizacionales y empresas transnacionales. Cooperación Internacional. 
 
 
4 Movilidad Humana: Identidad y Comportamiento 
Contenidos: Psicología, individuo y migración. Salud sexual y reproductiva. Cambio en la identidad. 
Psicología de la salud y movilidad humana. Psicología transcultural. Atención sanitaria y migración. 
Adaptación. Personalidad, estrés y salud. Actitudes y creencias. Racismo y prejuicio. Etnicidad. 
Tolerancia. Efectos de la migración sobre las interacciones familiares. Solución de conflictos 
interculturales a través de la educación en valores y actitudes. Programas de educación en actitudes y 
valores interculturales. Programas de desarrollo de la ciudadanía intercultural.  
 
 
6.1.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 
de personas con discapacidad 
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La Universitat de València garantiza la aplicación de los criterios de actuación, principios y medidas 
previstos en los Capítulos I, II y III del Título V de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y disposiciones concordantes de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
En el ámbito de la igualdad de géneros, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Duodécima de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, se constituyó la Unidad de Igualdad, con 
rango de Servicio General. 
 
Los órganos de selección del profesorado son preferentemente paritarios, procurando la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo imposibilidad objetiva justificada. 
 
Las convocatorias de concursos para la selección del profesorado se ajustan a lo dispuesto en el RD 
2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad. La reserva de plazas para personas con discapacidad se 
aplicará en la medida en que lo permita el número de plazas de las mismas características que sean 
ofertadas, teniendo en cuenta que la identidad viene dada por el cuerpo funcionarial o figura de 
profesor/a contratado/a, área de conocimiento, régimen de dedicación y, en su caso, perfil docente o 
lingüístico de las plazas. 
 
La Universitat de València cuenta con medidas contra la discriminación y de acción positiva 
ajustadas a las disposiciones de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, las cuales se regulan en el 
Reglamento de Medidas para la Integración del Personal Docente e Investigador de la Universitat de 
València, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 31 de octubre de 2007. 
Concretamente se contemplan ayudas económicas a la carrera docente, destinadas a compensar 
gastos adicionales (adquisición de ayudas técnicas o contratación de personal de apoyo) y ayudas de 
apoyo a la docencia (accesibilidad a espacios y recursos, elección de horarios y campus, reducción 
de docencia...) 
 
En el organigrama de la Administración Universitaria, la Delegación del Rector para la Integración 
de Personas con Discapacidad en la Universitat de València tiene atribuidas competencias 
específicas en la materia con el fin de impulsar las acciones necesarias para hacer efectiva la 
igualdad y la no discriminación. Esta Delegación se encarga del diagnóstico de necesidades 
educativas especiales de los/las estudiantes que cursan estudios en la Universitat de València y que 
tienen alguna necesidad específica, disponiendo de un catálogo de medidas de adaptación curricular 
vinculadas con el diagnóstico. Esta oficina elabora un informe con los datos y resultados del 
diagnóstico, y las medidas de adaptación curricular aconsejadas, que es remitido al profesorado de 
las materias en que están matriculados los/las estudiantes, los Departamentos implicados, y la 
Comisión Académica del Título. 
 
La Facultad de Psicología, por su parte, ha hecho un esfuerzo en los últimos años de adaptación de 
sus instalaciones para garantizar la accesibilidad para todos, contando para ello con las inestimables 
aportaciones de los/las estudiantes que, teniendo algún grado de discapacidad física, han pasado por 
sus aulas. Así quedó reflejado en el Informe del Programa de Evaluación Institucional, de forma que 
el acceso de los/las estudiantes a las instalaciones de la Facultad y de la Universitat se realiza sin 
barreras arquitectónicas.  
 
Del mismo modo, y dada la temática de su ámbito de estudio, la Facultad tiene una sensibilidad 
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especial y una capacitación evidente para abordar las adaptaciones curriculares derivadas de las 
necesidades educativas especiales que pueden tener los/las estudiantes. En los varios casos que ya se 
han presentado, el profesorado, los departamentos y la CAT han articulado las medidas necesarias 
(tanto las indicadas en el informe de la Delegación del Rector para la Integración de Personas con 
Discapacidad, como otras complementarias que hemos podido considerar pertinentes) para que 
estos/estas estudiantes cursaran sus estudios en condiciones justas y adecuadas a su situación. 
 
Las otras instituciones participantes, comparten este espíritu y adoptan la normativa de la 
Universitat de València en tanto en cuanto es la encargada de coordinar a las demás y de 
seleccionar, admitir y matricular  a los alumnos, velando porque se cumpla el principio de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres y la no discriminación de las personas con discapacidad.  
 
El consorcio del Master Internacional en Migraciones y en su representación la Comisión de 
Coordinación Académica (CCA), en tanto que eligió como coordinadora a la Universitat de València 
(UV), a todos los efectos administrativos, asumió la normativa de igualdad y acciones contra la 
discriminación de la UV como la que se aplicará a todos los estudiantes. Así la CCA, formada por 
representantes de las instituciones que conforman el consorcio, tomará las decisiones pertinentes con 
el compromiso de no contravenir la normativa apenas reflejada. 
 
De hecho, el consorcio desde su origen, decidió que la Universitat de València es la que matriculará 
a los doctorandos, custodiará los expedientes y emitirá los títulos de master conjunto. 
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


 
TIPO DE VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 
 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


Jefe/jefa de Unidad de Gestión 
Estudiantes 


La que su cargo exige PAS que forma parte de la 
CCA del Máster 


Administrativos de Secretaria 
del Centro de Postgrado 


La que su cargo exige Encargados/as de la 
Preinscripción 


Conserje La que su cargo exige  
Oficiales/las de Laboratorio 2 psicólogas, un técnico 


informático (FPII) 
Encargados/as de 
Docimoteca 


Servei/Centre de  Postgrau de la 
Universitat de València 


La que su cargo exige Se encarga de todo el 
proceso administrativo 


Fundación Universitat-Empresa 
(ADEIT) 


 Aspectos formales de la 
firma de convenios con 
diferentes instituciones. 


 
Elaboración de los contratos 
de prácticas para cada 
alumno. 


 
 


La unidad administrativa responsable del programa de master en la universidad de coordinación es el 
"Servicio de Postgrado y Títulos" de la Universitat de València. Los responsables dentro de este 
servicio son el Jefe de Servicio, el Jefe de la Sección de Postgrado y el Jefe de la Sección de Grado. 
Cada universidad asociada también tiene una unidad administrativa similar. Las oficinas de 
relaciones internacionales de todas las universidades asociadas ayudan con la administración 
necesaria cuando se requiere.  
 
Cada institución cuenta con un director nombrado de estudios o coordinador académico y en varios 
casos con un consejero estudiantil.  
 
Debido a que estudiar en diferentes países es una parte integral del programa, las Oficinas 
Internacionales de las universidades del consorcio están también directamente involucradas en el 
programa. Estas oficinas colaboran con las necesidades de los alumnos relativas a la asistencia con 
los visados, alojamiento, el funcionamiento académico y la integración en el entorno local. También 
proporcionan información y apoyo organizativo para todo lo relacionado con la estancia de los 
estudiantes (carnets de biblioteca, sala de investigación, etc.). Se presta especial atención a los 
estudiantes no europeos que llegan a Europa en el inicio del programa en septiembre/octubre. Se les 
ofrece un tutor de los estudiantes y un curso intensivo para suavizar el proceso de integración en la 
institución y el país.  
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 6.2  OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
 


 
TIPO DE VINCULACIÓN 
CON LA UNIVERSIDAD 
 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


1 Administrador del Centro La que su cargo exige Responsable de la Gestión 
del Centro 


2 Técnicos/as de Gestión 
 


La que su cargo exige Gestión del Centro 


3 Jefes/jefas de Unidad de 
Gestión 


La que su cargo exige Gestión del Centro 


10 Administrativos de Secretaria 
de la Facultad 


La que su cargo exige Gestión del Centro 


1 Conserje La que su cargo exige  
2 Oficiales/las de Laboratorio 2 psicólogas, un técnico 


informático (FPII)
Encargados/as de 
Docimoteca 


3 Jefes de Seccion de  Postgrado 
de la Universitat de València 


La que su cargo exige Se encarga de todo el 
proceso administrativo 


5 Administrativos de Secretaria 
del Servicio de Postgrado 


La que su cargo exige Encargados/as de la 
Preinscripción 


Fundación Universitat-Empresa 
(ADEIT) 


 Aspectos formales de la 
firma de convenios con 
diferentes instituciones. 


 
Elaboración de los contratos 
de prácticas para cada 
alumno.


 
La unidad administrativa responsable del programa de master en la universidad de 
coordinación es el "Servicio de Postgrado " de la Universitat de València. Los 
responsables dentro de este servicio son el Jefe de Servicio, el Jefe de la Sección de 
Postgrado y el Jefe de la Sección de Grado. Cada universidad asociada también tiene 
una unidad administrativa similar. Las oficinas de relaciones internacionales de todas 
las universidades asociadas ayudan con la administración necesaria cuando se requiere.  
 
Cada institución cuenta con un director nombrado de estudios o coordinador académico 
y en varios casos con un consejero estudiantil.  
 
Debido a que estudiar en diferentes países es una parte integral del programa, las 
Oficinas Internacionales de las universidades del consorcio están también directamente 
involucradas en el programa. Estas oficinas colaboran con las necesidades de los 
alumnos relativas a la asistencia con los visados, alojamiento, el funcionamiento 
académico y la integración en el entorno local. También proporcionan información y 
apoyo organizativo para todo lo relacionado con la estancia de los estudiantes (carnets 
de biblioteca, sala de investigación, etc.). Se presta especial atención a los estudiantes 
no europeos que llegan a Europa en el inicio del programa en septiembre/octubre. Se les 
ofrece un tutor de los estudiantes y un curso intensivo para suavizar el proceso de 
integración en la institución y el país.  
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 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


En este apartado describiremos los materiales, servicios y medidas de apoyo, que se 
encuentran a disposición de los estudiantes y del profesorado. Empezaremos por los 
recursos propios de la Universidad de Valencia, diferenciando los de la facultad con 
respecto a los de la universidad, por el carácter multidisciplinar del Máster. Continuaremos 
con los de las demás universidades y centros de investigación del consorcio. 
En todos los casos se respetan los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, 
según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
  


 
 


 7.1  JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS MATERIALES DISPONIBLES SON 
ADECUADOS 
 


 


7.1.a RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1.a.1 Recursos de la UV: generales y de la Facultad de Psicología. 


Recursos generales de la UV 
 
De entre los servicios y recursos que la Universidad de Valencia ofrece a todos sus 
estudiantes, citamos los más relevantes para los estudiantes de nuestro Máster: 


- Carnet Universitario 
- Cuenta de e-mail en la UV. 
- Cloud computing (Aula y Disco Virtuales) 
- Programas informáticos. 
- Acceso a bases de datos bibliográficas. 
- Conectividad WiFi 
- Biblioteca y Hemeroteca 
- Servicios audiovisuales. 
- Unidad para la integración de personas con discapacidad 


 
- Carnet Universitario: Hay dos tipos de carnet: uno con funciones académicas y el otro, 
de acuerdo con el convenio firmado entre la Universidad y Bankia, con funciones 
académicas y bancarias, la tarjeta Visa Electrón. El carnet sin funciones bancarias tiene, 
entre otras, las siguientes aplicaciones académicas: 


- Identificación del titular 
- Acceso a las instalaciones 
- Acceso a la Secretaría Virtual: 


o Consulta del expediente 
o Consulta de calificaciones 
o Adaptaciones 
o Solicitud de cambios de grupo 
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o Oferta del curso académico 
o Petición de certificados y pago de tasas 
o Reserva de ordenadores en las aulas informáticas 
o Reserva de instalaciones deportivas 


- Ofertas y descuentos en actividades culturales y transporte público. 
 
- Cuenta de e-mail en la UV. Para poder validar el acceso a todos los servicios 
informáticos de la Universitat de València el Servicio de Informática (SIUV) proporciona a 
todos los estudiantes de la Universitat una cuenta de correo electrónico (nombre de 
usuario y contraseña). Esta cuenta es la que se utiliza como medio de comunicación 
directa con el usuario: noticias, incidencias, etc. Esta cuenta, además de ser un buzón de 
correo, tiene otros servicios asociados: 


- Disco Virtual, 
- Secretaría Virtual, 
- Cuenta de acceso a aulas, 
- Etc. 


 
Los estudiantes pueden pedir su correo electrónico una vez matriculados en el Máster 
(http://www.uv.es/ciuv/cas/seri/correo/SoliMail.wiki), el Servicio de Informática (SIUV) da 
soporte a los estudiantes en este tipo de solicitudes. 
 
 
- Cloud computing (Aula y Disco Virtuales). Internet se puede utilizar, además de como 
medio de comunicación, como un soporte de trabajo o computación en la nube (Cloud 
computing). Es aquí donde podemos encuadrar tanto el Aula Virtual como el Disco Virtual 
al que tienen acceso tanto los estudiantes como los profesores de la UV. 


- Aula virtual: ofrece espacios de grupo virtuales a profesores y alumnos como 
apoyo a los grupos de docencia presencial. La plataforma es una aplicación Web 
de fácil acceso, que permite gestionar la entrega de actividades, elaborar 
cuestionarios, compartir documentos, crear foros de discusión, enviar 
notificaciones por correo electrónico o disponer de calendarios propios y de 
grupos, entre otras opciones. También ofrece a los profesores de esta 
universidad la posibilidad de solicitar la creación de comunidades de 
investigación virtuales asociadas a proyectos de investigación formados por 
personal de esta y otras universidades ( 
www.uv.es/siuv/cat/serv/aulavirtual/aulavirtual.htm). 


- Disco Virtual: Disponible si previamente si se ha solicitado una cuenta de 
correo electrónico. Puede ser utilizado de manera individual, o para grupos de 
trabajo. Su uso es muy frecuente, en el Programa de Máster, por los equipos de 
investigación para ir almacenando la información generada en los proyectos y 
también en las tesis de máster asociadas a ellos. Cuando un estudiante 
comienza su fase de investigación y participa en un proyecto, tiene acceso al 
disco virtual correspondiente. La información acerca del disco virtual de la 
Universidad de Valencia está disponible en el siguiente enlace ( 
http://www.uv.es/siuv/cas/zinternet/gespais.htm) 


 
- Programas informáticos. La Universidad de Valencia tiene contratadas diversas 
licencias de campus de libre acceso que permiten a los estudiantes realizar todas las 
actividades necesarias para llevar a cabo su Máster, entre las aplicaciones disponibles se 
encuentran:  
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- Sistema Operativo Windows 7 Profesional; 
- Microsoft Office 2010 Professional; 
- Microsoft Visio 2010; 
- SPSS IBM 19 (paquete estadístico);  
- Adobe Acrobat X;  
- Cisco Conexión VPN (cliente de conexión a VPN de Cisco);  
- Citrix receiver (programa para acceder a los servidores de bases de datos 


bibliográficas);  
- Ephorus (servicio de detección de plagios a través de Aula virtual),  
- RefWorks (servicio integrado en el servicio de información Bibliográfica para 


gestionar referencias bibliográficas en web),  
- Acceso a versiones anteriores de: Windows, Office, Acrobat,.. 


 
- Acceso a bases de datos bibliográficas. Proporciona a los usuarios orientación sobre 
los servicios de la Biblioteca, el uso del catálogo automatizado, la utilización de las obras 
de referencia (enciclopedias, diccionarios, directorios…), el manejo de las Bases de Datos 
y el acceso a recursos de información disponibles a través de Internet. La universidad esta 
suscrita a gran cantidad de revistas especializadas y libros online, que se pueden 
consultar en el siguiente enlace: 


http://biblioteca.uv.es/castellano/recursos_electronicos/bases_dades/acces.php. 
Estas Bases de datos están clasificadas en ocho áreas temáticas: 


- Multidisciplinares 
- Humanidades 
- Deporte 
- Ciencias básicas y de la Salud 
- Ciencias Sociales 
- Derecho 
- Economía 
- Empresa 


 
- Conectividad WiFi. La universidad de Valencia ofrece a sus usuarios, así como a los 
usuarios visitantes de otras instituciones, que estén asociadas al proyecto eduroam, un 
servicio de acceso wireless a la red en sus diferentes dependencias y aledaños de las 
mismas. En el enlace: 


http://www.uv.es/siuv/cas/zxarxa/wifi/ . 
Se ofrecen instrucciones para configurar el acceso a la red inalámbrica desde los 
principales sistemas operativos: Windows XP, Linux, Mac OsX, … 
 
- Biblioteca y Hemeroteca. La Universidad de Valencia está estructurada en diferentes 
campus universitarios dentro del área metropolitana de la ciudad. Por el carácter 
multidisciplinar del Máster mencionaremos las bibliotecas generales de los distintos 
campus, todas ellas disponen de una extensa hemeroteca con publicaciones 
especializadas: 


- Biblioteca de Ciencias Sociales "Gregori Maians": especializada en: Ciencias 
Sociales, Derecho y Economía. 


- Biblioteca de Humanidades "Joan Reglà": especializada en geografía e 
historia, filología, filosofía, ciencias de la educación, historia del arte, 
biblioteconomía y documentación, periodismo y comunicación audiovisual. 
Cuenta con 696 puestos de lectura, 30 puestos de trabajo en grupo y más de 
380.000 volúmenes a disposición del alumnado. 
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- Biblioteca de Ciencias de la Salud: especializada en: Medicina, Odontología y 
otras ramas de las Ciencias de la Salud. 


 
- Servicios audiovisuales. El taller de audiovisuales se creó en1991 En la actualidad, se 
ha consolidado como un centro de audiovisuales con un extenso elenco de actividades, 
como la formación y prácticas docentes, los servicios audiovisuales generales, la 
realización y difusión de contenidos audiovisuales universitarios, la gestión y digitalización 
del archivo audiovisual de nuestra universidad, o la producción de documentales de 
divulgación científica a partir de proyectos de investigación mediante convenios con 
entidades o instituciones. 
 
- Unidad para la integración de personas con discapacidad. La Universidad de 
Valencia dispone de una unidad específica para asesorar y velar por el respeto y 
cumplimiento de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo 
dispuesto en la Ley 51/2003. La Unidad para la Integración de Personas con 
Discapacidad (UPD), es un servicio de la Universidad de Valencia (UV) que nace con la 
finalidad de velar por el principio de igualdad de oportunidades y la no discriminación. 
Puede hacer uso de este servicio el colectivo de estudiantes con necesidades 
educativas especiales derivadas de una condición de discapacidad que dispongan del 
Certificado de Discapacidad, así como el Personal Docente e Investigador (PDI) y 
Personal de Administración y Servicios ( PAS) en contacto con dicho colectivo. Este 
servicio proporciona al estudiante información y asesoramiento, así como se evalúan sus 
necesidades educativas específicas derivadas de su condición de discapacidad para 
proceder a las adaptaciones curriculares pertinentes en su etapa académica. Los servicios 
ofertados se pueden visitar en el siguiente enlace: 
http://dpd.uv.es/index.php/programas.html 
 
Fundación Universidad-Empresa, ADEIT 
 
La Universitat de València dispone de la Fundación Universidad-Empresa, ADEIT, para gestionar 
las prácticas de los estudiantes en empresas. La Fundación Universidad-Empresa de la Universitat 
de València, ADEIT fue promovida en 1987 por el Consejo Social de la Universitat de València, 
para facilitar la colaboración y el mutuo conocimiento entre la Universitat y la sociedad en general y 
los sectores productivos en particular. Cada año se ofertan a los estudiantes más de 15.000 plazas de 
prácticas adecuadas a los diferentes programas formativos. Además, desde la Unidad de Calidad 
(GADE) de la Universitat de València y en colaboración con ADEIT, se ha creado el Programa de 
Evaluación de las Prácticas en Empresas (PAPE), http://www.uv.es/gade/c/serv/pape.htm, ha sido 
incluido dentro del Sistema de Garantía Interna de Calidad de la Universitat de València, aprobado 
por la ANECA en octubre de 2008, y por lo tanto están incluidas las prácticas externas que realice el 
alumnado que curse cualquier titulación de la Universitat de València. 
 


Recursos específicos de la Facultad de Psicología. 
 
Además de los servicios que ofrece la Universidad de Valencia, la Facultad de Psicología 
dispone de los siguientes recursos: 


- Biblioteca y Hemeroteca 
- Docimoteca 
- Laboratorios docentes 
- Equipamiento informático 
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- Espacios de trabajo 
 
- Biblioteca y Hemeroteca . Atendidas por personal de la universidad, contiene libros y 
revistas de carácter especializado. Las características más relevantes de la biblioteca de la 
facultad de Psicología son: 


o 350 puestos de lectura, 
o Varias salas de trabajo en grupo, 
o Más de 20.000 libros disponibles,  
o 619 suscripciones a revistas y publicaciones periódicas especializadas,  
o Acceso a 395 revistas electrónicas, 
o Acceso a las principales bases de datos especializadas, 
o Servicio de préstamo de ordenadores portátiles para estudiantes, 
o Amplia sala de consulta electrónica con 20 ordenadores conectados a la red 


local para la realización de búsquedas bibliográficas y otros servicios 
complementarios (reprografía, orientación especializada, préstamo inter-
bibliotecario, digitalización de documentos, etc.). 


Están ubicadas en la planta baja del edificio de la Facultad de Psicología. 
 
- Docimoteca . En la docimoteca el personal de la facultad proporciona servicios de 
atención y asesoramiento, tanto al profesorado como al alumnado, en la consulta del 
material de evaluación (tests, etc.), diagnóstico y tratamiento psicológico. Se dispone de 
software específico de corrección de pruebas psicológicas y aplicación psicológica, y se 
ayuda al alumnado en la corrección de pruebas. El estudiante puede hacer uso del servicio 
de préstamo de tests y vídeos (DVDs) de la docimoteca por distintas vías: mediante el uso 
del carnet universitario, bajo permiso de tutor o del director del proyecto. La docimoteca 
está ubicada en el edificio de la Facultad de Psicología de la Universidad de Valencia 
(Primer piso). 
 
- Laboratorios docentes. Hay 12 laboratorios docentes atendidos por personal técnico 
altamente cualificado: 


- 2 de Docimoteca (depósito y sala de consulta):  
o Docimoteca A 
o Docimoteca B 


- 4 de informática de uso docente. 
- 6 Específicos: 


o Psicología Experimental, 
o Conducta Humana, 
o Observación de Conducta, 
o Logopedia y Lenguaje, 
o Técnicas Autógenas, 
o Psicología de los Grupos 


Los laboratorios disponen de un completo equipamiento para la realización de las clases 
prácticas de las materias del plan de estudios. Destacamos: 


- 1 equipo de realidad virtual; 
- 15 microscopios binoculares, 
- 200 preparaciones para observación microscópica; 
- 250 ejemplares de modelos anatómicos de distintos órganos, sinapsis y 


neuronas; 
- 5 sillones de relajación; 
- 3 equipos de biofeedback;  
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- Diferentes medidores de registros fisiológicos (pulsímetros, medidores de 
tensión arterial, medidores de glucosa, alcoholímetros, espirómetros y 
cooxímetros), 


- Diversos equipamientos complejos: 
o 1 Sistema EyeLink II, 
o 2 Unidades StudentLab informatizados, 
o 1 Equipo Observer/Phenotyper, 
o 1Sistema Psicofisiología Medicid 5, 
o 1 Sistema Psychoacoustic/ Speech, o Audiómetro de Diagnóstico AudioTest 


330. 
 
También se cuenta con una completa dotación de equipamiento para la observación de la 
conducta animal (estabularios, cajas de evitación, laberintos, cajas de agresión, Hole 
Board, etc.) 
 
- Equipamiento informático: además de los 4 laboratorios de informática ya citados, el 
alumno dispone de los siguientes medios informáticos: 


- 1 aula informática: con 18 puestos de uso abierto a los estudiantes. 
- 80 ordenadores fijos, 
- 36 ordenadores portátiles, para convertir cualquier espacio en aula de 


informática. 
- Conexión Wi-fi a Internet: por todo el centro y aledaños. 


 
- Espacios de trabajo: el alumnado dispone de numerosas mesas y bancos para el 
trabajo en grupo, con acceso a la red eléctrica y con conectividad WiFi. Este mobiliario 
está situado en los espacios comunes (pasillos y zonas de paso) de las distintas plantas 
de la Facultad de Psicología. El profesorado del Máster dispone de dos despachos, en los 
que trabajar y atender a los estudiantes, con equipamiento informático y conectividad a 
Internet. 


7.1.a.2 Recursos de otras Universidades y Centros 


(1) UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LILLE – Paris, Francia 
- Biblioteca y Hemeroteca. El ISL (Institut Social de Lille) cuenta con una biblioteca – 
hemeroteca especializada en: sociología, psicología, psicología social, salud, trabajo 
social, política social, derecho y economía. Los alumnos matriculados en el centro de 
recursos pueden acceder vía on-line a la base documental, que cuenta con: 


- 6.500 libros, 
- 130 revistas,  
- Memorias, 
- Y registros históricos. 


Atendidas por personal de la universidad, contiene libros y revistas de carácter 
especializado. Las características más relevantes de la biblioteca de la facultad de 
Psicología son: 


- 350 puestos de lectura, 
 
- Servicios generales: el campus ofrece al alumnado los siguientes servicios: 


- Servicio de Orientación 
- Atención en el hogar y Discapacidad 
- Relaciones Internacionales 
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- Asociaciones deportivas y estudiantiles 
- Capilla 
- Ofertas de trabajo 
- Salud: acceso a un centro médico general, asistente social, psicólogo 


(2) UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCIES OF WESTERN SWITZERLAND-CENTRE D’ETUDES 
DE LA DIVERSITE CULTURELLE ET DE LA CITOYENNETE. (CEDIC) – Ginebra, Suiza 
Como parte de la Escuela de Trabajo Social de Ginebra - HETS-GE de la Universidad 
HES-SO, investigadores de diferentes disciplinas han formado el Centre d'études de la 
diversité culturelle et de la citoyenneté dans les domaines de la santé et du social (CEDIC), 
que tiene como objetivos el estudio de los fenómenos relacionados con la construcción de 
la diversidad sociocultural y los conflictos que son concurrentes. 
Los estudiantes tienen a su disposición: 


- Las bibliotecas y hemerotecas de HES-SO 
- Las instalaciones destinadas a los estudiantes de HES-SO 
- Las publicaciones especializadas del CEDIC 


(3) UNIVERSITÀ DELLA CALABRIA - COSENZA, Italia 
La Università della Calabria tiene la ambición de convertirse en un centro de referencia 
italiano para los estudios de la migración, la diversidad y el bienestar, y al mismo tiempo 
mantener un alto perfil internacional y contribuir al desarrollo de redes internacionales de 
investigación en el campo. 
Los estudiantes tienen a su disposición: 


- El fondo documental de la Biblioteca de la Università della Calabria, 
- Las instalaciones, 
- Cuenta de Web-mail para el estudiante, 
- Cursos de formación 


 
 
(4) UNIVERSITÈ DE LORRAINE –  METZ-NANCY- FRANCIA 
 
- Biblioteca y Hemeroteca. El INSTITUT DE CIENCES HUMAINES ET SOCIALES 
cuenta con una biblioteca – hemeroteca especializada en: sociología, psicología, 
psicología social, salud, trabajo social, política social, derecho y economía. Los alumnos 
matriculados en el centro de recursos pueden acceder vía on-line a la base documental, 
que cuenta con: 


- 20.000 libros, 
- 150 revistas,  
- Memorias, 
- Y registros históricos. 


Atendidas por personal de la universidad, contiene libros y revistas de carácter 
especializado. Las características más relevantes de la biblioteca de la facultad de 
Psicología son: 


- 850 puestos de lectura, 
 
- Servicios generales: el campus ofrece al alumnado los siguientes servicios: 


- Servicio de Orientación 
- Atención en el hogar y Discapacidad 
- Relaciones Internacionales 
- Asociaciones deportivas y estudiantiles 
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- Capilla 
- Ofertas de trabajo 
- Salud: acceso a un centro médico general, asistente social, psicólogo 


 


(5) UNIVERSIDADE ABERTA CENTRO DE ESTUDIOS DAS MIGRAÇOES E DAS RELAÇOES 
INTERCULTURAIS (CEMRI) – Lisboa, Portugal 
El Centro de Estudios de las Relaciones Migratorias e Intercultural (CEMRI), de la 
Universidade Aberta, tiene como objetivo principal el desarrollo de la investigación teórica, 
empírica y aplicada de migración y las relaciones interculturales en cinco áreas de 
investigación incluyen el estudio de los fenómenos de emigración e inmigración, estudios 
de género, salud y el desarrollo, la antropología visual y la comunicación intercultural, las 
investigaciones realizadas tanto en el contexto de la sociedad portuguesa e internacional, 
especialmente los países de habla portuguesa, y en segundo lugar, la participación y la 
coordinación entre la actividad científica, la sociedad civil las instituciones públicas y de la 
sociedad portuguesa. 
 
- Biblioteca Digital: El Servicio de Documentación de la Universidade Aberta ofrece 
acceso a un amplio fondo documental: 


- Bases de datos de referencia, 
- Revistas electrónicas a texto completo,  
- Libros electrónicos,  
- Repositorios de acceso abierto,  
- Sitios web, (...).  


 
Aunque algunos de estos recursos para la consulta se limitarán a la comunidad académica 
de la Universidade Aberta, el acceso a muchos de estos recursos es completamente libre 
y abierto. 


(6) UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS: Máster en  Estudios del Desarrollo – 
Zacatecas, México 
La Unidad Académica en Estudios del Desarrollo (UAED) tiene a su disposición toda la 
infraestructura de la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ). 
La UAED está creando su propio fondo documental, el Centro de Documentación e 
Información (CDI), con el fin de afrontar los desafíos que plantea la investigación en el 
campo interdisciplinario de los Estudios del Desarrollo y cumplir con el objetivo de hacer 
de la UAED un centro de excelencia para la generación y divulgación de conocimientos 
teóricos y prácticos en la materia. 
 
- Centro de Documentación e Información (CDI). Su visión es constituirse en uno de los 
Centros de Información más actualizados en el área, con el soporte de la tecnología de 
sistemas y comunicación más avanzada, para la satisfacción de las demandas de 
información de los usuarios, promoviendo y facilitando el acceso a la información, tanto 
para usuarios internos como externos. Se ofrece una base documental especializada en: 


- Ciencias sociales 
- Desarrollo Económico, 
- Desarrollo local, regional y sostenibilidad 
- Economía, 
- Economía Sectorial y Regional, 
- Evaluación de Proyectos, 
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- Finanzas Públicas, 
- Globalización 
- Mercosur, 
- Migración e Inmigración 
- Nanotecnologías 
- Política Económica, 
- Políticas Sociales 


El CDI cuenta actualmente con: 
- 4.721 ejemplares, 
- 3.304 (70%), de estos ejemplares, se encuentran procesados y capturados en el 


Catalogo digital del Sistema de Bibliotecas de la UAZ. 
- 2 ordenadores con acceso a Internet y al catálogo digital general del sistema de 


Bibliotecas de la UAZ y a Bases de Datos como EBSCO, EIGENFACTOR y 
IEEEXplore. 


 
- Videoteca. La UAED dispone de una colección de videos on-line, de acceso libre, 
(http://estudiosdeldesarrollo.net/pagina_tipo_uno.php?seccion=bib_videoteca) de ponencias y 
entrevistas. La temática principal de estos videos es: 


- Migración, 
- Migración y desarrollo,  
- Globalización 


 
- Equipamiento informático: La Unidad cuenta con una página Web que le permite 
vincular las actividades de la misma con académicos, investigadores y la comunidad de 
usuarios interesados en los temas relacionados con los estudios del desarrollo. La página 
ofrece la posibilidad de acceder a la colección de libros: “América Latina y el Nuevo Orden 
Mundial” y “Desarrollo y Migración”, a las revistas “Estudios Críticos del Desarrollo”, 
“Observatorio del Desarrollo” y “Migración y Desarrollo”, así como a un amplio acervo de la 
producción académica de la planta docente. El portal de la UAED fue rediseñado 
recientemente a fin de facilitar las consultas, seguimiento y difusión de las actividades 
desplegadas por la UAED y sus redes asociadas. 
Para solventar las necesidades en el área de informática, la UAED cuenta con equipo de 
vanguardia en lo que a ordenadores portátiles, estaciones de trabajo y telefonía IP se 
refiere. Además, dispone de 3 enlaces redundantes a Internet, lo que permite mantener los 
servicios críticos de la UAED —como son los servidores de las redes de las cuales es 
sede la UAED— trabajando al 100%. 
 
- Publicaciones: la producción editorial de la UAED se ha venido consolidando con la 
colección: Desarrollo y Migración, antes América Latina y el Nuevo Orden Mundial, 
coeditada por la UAZ y Miguel Ángel Porrúa, que incluye 54 títulos. Otro tanto sucede con 
la revista Migración y Desarrollo, editada en español e inglés y que cuenta con 12 números 
publicados y uno más en prensa. 


(7) CENTRO ESTUDIOS MIGRATORIOS LATINO AMERICANOS (CEMLA) – Buenos Aires, 
Argentina 
La finalidad del Centro de Estudios Migratorios Latinoamericanos (CEMLA) es promover y 
difundir la producción académica relacionada con el estudio de las migraciones en, hacia y 
desde América Latina, y la promoción de actividades tendientes a una mayor comprensión 
de la problemática de los migrantes en el conjunto de la sociedad. 
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- Biblioteca y documentación: El CEMLA posee la primera biblioteca especializada y 
dedicada exclusivamente a las migraciones de Argentina, que cuenta en la actualidad con 
más de 4.000 volúmenes entre libros y revistas. El CEMLA ha desarrollado una intensa 
labor de preservación de muchos documentos en peligro de destrucción: 


- Microfilmación de archivos de instituciones étnicas (especialmente italianas) en 
Argentina, Uruguay y Chile,  


- Microfilmación de colecciones de periódicos étnicos.  
- Digitalización de las listas de desembarco en el puerto de Buenos Aires, con las 


que se ha constituido la Base de Datos CEMLA. 
 
- Videoteca. Desde su Web (http://www.cemla.com/publi.html) se permite el acceso libre, 
tanto a la visión on-line como a la descarga, a videos cuya temática principal es: 


- Los derechos del niño migrante, 
- Prevención de la explotación y del tráfico sexual del niño. 


 
- Publicaciones: El CEMLA edita  desde 1985 la revista Estudios Migratorios 
Latinoamericanos, que publica artículos sobre aspectos históricos, sociológicos, 
antropológicos, demográficos etc., relacionados con la problemática migratoria histórica y 
presente en el ámbito de América Latina. Estudios Migratorios Latinoamericanos sigue 
siendo hoy única en su género. 


(8) CENTRE D’INFORMATION ET D’ÉTUDES SUR LES MIGRATIONS INTERNATIONALES 
(CIEMI) – Paris, Francia 
El CIEMI es una asociación cuyo objetivo es "dar a conocer, a través de la documentación, 
información, publicación y formación, la migración internacional como factor de 
transformación y reestructuración del panorama social, cultural y religioso de las 
Sociedades Nacionales”. 
 
- Centro de Documentación: Es una de las bibliotecas en materia de migración más 
importante de Francia y Europa. Cuenta con un fondo documental de 86.000 referencias 
bibliográficas digitalizadas, consta de dos secciones principales: 


- Biblioteca: con más 26.000 documentos (libros, informes, artículos académicos, 
literatura gris, folletos, boletines, informes, asociaciones, etc.) 


- Hemeroteca: es un repositorio de más de 400 títulos de revistas de los que 140 
siguen publicándose periódicamente. 


 
 
El conjunto de estas publicaciones abarca todos los países y zonas geográficas (Francia, 
Europa, las Américas, Asia, etc.) y en diferentes idiomas, siendo el francés el dominante. 
La temática es muy variada: 


- Historia de los flujos migratorios, 
- Políticas de migración,  
- Problemas del racismo y la discriminación, 
- Condiciones sociales de los trabajadores migrantes y sus familias, 
- La integración,  
- Asuntos legales, culturales, demográficos y religiosos, 
- La participación social y política, 
- Identidad, 


 
El Centro de Documentación está abierto a todos: estudiantes, investigadores, 
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trabajadores sociales, profesorado, abogados, asociaciones y organizaciones. 
 
- Publicaciones: El CIEMI ha desarrollado una extensa labor editorial: 


- Desde 1.984 hasta 2.000 ha publicado libros sobre temas relacionados con la 
inmigración a través de dos colecciones: Migrations et changements y 
Recherches universitaies et migrations. 


- En 2.007 lanzó una nueva colección de libros, Planète Migrations, que con 
enfoques académicos quieren conciliar rigor científico y un lenguaje más 
accesible para un público menos especializado. 


- Edición de la revista bimensual Nuovi Orizzonti Europa. 
- Edición de la revista bimensual Migrations Société 


(9) CENTRO STUDI EMIGRAZIONE ROMA (CSER) – Roma, Italia 
El Centro de Estudios de las Migraciones (CSER) es una institución fundada para estudiar 
los aspectos sociológicos, históricos, políticos, teológicos y pastorales de los movimientos 
migratorios nacionales e internacionales. 
 
-Biblioteca y hemeroteca: Está especializada en la migración italiana e internacional. Se 
caracteriza por un servicio gratuito dirigido a un público de estudiantes, académicos e 
investigadores, no solo italianos, sino también extranjeros. Los usuarios de este servicio 
son acompañados y dirigidos en su investigación por personal cualificado. La asistencia 
media anual supera las 300 visitas. La gran mayoría de los textos están en italiano, sin 
embargo, la biblioteca cuenta con un número considerable de libros en inglés, debido a la 
adquisición de la biblioteca del Centro de Estudios Migratorios de Nueva York. El año 
pasado, se inicio la inserción de los volúmenes en la plataforma SBN (este proceso aún no 
ha terminado. Cuenta con: 


- 40.000 volúmenes, 
- 200 publicaciones periódicas,  
- Un archivo y una colección de fotografías sobre la emigración italiana en Europa 


y América. 
La base de datos documental es accesible desde el enlace: 
http://www.cidii.org/biblio/centro.htm 
 
- Publicaciones: El CSER publica trimestralmente Studi Emigrazione, una revista 
científica sobre cuestiones migratorias a nivel nacional e internacional. 


(10) SCALABRINI INTERNATIONAL MIGRATION INSTITUTE (SIMI) – Roma, Italia 
El SIMI es un Instituto Académico Internacional que en todos sus programas formativos 
pone particular atención a los aspectos de la promoción humana, de las relaciones 
interculturales, y del diálogo interreligioso. 
Los estudiantes tienen a su disposición: 


- Un programa de cursos para el Máster, 
- Una biblioteca especializada sobre teología de la movilidad humana, 
- Las publicaciones propias del SIMI 


 
 
7.1.b.  APOYO PARA LOS ESTUDIANTES 
 
El estudiante contará con dos servicios de orientación profesional. Uno más específico que 
realiza el técnico de coordinación del propio Máster, que se encarga de coordinar y aportar 
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la información necesaria sobre las instituciones del consorcio a los estudiantes y 
egresados. Además, la Universitat de València dispone de un servicio de orientación e 
inserción laboral (OPAL) que cuenta con experiencia previa en el seguimiento de la 
actividad laboral y el desarrollo de su carrera de los egresados de la universidad. Una vez 
más, esta actividad la realizará la UV puesto que como coordinadora es la encargada de 
custodiar y centralizar los expedientes de los estudiantes.  
 
Por otro lado, el Máster Internacional en Migraciones tiene en proyecto la realización de 
una página web que permita el contacto entre egresados y estudiantes y el acceso a la 
información, a la vez que les contacte con otras redes como por ejemplo:  
AEGEE - Association des Etats Généraux des Etudiants de l'Europe: http://www.karl.aegee.org/  
Erasmus Mundus and Alumni Association: http://www.em-a.eu/ 
European Student's union: http://www.esib.org/ 
ESN - Erasmus Student Network: http://www.esn.org/  
 
La CAPD se compromete a informar e utilizar las vías existentes para que los estudiantes 
accedan a las siguientes fuentes de financiación.  
 
1. Convocatorias dirigidas a los propios estudiantes: 
 Convocatorias nacionales de movilidad. 
 Convocatoria de movilidad de la UVEG. 
 Convocatorias nacionales de becas de Máster. 
 Convocatorias autonómicas de becas de Máster. 
 Convocatoria de becas de Máster de la UVEG. 
 Ayudas de la UVEG para asistencia a congresos internacionales 
 
2. Convocatorias dirigidas a los grupos de investigación: 
 Convocatorias de proyectos del Programa Marco europeo. 
 Convocatorias de proyectos del Plan Nacional. 
 Convocatorias autonómicas de proyectos de investigación. 
 Proyectos con empresas. 
 


 
Por otra parte, dada la naturaleza del Máster, la movilidad de nuestros estudiantes y 
profesores forma parte de forma intrínseca de los presupuestos de financiación de los 
proyectos pasados, actuales y futuros. Añadir que la mayoría de nuestros estudiantes 
extranjeros, ya poseen una beca de sus países de proveniencia. 
 
Las demás universidades no disponen de un servicio con las cualidades y experiencia del 
OPAL. Pero en el caso de desarrollarlo en el futuro, el técnico se encargará de coordinar y 
poner en contacto para centralizar la información de todos los servicios de orientación, 
inserción y seguimiento laboral. 
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Requisitos para los centros de prácticas del título universitario oficial de Master Internacional en Migraciones 
 


Centro de prácticas 
 


Tasa de 
actividad 
del centro 
suficiente 


 
Disposición de 


recursos 
materiales 
específicos 


acordes con la 
práctica 


desarrollada 


 


Disposición de 
sistemas de 


organización, 
gestión interna 


y control de 
calidad 


 


Indicadores de 
actividad: 


Programas/ 
actividades 


relacionadas 
con la 


Movilidad 
Humana 


 
Nª plazas de 


prácticas 
acordadas 


 
Ratio 


Supervisor/est 
udiantes en 


prácticas 
inferior a 10/1 


 
Disposición de 


sistemas de 
organización, 
seguimiento y 
evaluación de 


la práctica 
externa 


Comisión española de ayuda 
al refugiado (CEAR) 


SÍ SÍ SÍ SÍ 2 SÍ SÍ 


Caritas diocesana Valencia SÍ SÍ SÍ SÍ 2 SÍ SÍ 


Dirección General de 
Integración y Cooperación 
(Consellería de Bienestar 


Social) 


SÍ SÍ SÍ SÍ 3 SÍ SÍ 


Consellería de Sanidad-Centro 
de Salud Pública-Valencia 


SÍ SÍ SÍ SÍ 3 SÍ SÍ 


Centro de Salud Fuente 
San Luis-Valencia 


SÍ SÍ SÍ SÍ 2 SÍ SÍ 


Ana Pavón Abogados-
Valencia 


SÍ SÍ SÍ SÍ 1 SÍ SÍ 


Solans Abogados-Valencia SÍ SÍ SÍ SÍ 2 SÍ SÍ 


OIJ (Organización 
iberoamericana de la 


juventud) 


SÍ SÍ SÍ SÍ 2 SÍ SÍ 


Caritas diocesana de Roma 
(Área sanitaria) 


SÍ SÍ SÍ SÍ 1 SÍ SÍ 


 
RECURSOS DISPONIBLES PARA LAS PRÁCTICAS EXTERNAS DEL MÁSTER INTERNACIONAL EN MIGRACIONES. 
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Institut d’études sociales-
Centre de recherche sociales 


(CERES) - Gèneve 


SÍ SÍ SÍ SÍ 4 SÍ SÍ 


Institut social Lille Vauban 
(Université Catholique de 


Lille) 


SÍ SÍ SÍ SÍ 4 SÍ SÍ 


Lund University SÍ SÍ SÍ SÍ 4 SÍ SÍ 
Centre d’information et  d’ 
études sur les migrations 


internationel (CIEMI) - Paris 


SÍ SÍ SÍ SÍ 1 SÍ SÍ 


Centro de estudios 
migratorios latinoamericanos 


(CEMLA) - Buenos Aires 


SÍ SÍ SÍ SÍ 2 SÍ SÍ 


Centro Studi Emigrazione 
(CSER) - Roma 


SÍ SÍ SÍ SÍ 2 SÍ SÍ 


Scalabrini International 
Migration Institute (SIMI) - 


Roma 


SÍ SÍ SÍ SÍ 2 SÍ SÍ 


Instituto Superior de 
Economia e Gestao (ISEG) - 


Lisboa 


SÍ SÍ SÍ SÍ 1 SÍ SÍ 


Centro de estudos das 
migraçoes e relaçoes 


interculturais (CEMRI) - 
Lisboa 


SÍ SÍ SÍ SÍ 1 SÍ SÍ 


Red Internacional de 
Migración y Desarrollo 
(Zacatecas) - México 


SÍ SÍ SÍ SÍ 2 SÍ SÍ 


El Colegio de la Frontera 
Norte (Tijuana) – México 


SÍ SÍ SÍ SÍ 2 SÍ SÍ 
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Fichas técnicas de los centros de Prácticum del Máster Internacional en Migraciones 


 
Centro 


 
CEAR-Comisión Española de Ayuda al Refugiado-Valencia 


 
Descripción 


La Comisió d’Ajuda al Refugiat del País Valencià, CEAR PV, tiene como 
objetivos la defensa del derecho de asilo y los derechos de las personas 
refugiadas  apátridas e inmigrantes vulnerables. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
2 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Jaume Durá Thous 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
CENTRO DE ESTUDIOS MIGRATORIOS LATINOAMERICANOS 


(CEMLA) – BUENOS AIRES 
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Descripción 


Animado por el impulso organizador y la vitalidad de su fundador, Luigi 
Favero, c.s., el CEMLA abrió sus puertas el 28 de diciembre de 1985, 
precedido por las Primeras Jornadas sobre Inmigración e Identidad, 
realizadas en agosto de ese mismo año, y por la publicación del primer 
número de Estudios Migratorios Latinoamericanos, la primera revista 
académica dedicada con exclusividad a los temas migratorios en el 
subcontinente. 
Entre sus primeras tareas encaró la preservación y microfilmación de 
fuentes documentales de la inmigración en la Argentina y, en particular, de 
la inmigración italiana en Argentina, Uruguay y Chile, y la organización 
de Congresos y Jornadas con participación de especialistas de diversas 
disciplinas, de la Argentina y del exterior. 
Junto con la preocupación por rescatar para la memoria colectiva la 
documentación relativa a las migraciones históricas surgió la necesidad de 
estudiar y documentar las más recientes, cuya integración en la historia de 
la inmigración y, más generalmente, del país, está aún pendiente. El 
CEMLA posee la primera biblioteca especializada y dedicada 
exclusivamente a las migraciones de la Argentina, que cuenta hoy con más 
de cuatro mil volúmenes entre libros y publicaciones seriadas. Invitado por 
instituciones nacionales e internacionales, el CEMLA ha realizado cursos 
de formación para agentes, funcionarios y docentes, con material 
específico de apoyo de producción propia. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
2 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Alicia Bernasconi 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
CENTRO DE ESTUDOS DAS MIGRAÇOES E RELAÇOES 


INTERCULTURAIS (CEMRI)-LISBOA 
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Descripción 


El CENTRO DE ESTUDOS DAS MIGRAÇOES E RELAÇOES 
INTERCULTURAIS (CEMRI), creado en 1989, es una unidad de 
investigación y desarrollo científico, formalmente reconocido por el 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Tecnológicas en 1994 En 
la actualidad, la unidad está acreditada y financiada por la Fundación para la 
Ciencia y Tecnología, siendo la institución anfitriona la Universidade 
Aberta de Lisboa. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
1 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Ana Paula Beja Horta 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
Generalitat Valenciana-Centro de Salud Fuente San Luis-Valencia 


 
Descripción 


El Centro de Salud Fuente San Luis es un Centro de atención primaria de 
gestión pública directa ubicado en C/ Arabista Ambrosio Huici, Nº 30, 
Valencia, 46013. Agència Valenciana De Salut es encargado del manejo del 
Centro de salud Fuente San Luis. Este Centro de salud Público es un 
instituto acreditado docente para el postgrado médico. En adición a los 
servicios básicos, Valencia - Fuente San Luis ofrece servicios de urgencias 
de las siguientes empresas: PAC. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 
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Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Conocimiento de los programas de promoción de la salud que 


se desarrollan en el Centro, especialmente el programa de 
promoción de salud en población inmigrante de la ciudad de 
Valencia. 


- Complementar los conocimientos teóricos de salud pública con 
conocimientos prácticos y su aplicación en la realidad. 


- Búsqueda, revisión y lectura crítica de la literatura referente al 
tema de estudio para la preparación del protocolo de 
investigación, basados en el método científico. 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
2 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Felipe Hurtado Murillo 
- Silvia Sarabia Vicente 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
Generalitat Valenciana-Centro de Salud Pública de Valencia 


 
Descripción 


El Centro Superior de Investigación en Salud Pública, CSISP, es un ente 
público de la Generalitat Valenciana sometido al derecho privado y adscrito 
a la Conselleria de Sanidad, cuyo objetivo es desarrollar y coordinar los 
proyectos científicos que se propongan desde la Dirección General de Salud 
Pública (DGSP) como instrumento básico de su política de investigación, al 
tiempo que se configura como entorno facilitador de esta actividad de 
investigación a los distintos agentes externos cuyas propuestas se 
enmarquen dentro de los objetivos estratégicos de la Conselleria de Sanidad 
en materia de investigación en Salud Pública. 
El CSISP tiene por finalidad el desarrollo de investigación orientada al 
soporte científico de las políticas de salud pública comunitarias, siendo la 
Ley de Salud Pública la que crea este Centro con el fin de coordinar toda la 
labor de investigación que se lleve a cabo. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 
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Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Conocimiento de los programas de promoción de la salud que 


se desarrollan en el Centro, especialmente el programa de 
promoción de salud en población inmigrante de la ciudad de 
Valencia. 


- Complementar los conocimientos teóricos de salud pública con 
conocimientos prácticos y su aplicación en la realidad. 


- Búsqueda, revisión y lectura crítica de la literatura referente al 
tema de estudio para la preparación del protocolo de 
investigación, basados en el método científico. 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
3 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Joan Paredes Carbonell 
- Manuela Alcaraz Quevedo 
- Pilar López Sánchez 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
CENTRO STUDI EMIGRAZIONE (CSER)-ROMA 


 
Descripción 


El Centro Studi emigrazione (CSER) es una institución con un objetivo 
cultural, promovido en 1963 por la Dirección General de la Congregación 
de los Misioneros Scalabrinianos, que desde 1887 ha estado comprometida 
con el desarrollo social y religioso de los emigrantes italianos en el 
extranjero y en las últimas décadas, también en la asistencia y la promoción 
humana de todos los migrantes. 
El propósito de la CSER es "la clarificación y profundización de temas 
relacionados con la migración," que conoce tanto en Italia como en otros 
países en los cambios continuos y transformaciones. 
El enfoque interdisciplinario es precisamente el Centro y toca los aspectos 
sociológicos, demográficos, históricos, económicos, legislativos y pastorales 
de la movilidad humana. 
Desde el principio el CSER ha concentrado sus actividades en los siguientes 
sectores: 
documentación, a través de la creación y funcionamiento de una biblioteca 
especializada; 
la publicación de una revista, Studi Emigrazione 
una serie de libros sobre diversos aspectos de la migración italiana e 
internacional. 
De 1964 a 1976 se publicó un boletín quincenal, Selección CSER, 
posteriormente sustituido por Dossier Europa Emigración, una revista 
mensual de información y debate sobre las cuestiones de la migración. DEE 
se fusionó a principios de 1996 en el "emigrado", una emigración mensual y 
la inmigración en Italia y en Europa, publicado por la Provincia 
scalabriniana de Italia, en colaboración con el CSER. 
El CSER forma parte de la Federación de Centros de Migraciones Estudios 
GB Scalabrini. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 
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Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
2 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Renè Manenti 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
CENTRE D’INFORMATION ET D’ÉTUDES SUR LES 
MIGRATIONS INTERNATIONELS (CIEMI)-PARIS 


 
Descripción 


El CIEMI nacío por voluntad de la Congregación de los Misioneros de San 
Carlos – fundado en 1887 en Italia por el arzobispo Giovanni Battista 
Scalabrini – de apoyar y promover su acción apostólica en favor de los 
migrantes para una reflexión racional basada en la documentación e 
investigación.  
Los “scalabrinianos” presentes en muchos países de Europa después de los 
años 40, luego de haber inicialmente asistido los migrantes italianos y 
portugueses, han distribuido en el curso del tiempo su mirada a todas las 
poblaciones migrantes. 
Es en este contexto que en 1971, en Paris, el padre Luigi Taravella, 
comienza a recoger documentación relativa a los asuntos migratorios. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 
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Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
1 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Luca Marin 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
Dirección General de Integración y Cooperación-Conselleria de 


Bienestar Social-Servicio de Integración 
 


Descripción 
La Dirección General de Integración, Inclusión Social y Cooperación es el 
Centro directivo de la Secretaría autonómica de Servicios sociales y 
solidaridad a las que corresponden las competencias en materia de inclusión 
social, integración de la inmigración, voluntariado social, así como las 
funciones en materia de cooperación al desarrollo y solidaridad. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 
- Apoyo en seguimiento y valoración de proyectos de 


integración de las personas inmigrantes 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
3 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Margarita Oliver Castelló 
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Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
CARITAS DIOCESANA-ROMA 


 
Descripción 


Cáritas Diocesana es el organismo instituido para expresar la solicitud de 
la iglesia por los necesitados y favorecer la fraternidad humana a fin de 
que se muestre, con obras y palabras, el amor de Cristo. (Estatutos de 
Cáritas Diocesana, Art.3, 1.1) 
La tarea de Cáritas es obra de muchos: voluntarios, colaboradores, 
técnicos, personas que dan gratuitamente su tiempo, sus conocimientos, 
sus recursos económicos, su afecto... para compartirlos con aquellos que 
más lo necesitan. 
Somos conscientes de que la pobreza no es una realidad nueva. Pero hoy 
en día existe un brutal contraste entre la riqueza de unos cuantos y la 
pobreza de muchos. Paradójicamente, hay sobrados recursos en el mundo 
para acabar con la miseria en todas sus formas. 
Para Cáritas, luchar contra la pobreza es abrir espacios de esperanza que 
hagan posible el crecimiento integral de la persona en una sociedad más 
justa, fraterna y solidaria. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
1 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Gonzalo Castro Cedeno 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
CARITAS DIOCESANA-VALENCIA 
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Descripción 


Cáritas Diocesana es el organismo de la Archidiócesis de Valencia 
instituido para expresar la solicitud de la iglesia por los necesitados y 
favorecer la fraternidad humana a fin de que se muestre, con obras y 
palabras, el amor de Cristo. (Estatutos de Cáritas Diocesana, Art.3, 1.1) 
La tarea de Cáritas es obra de muchos: voluntarios, colaboradores, 
técnicos, personas que dan gratuitamente su tiempo, sus conocimientos, 
sus recursos económicos, su afecto... para compartirlos con aquellos que 
más lo necesitan. 
Somos conscientes de que la pobreza no es una realidad nueva. Pero hoy 
en día existe un brutal contraste entre la riqueza de unos cuantos y la 
pobreza de muchos. Paradójicamente, hay sobrados recursos en el mundo 
para acabar con la miseria en todas sus formas. 
Para Cáritas, luchar contra la pobreza es abrir espacios de esperanza que 
hagan posible el crecimiento integral de la persona en una sociedad más 
justa, fraterna y solidaria. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
2 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Rosa María Medina Ruiz 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE (COLEF)-TIJUANA 


MÉXICO 
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Descripción 


El Colegio de la Frontera Norte o COLEF (Colegio de la Frontera Norte), es 
una institución de investigación científica y docencia de alto nivel, 
especializada en el estudio de la problemática de la región mexicana 
colindante con Estados Unidos, que busca transformar el conocimiento que 
genera en insumos para la planeación y la toma de decisiones que 
contribuyan al mejoramiento y desarrollo de la región. 
En 1979 se estableció en el Colegio de México un programa de estudios de 
las fronteras con el objeto de investigar la problemática de las fronteras de 
México, como resultado de ese estudio se acordó la creación de un Centro 
de estudios dedicado al estudio de la frontera norte. 
Tocó a Tijuana ser la sede del Centro de Estudios Fronterizos del Norte de 
México llamado Cefnomex, posteriormente y por decisión de los 
organismos asociados se tomó el acuerdo de nombrar a la institución El 
Colegio de la Frontera Norte, más conocido por su acrónimo COLEF. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
2 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Rafael Alarcón Acosta 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
INSTITUT D’ÉTUDES SOCIALES-CENTRE DE RECHERCHE 


SOCIALES (CERES)-GÈNEVE 
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Descripción 


Fundado en 1968, el CERES (Centro de Investigación Social) se creó para 
hacer frente a la necesidad de apoyar el trabajo de la memoria producida por 
los estudiantes y realizar investigaciones sobre temas y prácticas de trabajo 
social. Actualmente, CERES es el lugar para coordinar un laboratorio que 
une todos los investigadores HETS que producen conocimiento sobre 
diversos temas relacionados con la acción social, la política social y de las 
poblaciones afectadas. Con la colaboración de profesionales en el ámbito 
social, se hacen proyectos de investigación sobre las entidades públicas 
(municipios, cantones, confederación) o privadas (fundaciones, 
asociaciones) mandato, o depositados ante terceros organismos. Las 
investigaciones de CERES se dirigen tanto a los Master, a quienes tramiten 
conocimientos epistemológicos, teóricos y metodológicos que pueden 
transmitir a los estudiantes y profesionales del trabajo social.  
Actualmente, unos veinte proyectos coordinados or CERES se encuentran 
en curso o ya han terminado. Los resultados de la investigación se publican 
por las Ediciones IES, y en diversas colecciones suizas y europeas. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 


 
 Número de plazas de prácticas 


acordadas 


 
4 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Claudio Bolzman 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
INSTITUT SOCIAL LILLE VAUBAN-UNIVERSITÉ 


CATHOLIQUE DE LILLE 


cs
v:


 1
94


49
57


29
16


61
06


64
11


77
00


6







 
Descripción 


Miembro de la Universidad Católica de Lille, con una experiencia muy seria 
y sólida, nuestro proyecto educativo enfocado en los valores humanísticos 
que compartimos, sitúa al estudiante en el Centro de la educación. 
Promociones a escala humana, instructores calificados, personal 
administrativo a su servicio, la hospitalidad impecable, son el principal 
activo de nuestra institución. 
Iniciadores de nuevos proyectos, ha desarrollado un grado de trabajo social 
con la opción sociológica. Los estudiantes de formación de auxiliares de 
Trabajo Social que lo deseen, por lo tanto pueden tener acceso a nivel de 
pregrado.  
Muchos estudiantes completan sus prácticas en el extranjero. Hemos 
desarrollado con 11 universidades europeas, tres Masters internacionales. 
Con el fin de contribuir al desarrollo del trabajo social en el mundo, también 
tenemos muchas asociaciones con instituciones extranjeras, incluyendo 
Madagascar y la República del Congo. 
Con el deseo de estar siempre disponibles, el Instituto continúa la formación 
de profesional, ejecutivos del social, inserción y hogar de ancianos.  


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 


 
 Número de plazas de prácticas 


acordadas 


 
4 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Emmanuel Jovelin 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
INSTITUTO SUPERIOR DE ECONOMÍA E GESTAO (ISEG)-


LISBOA 
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Descripción 


El ISEG como unidad de enseñanza e investigación, tiene la misión, en los 
campos de las ciencias económicas, financieras, empresariales y áreas 
auxiliares de apoyo, de avanzar en la frontera del conocimiento científico 
para el desarrollo económico y social del país y su posición internacional, 
mediante la realización de la investigación y la enseñanza, la prestación de 
servicios a la comunidad y el intercambio científico y cultural internacional, 
a estudiantes, profesores, investigadores. En el cumplimiento de su misión, 
el ISEG promueve un enfoque pluralista de la enseñanza y la investigación, 
fomenta el desarrollo de sinergias entre las áreas científicas, desarrolla una 
cultura de liderazgo, innovación y espíritu empresarial, y asume la ejecución 
de acciones conjuntas con otras instituciones educativas y de investigación 
nacionales, extranjeras e internacionales, basándose en valores éticos y 
socialmente responsables. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
1 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Joao Alfredo das Reis Peixoto 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
LUND UNIVERSITY 
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Descripción 


 
La Lunds universitet (Universidad de Lund), es una universidad fundada en 
1666 en Lund, Suecia. Es una de las mayores instituciones de Escandinavia 
en investigación y educación superior, con cerca de 47.000 estudiantes. 
Dispone de cursos universitarios de ingeniería, ciencias, derecho, ciencias 
sociales, economía, medicina, medio ambiente, teología, arte, música, teatro 
y vuelo. 
Algunos de los programas se imparten en ciudades cercanas como por 
ejemplo Malmö, Helsingborg y Ljungbyhed así como en Bjuv, Eslöv, 
Höganäs, Landskrona, Ljungbyhed, Ystad, Ängelholm y Örkelljunga. 
Los cursos se imparten en sueco, aunque también los hay en inglés, lo cual 
permite contratar profesores de otros países y tener un gran número de 
universitarios extranjeros. Ofrece más de 300 cursos para extranjeros y tiene 
convenios con 680 universidades en 50 países. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 


 
 Número de plazas de prácticas 


acordadas 


 
4 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Norma Montesino 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
OIJ-ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE LA JUVENTUD 


 
Descripción 


La Organización Iberoamericana de la Juventud (OIJ) es un organismo 
internacional de naturaleza multigubernamental que congrega a los 
ministerios de juventud de los países de la Comunidad Iberoamericana y 
que tiene como principal objetivo la inclusión e integración de las 
juventudes, a través de políticas públicas de juventud 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 
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Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Realización y seguimiento, tareas relacionadas con la Dirección 


de Formación de la OIJ 
 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
2 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Javier Ruiz Rosado 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
RED INTERNACIONAL DE MIGRACIÓN Y DESARROLLO 


(RIMD)-ZACATECAS (MÉXICO) 
 


Descripción 
Creada en el año 2002 y formalmente constituida como una organización sin 
fines de lucro en el 2003, la Red Internacional de Migración y Desarrollo 
(RIMD) es una red global de investigadores y líderes de organizaciones 
sociales reconocida como una autoridad a nivel mundial en investigación 
sobre los vínculos complejos entre desarrollo, migración internacional y 
derechos humanos. Desde su inicio, la RIMD ha hecho contribuciones 
significativas al debate en la materia, y ha tenido una participación activa en 
distintos foros globales tales como el Foro Mundial sobre Migración y 
Desarrollo y el Foro Social Mundial de las Migraciones. 
La RIMD ambiciona un mundo con reducidas asimetrías entre países y 
regiones y menores desigualdades sociales, donde el desarrollo humano 
sustentable sea una realidad. Esto permitirá una movilidad humana libre y 
segura donde la migración sea una opción y no una necesidad. Con esa 
visión sobre el futuro, la RIMD pretende posicionarse como organización 
líder del conocimiento en el campo. 
La RIMD busca contribuir al debate sobre los vínculos complejos entre 
desarrollo, migración internacional y derechos humanos fortaleciendo las 
capacidades de las organizaciones de la sociedad civil e influyendo en el 
ámbito de las políticas públicas a diferentes niveles: local, nacional y global. 
Un aspecto clave del enfoque de la RIMD es contextualizar la problemática 
considerando los corredores migratorios como la unidad de análisis, y 
abarcando todo el espectro del proceso migratorio, incluyendo origen, 
tránsito, destino, segunda generación y retorno. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 
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Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
2 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Raúl Delgado Wise 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
SCALABRINI INTERNATIONAL MIGRATION INSTITUTE 


(SIMI)-ROMA 
 


Descripción 
El SIMI es un Instituto Académico Internacional, construido en la 
Universidad Pontificia Urbaniana, que promueve: 
la investigación y el estudio de la movilidad humana a través de los criterios 
de evaluación interdisciplinarios; 
formación relacionada con la dimensión de profesionalidad a través de 
planes de estudios apropiados; 
la preparación de profesionalidades relacionadas con la dimensión operativa, 
a través de cursos de actualización, capacitación de perfeccionamiento y el 
aprendizaje permanente. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 
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Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 


Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
2 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Fabio Baggio 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
SCALABRINI MIGRATION CENTER 


 
Descripción 


El Scalabrini Migration Center (SMC) forma parte de la Federación de 
Centros de migración (FCMS) "GB Scalabrini," una organización inspirada 
en la preocupación y visión de G. B. Scalabrini sobrela migración. Un 
defensor de su tiempo, G.B. Scalabrini llamó la atención sobre las 
dimensiones culturales, sociales y espirituales de la migración y abogó por 
políticas que promovían el bienestar de los migrantes. SMC también es 
miembro de la Red de Scalabrini International Migration (SIMN), que tiene 
el estatuto de observador permanente en la Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM) y está acreditado por el Consejo Económico y Social 
de las Naciones Unidas. 
SMC es un Centro de investigación comprometido con los siguientes 
objetivos: fomentar el estudio interdisciplinario de la migración en Asia;  
contribuir al desarrollo de políticas documentadas que garanticen el respeto 
a los derechos y dignidad de los migrantes; y para promover una mayor 
solidaridad con los migrantes y con las instituciones y personas que trabajan 
por el bienestar de los migrantes. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Conocer todos los proyectos que existen dentro del programa 


de inmigrantes 
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Número de plazas de prácticas 
acordadas 


 
1 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Graziano Battistella 
- Marla Asis 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
SOLANS ABOGADOS 


 
Descripción 


Despacho formado por abogados especializados y profesionales en la 
gestión de soluciones para asuntos jurídicos ante las administraciones o 
tribunales en materia de extranjería y nacionalidad, penal, civil, 
matrimonial, gestiones de compra-venta de viviendas, ante notarías y 
registros, legalización de documentos y que  cuenta además con 
mediadores capacitados en la resolución de conflictos extrajudicialmente. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Asesoramiento jurídico a inmigrantes 
 Número de plazas de prácticas 


acordadas 


 
2 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Francisco Solans Puyuelo 


Cumplimiento de las condiciones de organización, 
seguimiento y evaluación de la práctica externa  


 
Sí 


 
Centro 


 
ANA PAVÓN ABOGADOS 
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Descripción 


Despacho formado por abogados especializados y profesionales en la 
gestión de soluciones para asuntos jurídicos ante las administraciones o 
tribunales en materia de extranjería y nacionalidad, penal, civil, 
matrimonial, gestiones de compra-venta de viviendas, ante notarías y 
registros, legalización de documentos y que  cuenta además con 
mediadores capacitados en la resolución de conflictos extrajudicialmente. 


 
Tasa de actividad del Centro 


Suficiente 


Disposición de recursos materiales 
específicos acordes con la práctica 
desarrollada  


 
Sí 


Disposición de sistemas de organización, 
gestión interna y control de calidad  


 
Sí 


 
Descripción de la actividad a realizar por el 
alumnado en Prácticas del Máster Internacional 
en Migraciones 


 
- Complementar y poner en práctica los conocimientos 


adquiridos durante los estudios 
- Conocer el funcionamiento de la institución 
- Adquirir habilidades, conocimientos y destrezas para el 


ejercicio profesional 
- Mejorar las posibilidades de empleo 
- Asesoramiento jurídico a inmigrantes 
 Número de plazas de prácticas 


acordadas 


 
1 


 
Personas que van a ejercer la tutoría de los/as 
alumnos/as y titulación 


 
- Ana Pavón Marín 


Cumplimiento de las condiciones de 
organización, seguimiento y evaluación de la 
práctica externa  


 
Sí 
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		7.1.a RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

		7.1.a.1 Recursos de la UV: generales y de la Facultad de Psicología.

		Recursos generales de la UV

		Recursos específicos de la Facultad de Psicología.



		7.1.a.2 Recursos de otras Universidades y Centros

		(1) UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LILLE – Paris, Francia

		(2) UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCIES OF WESTERN SWITZERLAND-CENTRE D’ETUDES DE LA DIVERSITE CULTURELLE ET DE LA CITOYENNETE. (CEDIC) – Ginebra, Suiza

		(3) UNIVERSITÀ DELLA CALABRIA - COSENZA, Italia

		(5) UNIVERSIDADE ABERTA CENTRO DE ESTUDIOS DAS MIGRAÇOES E DAS RELAÇOES INTERCULTURAIS (CEMRI) – Lisboa, Portugal

		(6) UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS: Máster en  Estudios del Desarrollo – Zacatecas, México

		(7) CENTRO ESTUDIOS MIGRATORIOS LATINO AMERICANOS (CEMLA) – Buenos Aires, Argentina

		(8) CENTRE D’INFORMATION ET D’ÉTUDES SUR LES MIGRATIONS INTERNATIONALES (CIEMI) – Paris, Francia

		(9) CENTRO STUDI EMIGRAZIONE ROMA (CSER) – Roma, Italia

		(10) SCALABRINI INTERNATIONAL MIGRATION INSTITUTE (SIMI) – Roma, Italia
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 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


 
 8.1  ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


 
 


 
INDICADORES (OBLIGATORIO) 
 
Tasa de Graduación (%): 
 


85% 


Tasa de Abandono (%):  
 


15% 


Tasa de Eficiencia (%): 
 


98% 


 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
8.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 
 
La media de los indicadores de las promociones desde el curso 2009-2010 indica una Tasa de 
Graduación del 86.11%; una Tasa de Abandono del 13,89% y una tasa de eficiencia media del 
97.86%. Como nada nos hace pensar en lo contrario, hemos estimado una Tasa de Graduación, de 
Abandono y de Eficacia muy similares (85% 15% y 98%). Es decir, hemos propuesto como tasa de 
graduación la tasa media que se viene produciendo en las cinco últimas promociones. Suponemos 
que no habrá cambios más sustanciales de los que ya hemos pasado en estos últimos años, como: 
cambios en las políticas de becas para las tasas y para la movilidad del segundo año, aumentos de 
coste de las tasas entre el primer año y el segundo, pérdidas de empleos parciales, entre otros. Por 
tanto estimamos que no disminuirá y se mantendrá esta tasa del 85%. Tampoco parece probable que 
se incrementen las becas y ayudas, ni el empleo parcial, en un futuro inmediato.  
Por otra parte, nos parece prudente estimar una pérdida del 15% de graduados por motivos laborales 
y personales. Téngase en cuenta que la movilidad obligatoria se puede ver impedida por la aparición 
de empleos y/o cargas familiares no previstas.  
 
Por último, la tasa de eficiencia prevista es próxima al 100% (98%) porque casi todos los 
estudiantes se matricula de la totalidad de créditos del Master. Durante el proceso de seguimiento y 
orientación de los alumnos se asegura un rendimiento óptimo. Tan sólo estudiantes con cargas 
laborales (a tiempo parcial) o familiares no se matriculan en el total de créditos estimado para el año 
académico.    
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La dirección del master se encarga de la selección de los alumnos a través de una entrevista. Es en 
este momento donde se informa al alumno/a de las exigencias que tiene cursar los dos años del 
MIM. Como por ejemplo: la asistencia obligatoria a las clases magistrales y la movilidad 
obligatoria. Durante todo el master se ofrece orientación y asesoramiento continuos. Pero en 
concreto, se tienen dos entrevistas individuales al año con cada alumno/a, de manera que nos 
aseguramos el rendimiento y correcto aprovechamiento del programa. También se aconseja la 
matrícula de la totalidad de créditos del primer año. De hecho, todos nuestros alumnos/as de primer 
ingreso se matriculan a tiempo completo. Es por esto que nuestra tasa de graduación es alta y la de 
abandono no es excesiva. Sin embargo, siempre hay casos de abandono por motivos ajenos al 
master.   
Además, sumando los indicadores de cursos anteriores, la gran mayoría del alumnado se matricula 
en una sola ocasión de cada materia.             


 
 


8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS 
RESULTADOS  
 
La calidad se asegurará en dos niveles: internamente por el consorcio del master y externamente por 
las agencias nacionales de evaluación de la calidad (ANECA) y las universidades. Periódicamente, 
el consorcio someterá a evaluación el master en los diferentes países participantes en el Consorcio.  
 
La evaluación externa, competencia de la universidad, se realizará mediante los mecanismos que se 
establezcan para este tipo de estudios y mediante evaluadores externos. La evaluación realizada por 
profesionales del área de estudio puede aportar observaciones sugerentes que mantengan un contacto 
con la demanda social. 
 
La evaluación interna 
En este punto distinguimos la evaluación que realiza internamente el consorcio y la CCA del master 
y la que proporciona la Universitat de València. 
 


 Control de calidad por parte del consorcio 
La calidad y coherencia del programa se afirma por la siguiente estructura interna de seguimiento. 
Cada módulo tiene un coordinador que se asegura de que se cumpla el programa como estaba 
previsto. Para ello, se reúne periódicamente con los coordinadores de cada materia para evitar 
solapamientos y adecuar/actualizar los programas cada cierto tiempo. Se encarga en especial de que 
la distribución de la carga de trabajo para los alumnos sea equitativa a lo largo del curso. En el 
módulo de “Prácticum” el coordinador se encarga de distribuir a los alumnos en los centros y de 
nombrar a los tutores internos que se encargan de velar porque el alumno y el centro se beneficien 
mutuamente de la experiencia y no se produzcan desacuerdos. En el módulo de Trabajo fin de 
Máster la tarea de velar por la calidad del trabajo presentado recae en el tutor. 
 
Hacia el final del curso, el coordinador del módulo se reúne con los alumnos para valorar la 
experiencia y tratar sobre las opciones de mejora que puedan surgir. 
 
Durante las materias de la movilidad obligatoria la evaluación recae en los coordinadores de la 
movilidad de cada universidad. Al final del curso, informan al coordinador del módulo II sobre las 
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valoraciones de los alumnos y el rendimiento académico de los mismos.  
 
El sistema de calificación ECTS es esencial y las diferentes instituciones del consorcio han decidido 
adoptar el mismo esquema propuesto por el Directorate-General for Education and Culture. De 
acuerdo con esto el sistema ECTS divide a los estudiantes en grupos de apto y no apto y después 
evalúa el rendimiento de estos dos grupos separadamente. Los que hayan obtenido la calificación de 
apto son divididos en cinco subgrupos: 
 
• El 10% mejor obtiene la calificación A, 
• El siguiente 25% la B, 
• El siguiente 30% la C, 
• El siguiente 25% la D y 
• El 10% final la E. 
 
Los que no hayan conseguido un rendimiento suficiente como para permitirles ser declarados aptos 
se dividen en dos subgrupos: 
• FX (Suspenso: se requiere algo de trabajo adicional para poder ser aprobado) y 
• F (Suspenso: se requiere un trabajo adicional considerable). 
 
Anualmente los coordinadores de los módulos informan a la CCA y al consorcio en su reunión 
anual. 
 


 Control de calidad de la Universitat de València. 
 
Los mecanismos de evaluación de las calificaciones y de la calidad se articulan sobre cuestionarios 
cumplimentados por los estudiantes participantes en el máster. Estos cuestionarios abordan distintos 
temas: la claridad de las explicaciones recibidas, la calidad del material de apoyo proporcionado, el 
nivel de competencia de sus profesores, la adecuación de los contenidos de los cursos y de las 
diferentes disciplinas, la adecuación de las cuestiones y problemas que se han de resolver, la 
adecuación del trabajo práctico de la programación, la atención recibida en las tutorías. Estos 
cuestionarios se dirigirán a los estudiantes al final del primer y segundo año del máster. 


El sistema para la revisión y mejora de la calidad del máster, se ciñe al Sistema de Garantía Interna 
de Calidad descrito en el apartado 9, incluyendo el diseño de un plan de seguimiento, y mejora y de 
evaluación de los resultados. 


Este plan permitirá valorar mejor los resultados del aprendizaje de los/las estudiantes ya en la 
evaluación de cada una de los módulos tal como aparece reseñado en las fichas correspondientes 
(punto 5.3) de tal manera que, a lo largo de todo el título, se habrá podido ir valorando la adquisición 
progresiva de conocimientos y competencias por parte del alumnado. Los profesores implicados en 
los módulos que comparten actividades pueden distribuirse la evaluación de la adquisición de las 
distintas competencias. Se proponen la figura del/de la coordinador/a de módulo que junto con la 
dirección del Máster se encargará de supervisar e integrar el funcionamiento de la docencia (como 
señalamos más arriba). 


Por último, el trabajo final de máster constituye una ocasión idónea para evaluar el grado de 
adquisición de las competencias por parte de los estudiantes. 
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Por su parte, el Trabajo de fin de Máster deberá reflejar las competencias y conocimientos 
adquiridos durante los estudios. Supondrá, asimismo, un primer trabajo de investigación propia, 
susceptible de convertirse en la base de una futura Tesis Doctoral. 


El procedimiento para evaluar el trabajo de  fin de máster se atendrá a lo  que dispone la "Normativa 
de desenvolupament dels Traballs Fi de  Màster i d'adjudicació dels Premis Extraordinaris de 
Màster" de la  Universitat de València, aprobada por el Consejo de Gobierno del día 30 de octubre 
de 2012. La normativa se puede consultar en el siguiente enlace: 
http://www.uv.es/fatwireed/userfiles/file/Reglament_Treball_Fi_Màster_vlc.pdf 


 


El mecanismo del proceso de análisis y medición de resultados globales de la titulación, descrito 
dentro del Sistema de Garantía de Calidad de la UVEG, consiste en: 


1. Gestión del proceso 


Impulso del Plan: corresponde al Vicerrectorado que asume las competencias de la política de 
calidad, que en este momento es el Vicerrectorado de Polítiques de Formació i Qualitat Educativa. 
Dicho vicerrectorado desarrolla el Plan mediante el apoyo técnico de la Unitat de Qualitat. 


 


Aprobación y lanzamiento del Plan: Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios. 


 


Estructura Técnica de apoyo: 


- Servicio de Análisis y Planificación, que gestiona el Observatorio de Calidad de las Titulaciones y 
ofrece información actualizada sobre el comportamiento en cada titulación de los indicadores 
seleccionados 


- Unitat de Qualitat, que coordina el desarrollo del proceso 


 


Estructuras de evaluación y seguimiento en las titulaciones: 


- Comisión de Coordinación Académica de la Titulación (CCA): es el órgano responsable de la 
garantía de calidad de la titulación. 


- Comité de Calidad de la Titulación (CCT): nombrada por la CCA, es el órgano responsable de 
evaluar la calidad del máster y entre sus funciones principales está la de emitir los informes técnicos 
de la calidad de la titulación, y remitirlos a la CCA. Para ello contará con el apoyo de la Unitat de 
Qualitat. 


 


2. Indicadores de rendimiento 


Para evaluar el funcionamiento del título se utilizarán, además de los indicadores de resultados 
propuestos en el punto anterior, los siguientes indicadores de rendimiento: 


- Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número 
total de créditos matriculados a examen. 
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- Tasa de éxito: Relación porcentual entre el número total de créditos superados y el número total de 
créditos presentados a examen. 


- Tasa de eficiencia: relación entre el número de créditos superados por los estudiantes y el número 
de créditos que se tuvieron que matricular en ese curso y en anteriores, para superarlos. 


 


Además, el Comité de Calidad estudiará otros aspectos como: 


- Permanencia 


- Absentismo en clases presenciales 


- Presentación a la primera convocatoria 


- Participación en actividades complementarias del currículum central 


 


3. Proceso a seguir 


1. La Comisión de Calidad de los Servicios Universitarios insta a las CCA de titulación a elaborar un 
informe de seguimiento del progreso de los estudiantes, una vez concluido el máster. 


2. El Servicio de Análisis y Planificación proporciona a las CCA los datos elaborados en el 
Observatorio de Calidad de las Titulaciones (perteneciente a la Unitat de Qualitat). 


3. La CCA nombra el Comité de Calidad de Titulación y le encarga la elaboración de un informe, a 
partir de los datos proporcionados por el Observatorio de Calidad de las Titulaciones (Unitat de 
Qualitat). 


4. La CCA debate el informe presentado por el CCT y aprueba las medidas de mejora a implantar en 
la titulación al año siguiente. 


5. La Dirección del Centro remite al Vicerrectorado y a la Comisión de Calidad de la Universidad 
una copia del informe aprobado. 


 


4) Medición de la satisfacción  


En cualquier proceso de garantía de calidad de una titulación es necesario realizar la medición de la 
satisfacción de todos los implicados. En este sentido la Unitat de Qualitat, junto con el Servei de 
Postgrau, y en coordinación con el CCT, elaborará y propondrá las encuestas de satisfacción para 
recoger la satisfacción y opinión de los diferentes grupos de interés (estudiantes, profesores, 
egresados, personal de administración y servicios, etc.) en diferentes momentos del proceso de 
enseñanza. 


La Unitat de Qualitat realizará el correspondiente procesamiento y análisis de los resultados 
emitiendo el informe de los resultados. Este informe será utilizado por la CT en la evaluación de los 
diferentes procesos del sistema de garantía de calidad. 


 
 
 


cs
v:


 1
64


69
25


68
75


39
56


13
10


50
70


9





				2015-03-11T16:20:28+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 
 5.1  DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 
 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  
 


105 


Optativos: 
 


0 


Prácticas Externas (sólo para prácticas 
obligatorias): 
 


9 


Trabajo Fin de Máster:   
 


6 


 
TOTAL:  


120 


 
ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 
 
 


Nivel 1  
 


Carácter Créditos Semestral 
Anual 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OBLIGATORIO * 
Común en el primer curso 


 
OBL 


 
60 


 
Anual 


Denominación de la materia (nivel 2) 
Contexto de la migración 
Denominación de la asignatura (nivel 3) 
Contexto de la migración 


 
OBL 


 
25 


 
Semestral 


Denominación de la materia (nivel 2) 
Cultura y migración 
Denominación de la asignatura (nivel 3) 
Cultura y migración 


 
    
    OBL 


 
 


15 


 
 


Semestral 


Denominación de la materia (nivel 2) 
Individuo y migración 
Denominación de la asignatura (nivel 3) 
Individuo y migración 


 
OBL 


 
20 


 
Semestral 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OBLIGATORIO * 
Común en el segundo curso   


 
OBL 


 
45 


 
Anual 


Denominación de la materia (nivel 2) 
Modelos de investigación 
Denominación de la asignatura (nivel 3) 
Modelos de investigación 


 
OBL 


 
15 


 
Semestral 


Denominación de la materia (nivel 2) 
Intervención en poblaciones migrantes 
Denominación de la asignatura (nivel 3) 
Intervención en poblaciones migrantes 


 
OBL 


 
30 


 
Semestral 


MÓDULO PRÁCTICAS EXTERNAS  (Obligatorias) ( Nivel 1) 
Materia PRÁCTICAS EXTERNAS (Obligatorias) (nivel 2) 
Asignatura Prácticas Externas (Obligatorias) (nivel 3) 
 


 
 


P. Ext. 
 


 
 


9 


 
 
Semestral 
 


MÓDULO TRABAJO FINAL DE MÁSTER (Obligatorio) 
(Nivel 1) 
Materia: Trabajo Final de Máster (nivel 2) 


 
TFM 


 
6 


 
Semestral 
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El 
pr


ograma que se ofrece a continuación cubre 120 ECTS. Modula 26 temas diferentes organizados en 
siete materias/asignaturas. 
 
En el primer curso, con la primera, segunda y tercera unidades temáticas (materias) vamos a 
familiarizar al estudiante con el conocimiento conceptual básico necesario para el desarrollo de la 
capacidad del estudiante para juzgar por sí mismo/sí misma, a través de unos criterios mínimos, 
todos los diferentes aspectos que se ofrecerán dentro del cuarto y quinto bloques temáticos. El 
enfoque de los tres primeros bloques sigue un gradiente de mayor a menor abstracción, lo que nos 
permite llegar poco a poco a una perspectiva individual sobre la migración desde un punto de 
partida de una perspectiva socio-cultural más amplio. El cuarto bloque temático incluye cinco temas 
diferentes que mostrarán la importancia del estudio y la investigación de la migración dentro de 
ciertas áreas socio-culturales adecuadas a la aplicación de la intervención psicológica. Por último, 
en el quinto bloque temático vamos a considerar cuestiones metodológicas relativas a la forma de 
obtener los mejores resultados, que sentará las bases y en ocasiones determinar una construcción 
teórica. 
 
El último módulo del Master incluye el periodo de Prácticum que asegura la valoración crítica del 
contexto de intervención desde las diferentes aproximaciones al campo de las migraciones: 
demográfica, sociológica, económica, política, legal, antropológica, psicológica y sanitaria. El 
desarrollo del Prácticum tiene como primer objetivo que el alumno profundice en los 
conocimientos, capacidades y actitudes de un experto en migraciones. Existen dos perfiles: 
 


a) EL PROFESIONAL: donde se intenta vincular a los alumnos con la realidad de la migración 
y completar la formación teórica con la experiencia práctica requerida para el ejercicio del  
técnico en migraciones y en relación directa con la demanda en el mercado de trabajo. Este 
aprendizaje se produce por la colaboración con un profesional que desempeña su actividad 
en un lugar de trabajo externo a la Facultad y bajo la tutoría de un profesor de la misma. Se 
trata, por tanto, de una experiencia vivida en contextos reales de trabajo.  
 


b) EL INVESTIGADOR: Cuando se elige un perfil de investigación se trabaja directamente 
con los grupos de investigación. El master cuenta con la colaboración de un seleccionado y 
experimentado grupo de instituciones en todo el mundo, que acogen a nuestros alumnos.  


 
Por último, el alumno debe preparar el trabajo fin de máster que se considera como una plasmación 
comprehensiva de los conocimientos adquiridos en el máster y una puesta en práctica de las 
competencias y habilidades aprendidas en el master. Este trabajo tendrá dos líneas de contenido:  
 


a)  la proveniente de un PERFIL INVESTIGADOR que se plasmará en una  investigación 
concreta sobre un tema determinado, ya sea su aproximación teórica o empírica;  
 


b) la proveniente de un PERFIL PROFESIONAL que se planteará como un informe 
descriptivo-analítico de una temática que ataña al ejercicio profesional del técnico en 
migraciones. En este sentido, se entiende como una continuación de la experiencia vivida en 
el prácticum y una reflexión ampliada del mismo. 


 
Módulos, materias/asignaturas implicados: 


Asignatura: Trabajo Final de Máster (nivel 3) 
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El Master Internacional en Migraciones se estructura de la siguiente forma para garantizar la 
participación de todos los miembros del consorcio:  


 
MÓDULO  


 


 
Materias/asignaturas 


 
ECTS 


 
SEMESTRE 


PRIMER CURSO 


MOD I 
 (60 ECTS) 


MAT 1 
CONTEXTO DE LA 


MIGRACIÓN 
 


25 1º 


MAT 2 
CULTURA Y 
MIGRACIÓN 


 
15 2º 


MAT 3 
INDIVIDUO Y 
MIGRACIÓN 


20 2º 


SEGUNDO CURSO 


MOD II 
 (45 ECTS) 


MAT 4 
INTERVENCIÓN EN 


POBLACIONES 
MIGRANTES 


 


30 1º 


MAT 5 
MODELOS DE 


INVESTIGACIÓN 
 


15 2º 


MOD III 
PRÁCTICAS 


OBLIGATORIAS 
(9 ECTS) 


MAT 6 
 


PRACTICUM 
PROFESIONAL 


 9 2º MAT 6 
 


PRACTICUM DE 
INVESTIGACIÓN 


 


 
MOD IV  


 TRABAJO FINAL 
DE MASTER 


(9 ECTS) 
 


MAT 7 
TRABAJO FINAL DE 


MASTER 
ORIENTACIÓN 


INVESTIGADORA 
6 1º y 2º MAT 7 


TRABAJO FINAL DE 
MASTER 


ORIENTACIÓN 
PROFESIONAL 
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a) El primer curso, es común para todos los estudiantes del master que asisten a las clases en la 


Universitat de València por un total de 60 ECTS. En el primer año, los contenidos se estudian 
en forma intensiva para proporcionar a los estudiantes una "base común" exhaustiva e 
interdisciplinaria. El consorcio decidió que la primera parte del programa debe hacerse en su 
totalidad en Valencia por dos razones: 1) la facilidad de la administración y logística 2) el 
aprendizaje del castellano como segunda o tercera lengua. Por lo tanto, hacia el final del 
programa, los estudiantes del MIM habrán adquirido competencia lingüística al menos en tres 
de los idiomas de mayor uso como el inglés, el castellano y el francés, que les permitirá 
adaptarse mucho mejor a las demandas laborales previstas para un profesional que debe 
trabajar en un entorno multicultural. Es importante indicar que los módulos se distribuyen 
equitativamente por los profesores del consorcio, de acuerdo con su especialidad y formación. 
De hecho, sólo el 33,3% de las horas lectivas, se imparten por profesores de la Universitat de 
València (para ver la distribución de los profesores por áreas y origen académico, véase el 
punto 6). 
 


b) El segundo curso se compone: a) de la materia 4 que constituye el contenido de la movilidad 
obligatoria y que se imparte en las otras universidades europeas; b) de la materia 5, que se 
imparte en la Universitat de València; c) de la materia 6 que constituye el prácticum y que 
puede impartirse en cualquiera de los centros profesionales y de investigación en diferentes 
continentes (movilidad voluntaria) y d) la materia del trabajo final de master que puede 
desarrollarse en cualquiera de las sedes del consorcio.  


 
La Universidad coordinadora se encarga de la matrícula y reparto de la parte proporcional de las tasas 
académicas entre las otras universidades y de la custodia de los expedientes académicos y de la 
emisión del título conjunto. 
 
La investigación también es una parte importante del master, de hecho, 28 de los 120 ECTS se 
dedican a esta actividad (15 ECTS de la materia “modelos de investigación” más 6 ECTS del 
Prácticum de investigación, más 7 ECTS del Trabajo Final del Master). Por esta razón, la materia nº5 
se orienta hacia el desarrollo de tres capacidades académicas: a) la capacidad de valorar la 
producción científica, b) la capacidad de comprender y ser capaz de operar a través de los principales 
métodos de investigación científica utilizados en el área de la migración y su aplicación, y c) la 
capacidad de diseñar y gestionar proyectos de inversión económica y social. Se presentarán los 
principales modelos cualitativos y cuantitativos. Por otra parte, se espera que los profesores ayuden a 
los estudiantes a desarrollar una actitud científica, a fin de garantizar que las acciones teóricas y 
prácticas se basan en el conocimiento científico. 
 
Las principales áreas de investigación del master son: 
 
1 Movilidad Humana: Ética y Derechos Humanos 
Contenidos: Derechos humanos y migración. Racismo, xenofobia e igualdad. Legislación y 
migración. Empleo, inserción sociolaboral y derechos sociales de los inmigrantes. Acogida. 
Fundamentos éticos de las políticas migratorias. Diversidad religiosa. Iglesias e integración. 
Migración y justicia. Asilo y Refugio. Nacionalidad. Tratamiento de la información relativa a los 
inmigrantes. Relaciones y acuerdos internacionales. 
 
 
2 Movilidad Humana: Cultura y Sociedad 
Contenidos: Ciudadanía y migración. Migraciones y envejecimiento. Intervención social y migración. 
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Mediación y migración. Segunda generación. Proyectos migratorios. Aculturación. Género. Memoria 
histórica y migración. Historia de la movilidad humana. Trabajo social y migración. La 
interculturalidad en el proceso de ayuda. Proyectos migratorios. Cambio cultural. Movilidad social. 
Conflicto social. Choque cultural. Ocio. Organización social. Asociacionismo y participación social. 
Espacio social y urbano. Espacios rurales. Migraciones internas. Cine. Música. Pintura. Literatura. 
Medios de comunicación.  
 
3 Movilidad Humana: Política, Economía y Desarrollo 
Contenidos: Políticas migratorias. Administración, gobierno y conducta política. Demografía. 
Globalización y migración. Migración, crecimiento y desarrollo económico. Remesas. Retorno. 
Consumo y publicidad. Mercado de trabajo y economía informal. Causas y efectos socio-económicos 
de las migraciones. Medio Ambiente. Emigrantes altamente cualificados y fuga de cerebros. 
Migraciones organizacionales y empresas transnacionales. Cooperación Internacional. 
 
4 Movilidad Humana: Identidad y Comportamiento 
Contenidos: Psicología, individuo y migración. Salud sexual y reproductiva. Cambio en la identidad. 
Psicología de la salud y movilidad humana. Psicología transcultural. Atención sanitaria y migración. 
Adaptación. Personalidad, estrés y salud. Actitudes y creencias. Racismo y prejuicio. Etnicidad. 
Tolerancia. Efectos de la migración sobre las interacciones familiares. Solución de conflictos 
interculturales a través de la educación en valores y actitudes. Programas de educación en actitudes y 
valores interculturales. Programas de desarrollo de la ciudadanía intercultural.  
 
 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 
Para cumplir con todos los objetivos del máster y en especial con el cuarto (4. Promover la movilidad, 


dentr
o y 
fuera 


de 
Europa trasmitiendo los valores y principios fundamentales de la cultura europea) y el séptimo (7. 
Promover las “buenas prácticas” el ámbito de la cooperación y el desarrollo internacional, 
fomentando la cultura de paz y la propagación de los valores democráticos) se diseñó un periodo de 
movilidad entre las universidades del consorcio. Durante el segundo año, los estudiantes pasan su 
período de movilidad obligatoria en diversas universidades del consorcio, por un total de 30 ECTS. 
El estudiante debe cursar la materia 4: "Intervención en poblaciones migrantes" por un valor de 30 
créditos ECTS de los 120 (25%). La duración de la estancia en la universidad de destino es de 3 
meses. Durante este tiempo, la materia 4 (30 ECTS) se impartirá en las tres universidades de forma 
simultánea. A la llegada a la universidad de destino los estudiantes asistirán a un curso de 
introducción a la lengua y la cultura del país de acogida.  
 
En el documento de solicitud el estudiante debe indicar su primera y segunda preferencia por la 
universidad de destino para la movilidad obligatoria. Para que un estudiante se destine a una de las 
universidades elegidas, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 


a) El promedio de las calificaciones obtenidas en el primer año del Máster. 


b) El conocimiento de la cultura y el idioma. 


 


Origen 
académico de 


los 
estudiantes 


 
Primer CURSO 
 (nueve meses) 


 
Segundo CURSO 


(nueve meses) 
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Esqu
ema 


de 
los 


lugar
es y 
profe
sores 


que 
impar


ten 
clase


s en 
el 


Mast
er 


conju
nto: 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


Estudiantes:  


A, B, C, D  


MATERIAS:  
1,2,3  
(60 ECTS) 
 
Lugar: 
Universitat de 
València 
 
Profesores: 
Representantes 
del consorcio 
 
 
 
 
 


MATERIA: 4 
(30 ECTS) 
(Movilidad 
obligatoria) 
 
Lugar:  
 
Université 
Catholique de 
Lille 
 
University of 
applied sciences of 
Western 
Switzerland 
 
Università della 
Calabria 
 
Université de 
Lorraine 
 
Profesores: 
representantes de 
la universidad de 
acogida y otros 
representantes  
del consorcio 
 
 


MATERIA: 5 
(15 ECTS) 
 
Lugar: 
Universitat de 
València 
 
 
Profesores: 
Universitat de 
València 
 


MATERIA 6: 
PRÁCTICUM 
(9 ECTS) 
 
Lugar: Todos los 
centros de 
prácticas e 
investigación 


Unidad 7: 
TFM 
(6 ECTS) 
 
Lugar:  Todos los 
centros de 
prácticas e 
investigación 


cs
v:


 1
94


48
09


81
92


20
41


51
60


48
44


4







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las combinaciones de la movilidad entre las tres universidades del consorcio serán los siguientes: 
 
Mecanismos de movilidad de estudiantes entre las instituciones del consorcio. Duración de los períodos 
de movilidad. 


Universidades 
europeas del 
consorcio 


 
Combinaciones 
de movilidad 


Movilidad Obligatoria Movilidad Voluntaria 
 
Duración 


 
ECTS 


 
Materia 
 


 
Duración 


 
ECTS 


 
Materias 
 


 
(A) Lille 
Catholic 
University 
 


TOTAL: 25% 
de los 
estudiantes  
matriculados 


Estudiantes de:  
B, C, D 


 3 meses 
(2º curso) 


30 
 


5 
 


3 meses 
(2º curso) 


  15 
 


6 
Prácticum 


7 
Trabajo 
Final de 
Master 


 
(B) Applied 
Sciences of 
Western 
Switzerland 
  


TOTAL: 25% 
de los 
estudiantes  
matriculados 


Estudiantes de:  
A, C, D  


 3 meses 
(2º curso) 


30 
 


5 
 


3 meses 
(2º curso) 


  15 
 


6 
Prácticum 


7 
Trabajo 
Final de 
Master 


 
(C) Università 
della Calabria 
  


 


TOTAL: 25% 


Estudiantes de:  
A, B, D 


 3 meses 
(2º curso) 


30 
 


5 
 


3 meses 
(2º curso) 


  15 
 


6 
Prácticum 


7 
Trabajo 
Final de 
Master 
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de los 
estudiantes  
matriculados 


(D) Université 
de Lorraine 
 
 
  
 


TOTAL: 25% 
de los 
estudiantes  
matriculados 


Estudiantes de:  
A, B, C 


3 meses 
(2º curso) 


30 5 3 meses 
(2º curso) 


15 6 
Prácticum 


7 
Trabajo 
Final de 
Master 


 
 
 
 
Con el objetivo de asegurar un equilibrio en la rotación de los estudiantes y que los estudiantes 
europeos no coinciden con la Universidad donde obtuvieron su último título de graduación (nótese 
que todos los estudiantes rotarán al mismo tiempo), se aplicarán las siguientes normas internas: 
 


a) Los estudiantes que se graduaron en la Université Catholique de Lille (A): hacen su movilidad 
en: la University of applied sciences of Western Switzerland  (B), en la Università della 
Calabria (C) o en la Université de Lorraine (D). 


 
b) Los estudiantes que se graduaron en la University of applied sciences of Western Switzerland 


(B): hacen su movilidad en: la Université Catholique de Lille (A) en la Università della 
Calabria (C) o en la Université de Lorraine (D). 


 
c) Los estudiantes que se graduaron en la Università della Calabria (C): hacen su movilidad en: 


la Université Catholique de Lille (A) en la University of applied sciences of Western 
Switzerland (B) o en la Université de Lorraine (D). 
 


d) Los estudiantes que se graduaron en la Université de Lorraine (E): hacen en su movilidad en: 
la Université Catholique de Lille (A), en la University of applied sciences of Western 
Switzerland (B) o en la Università della Calabria (C). 


 
e)  Los estudiantes que se graduaron en la Universitat de València o de otras universidades 


españolas (E) y los estudiantes procedentes de las universidades que no son ni miembros del 
consorcio ni españolas (F) se les permite elegir libremente entre las cuatro universidades que 


 
“Associated partners”:  
 


 
Combinaciones 
de movilidad 


Movilidad Voluntaria 
 
Duración 


 
ECTS 


 
Materias 
 


Universidad Autónoma de Zacatecas 
and Centros de investigación y 
miembros de la: International 
Network of Migration and 
Development 


Estudiantes de:  
A, B,C, D  


3 meses 
(2º curso) 


  15 
 


6 
Prácticum 


7 
Trabajo Final de Master 
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participan en la movilidad (A, B y C, D). 
 
El consorcio tiene reflejado en su convenio de constitución, el compromiso de las instituciones 
firmantes por fomentar activamente el intercambio combinado de profesores y alumnos.  Además, 
de los correspondientes convenios marco entre las universidades participantes y la Universitat de 
València, se firmaron los convenios “Erasmus” entre las mismas, que permitieron los intercambios 
de estudiantes y profesores con becas y ayudas desde el primer año hasta hoy. En la actualidad se 
han firmado los convenios dentro del programa “+Erasmus”. 
 
Durante la movilidad obligatoria hay un intercambio continuo de conferencias entre las distintas 
sedes. La organización administrativa del estudio en el extranjero, tanto en la organización de las 
subvenciones y los permisos de residencia, corre a cargo de la universidad coordinadora (Universitat 
de València). 
 
Es más, la posibilidad de hacer un prácticum (9 ECTS) en una de las instituciones del consorcio 
amplía y enriquece el estudio en el extranjero. El prácticum es coordinado por la Universitat de 
València en los términos y condiciones administrativas, pero es el comité de prácticum del consorcio 
el que distribuye a los estudiantes según sus preferencias y la capacidad de admisión de cada 
institución del consorcio. Esta movilidad será aprobada por el comité internacional del consorcio 
teniendo en cuenta los cupos académicos, los intereses de los estudiantes, la disponibilidad de 
profesores, las plazas de prácticas y el equilibrio entre las universidades. 


 
Los socios (incluidos los asociados) comparten los siguientes recursos humanos y materiales: 
profesores, bibliotecas, sitios web, aulas y centros para la pasantía. 
 
Todas las universidades informan a los estudiantes de las posibles subvenciones y ayudas con el fin 
de cubrir los gastos de los estudios en el extranjero. 
 
Los gastos generados por el periodo de estudio obligatorio en el extranjero serán cubiertos por la 
universidad coordinadora, de acuerdo con lo establecido en el convenio firmado por los miembros 
(acuerdos de cooperación): "La universidad coordinadora proporciona a los miembros del consorcio 
el 80% de las tasas cobradas por los ECTS que las universidades ofrecen a los estudiantes durante el 
período obligatorio de estudio en el extranjero, según el precio cobrado por la universidad 
coordinadora y dependiendo del número de estudiantes aceptados". Los demás gastos no cubiertos 
por estos honorarios serán cubiertos por cada universidad.  
 
Todas las instituciones que participan en el consorcio tienen una gran experiencia en la organización 
de los estudiantes y personal académico procedentes de otros países. Todos tienen una oficina de 
relaciones internacionales que oferta los cursos de idiomas, asesoramiento sobre alojamientos e 
informaciones necesarias, así como actividades que apuntan a la integración social. De hecho, estos 
servicios están en pleno funcionamiento en como oficinas de apoyo al programa +Erasmus. La 
información relacionada con las Oficinas Internacionales se puede encontrar en sus páginas web. 
 
Se tendrán en cuenta las peculiaridades de los alumnos con necesidades especiales, con el fin de 
evitar los obstáculos físicos y sociales. 
 
Por otra parte, se asesora a los estudiantes de terceros países, que tienen que contratar un seguro antes 
de entrar en España, para que incluya a los países con movilidad obligatoria.  
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5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
 


a) Coordinación vertical de las actividades formativas y sistemas de evaluación. 
 
La Comisión de Coordinación Académica del Máster (CCA) vela porque la selección de contenidos 
sea actual, vertebrada y sin solapamientos. Se encarga de elaborar y revisar los temas que componen 
las asignaturas y los materiales docentes. Se ocupa de valorar la calidad académica de los profesores 
que imparten el título. También ratifica la idoneidad de los centros de prácticas. Por último, vertebra 
con coherencia los contenidos entre las distintas sedes de la movilidad obligatoria.  
 
La CCA asume las competencias de programación, coordinación i supervisión académica i docente 
siguientes (siguiendo los criterios establecidos por el Consell de Govern de la Universitat de 
València): 
  
a) Preparar la propuesta de organización del curso académico (número de grupos, adscripción de los 
módulos o asignaturas a los departamentos y áreas de conocimiento, lengua, distribución horaria, etc.)  
b) Impulsar los procesos de innovación educativa y de mejora de la calidad de la docencia.  
c) La coordinación de los diferentes departamentos y profesorado con docencia asignada con el fin de 
procurar una distribución equilibrada de la carga de trabajo de los estudiantes.  
d) Velar por que los programas y las guías docentes no presenten solapamientos en el desarrollo del 
programa formativo.  
e) Proponer a la comisión de estudios de postgrado la autorización de la colaboración en el máster de 
profesionales o investigadores externos que no sean profesores universitarios y asignarles la docencia 
que les corresponda.  
f) Informar las solicitudes de admisión del alumnado.  
g) Informar las solicitudes de reconocimiento de créditos. 
 
Cada Módulo y Materia tiene un coordinador, elegido por la CCA, que se encarga de responder a las  
exigencias de coordinación entre los contenidos.  
  
La CCA delega en el director/a del mismo la tarea de asegurar el reparto equitativo de exigencias 
docentes entre los diferentes módulos, en cuanto a los exámenes y los trabajos/ensayos escritos.  
 
Además de los usuales exámenes de la materia, la Comisión Académica del Consorcio decidió que se 
realizarán evaluaciones sobre trabajos complementarios. Ningún proceso educativo es 
verdaderamente completo si no ofrece una prueba de la eficiencia con la que logra sus objetivos. Si 
queremos comprobar la adquisición de los conocimientos y las habilidades, tenemos que emplear 
métodos eficaces de evaluación. La evaluación del trabajo del estudiante se centrará en la capacidad 
de producir documentos que condensan la información recopilada en respuesta a las "preguntas 
problemáticas", que se basan en estudios bibliográficos, respaldadas por la crítica constructiva. De 
esta manera, se espera que los conocimientos adquiridos serán demostrados a través de la realización 
de las siguientes tareas o trabajos de subida de nota de cada materia: 
 
• El uso de la metodología de meta-análisis para elaborar propuestas de intervención que han sido 
validadas en otras comunidades 
• Diseño de una base de datos geográfica que muestra los patrones de inmigración de una región 
• Un informe sobre el uso de encuestas con inmigrantes de diferentes países sobre las razones 
personales para su inmigración 
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• Un estudio de caso de dos familias con los inmigrantes de primera y segunda generación 
• Una encuesta de 50 inmigrantes en sus actitudes, conocimientos y prácticas de salud 
• Una encuesta sobre los lugares de residencia de los inmigrantes y el impacto de estos en su cultura 
personal 
• La aplicación de un modelo de intervención para una familia de inmigrantes de más de 5 sesiones 
• Un informe sobre una visita a un programa de apoyo a la población inmigrante 
• Un informe final de 20 páginas sobre las actividades de las prácticas pre-profesionales. 
 
A cada estudiante le será proporcionado un suplemento al título que es específico para el Máster. 
Para cada estudiante, en este suplemento se describen los diferentes componentes del programa y las 
instituciones en las que el alumno ha estudiado estos componentes. También especifica el dominio de 
la especialización, el tema del Trabajo Final de Master y cualquier formación adicional del estudiante. 
El modelo del Suplemento al Título proporcionado por el Consorcio sigue el modelo desarrollado por 
el Centro Europeo de Enseñanza Superior. El Suplemento Europeo al Título sirve para aumentar la 
transparencia de las cualificaciones y la movilidad (Decisión 2241/2004, del Consejo Europeo). 
 


b) Coordinación horizontal de las actividades formativas y sistemas de evaluación. 
 
Coordinación de la Movilidad Obligatoria: 
 
Los miembros del Consorcio han desarrollado y acordado procedimientos de evaluación que sean 
comparables y totalmente transparentes. Los exámenes aprobados en una institución se reconocen 
plenamente y de forma automática por las instituciones asociadas. Las instituciones son también 
responsables de las pruebas de recuperación. A continuación se describe el sistema de clasificación 
del Master y las equivalencias correspondientes a los títulos nacionales de las instituciones socias del 
consorcio. 


The equivalences in 
Switzerland 


The equivalences 
in Italy 


The equivalences 
in Spain 


The equivalences in 
France 


6 30 e lode Matrícula de 
honor: 10 


Très bien (TB): 18-
20 


5 ½ 30/30 Sobresaliente: 9-10 Bien (B): 16-17 
5 27-29/30 Notable: 8-8.9 Bien (B): 14-15 


4 ½ 24-27/30 Notable: 7-7.9 Assez-bien (AB): 12-
13 


4 18-24/30 Aprobado: 5-6.9 Passable (P): 10-11 
4< 18< Suspenso: 0-4.9 Èchec: 8-9 


University of Applied Sciences 
of Western Switzerland 


Università della 
Calabria 


Universitat de 
València 


Université 
Catholique de Lille, 


Université de 
Lorraine 


 
Coordinación del Prácticum: 
 
El consorcio ratificó el siguiente proceso de evaluación de la memoria de Prácticum: 
 
La memoria de Practicum será co-evaluadada por dos tutores: a) El Tutor Académico o Interno que 
será un profesor nombrado por la CCA (Comisión de Coordinación Académica de la máster) a tal 
efecto; b) El Tutor del Centro Colaborador o Externo con quien el/la estudiante realizará el 
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prácticum y que será un profesional nombrado por el propio Centro. 
 
Coordinación del Trabajo Fin de Máster: 
 
La evaluación del Trabajo Fin de Máster TFM, consistirá en una exposición pública que se efectuará 
delante de un tribunal único. La mencionada exposición pública consistirá en: a. Una exposición del 
trabajo realizado y de los resultados más relevantes. b. En su caso, una explicación de la relación 
existente entre los trabajos de investigación y la tesis doctoral que se pretende hacer. La duración de 
la exposición no superará los treinta minutos. Finalizada esta, el tribunal podrá, si lo estima oportuno, 
debatir con el candidato o candidata la exposición realizada, durante un tiempo máximo de 45 
minutos. El tribunal tendrá una vigencia de un año y será propuesto por la CCA del máster y estará 
compuesto por un presidente y dos vocales. No podrá formar parte del tribunal el tutor o tutora del 
estudiante o estudiante.  
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